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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio de la primera convocatoria de la Línea 1 
del Programa "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresa", establecida en el Decreto 137/2021, de 
15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de 
empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022062358)

BDNS(Identif.): 603039

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 250 de 30 de diciembre de 2021, el extracto de la primera convocatoria de la Línea 1 del 
Programa “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresas”, establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consul-
tarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
con la identificación 

El apartado sexto del extracto de la convocatoria establece que el plazo máximo de vigencia 
de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes por las entidades interesadas 
será desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023.

Habiéndose presentado más de doce mil solicitudes para las sublíneas 1.1 y 2.1, y, en cam-
bio, muy pocas solicitudes que reúnan los requisitos para conceder las subvenciones de las 
sublíneas 1.2 y 2.2, va a ser muy difícil cumplir los hitos y objetivos exigidos en el anexo II 
de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competen-
cias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional de Competen-
cias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente 
e inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Por ello, se 
hace necesario reducir el plazo de vigencia de presentación de solicitudes, para aplicar lo es-

I
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tablecido en el artículo 38 Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, sobre que en el supuesto 
de que no se llegase a agotar el importe previsto en alguna de las sublíneas de subvención por 
no haberse presentado solicitudes suficientes en el plazo establecido en la correspondiente 
convocatoria, se redistribuirá el saldo correspondiente a la otra sublínea de la misma línea de 
subvenciones hasta agotar la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria. Igualmente, 
en el caso de que no se agotase el importe previsto para alguna de las líneas por el mencio-
nado motivo se redistribuirá a la otra línea de subvenciones, asignándose en primer lugar a 
las solicitudes de la primera sublínea, y con ello, posibilitar el cumplimiento de los objetivos 
exigidos.

En virtud de lo expuesto, se procede a la siguiente modificación del apartado sexto del ex-
tracto de la primera convocatoria de la Línea 1 del Programa “Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, establecida en el Decreto 
137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que queda redactado como sigue:

  “Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. El plazo máximo de vigencia de la convoca-
toria, a los efectos de presentación de solicitudes por las entidades interesadas será desde 
el 1 de marzo de 2022 hasta el 15 de septiembre de 2022.”

Mérida, 19 de julio de 2022.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE n.º 214, de 5 de noviembre de 2020).

VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio de la primera convocatoria de la Línea 2 
del Programa "Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresa", establecida en el Decreto 137/2021, de 
15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de 
empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022062359)

BDNS(Identif.): 603040

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura núme-
ro 250 de 30 de diciembre de 2021, el extracto de la primera convocatoria de la Línea 2 del 
Programa “Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresas”, establecida en el Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
los programas de empleo creados para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto completo puede consultar-
se en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con 
la identificación BDNS (Identif): 603040.

El apartado sexto del extracto de la convocatoria establece que el plazo máximo de vigencia 
de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitudes por las entidades interesadas 
será desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023.

Habiéndose presentado más de doce mil solicitudes para las sublíneas 1.1 y 2.1, y, en cam-
bio, muy pocas solicitudes que reúnan los requisitos para conceder las subvenciones de las 
sublíneas 1.2 y 2.2, va a ser muy difícil cumplir los hitos y objetivos exigidos en el anexo II 
de la Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competen-
cias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión “Plan Nacional de Competen-
cias Digitales” y “Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo” recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por ello, se hace necesario reducir el plazo de vigencia de presentación de solicitudes, para 
aplicar lo establecido en el artículo 38 Decreto 137/2021, de 15 de diciembre, sobre que en 
el supuesto de que no se llegase a agotar el importe previsto en alguna de las sublíneas de 
subvención por no haberse presentado solicitudes suficientes en el plazo establecido en la 
correspondiente convocatoria, se redistribuirá el saldo correspondiente a la otra sublínea de 
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la misma línea de subvenciones hasta agotar la disponibilidad presupuestaria de la convo-
catoria. Igualmente, en el caso de que no se agotase el importe previsto para alguna de las 
líneas por el mencionado motivo se redistribuirá a la otra línea de subvenciones, asignándose 
en primer lugar a las solicitudes de la primera sublínea, y con ello, posibilitar el cumplimiento 
de los objetivos exigidos.

En virtud de lo expuesto, se procede a la siguiente modificación del apartado sexto del ex-
tracto de la primera convocatoria de la Línea 2 del Programa “Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y microempresas”, establecida en el Decreto 
137/2021, de 15 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a la financiación de los programas de empleo creados para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que queda redactado como sigue:

 “Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solicitu-
des por las entidades interesadas será desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 15 de sep-
tiembre de 2022.”

Mérida, 19 de julio de 2022.

Secretario General del SEXPE,
(PD, Res. de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214, de 5 de noviembre).

VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2022, del Consejero, por la que se dispone 
el cese y el nombramiento de un miembro del Consejo Económico y Social 
de Extremadura en representación del Tercer Sector pertenecientes al Grupo 
Tercero. (2022062307)

La Ley 3/1991, de 25 de abril crea el Consejo Económico y Social de Extremadura y lo configu-
ra como órgano consultivo del Gobierno regional en las materias de orden económico y social.

Por el Decreto 18/1993, de 24 de febrero (DOE núm. 28, de 6 de marzo), modificado por el 
Decreto 251/2000, de 19 de diciembre (DOE núm. 150, de 26 de diciembre), se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social.

La disposición final segunda de la Ley 3/2018, de 21 de febrero, de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Servicios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifica el ar-
tículo 3.1 de la Ley 3/1991, de 25 de abril, y señala que el Consejo estará integrado por 25 
miembros, incluido su Presidente. De ellos 8 compondrán el Grupo Primero en representación 
de las organizaciones sindicales, 8 el Grupo Segundo, en representación de las organizaciones 
empresariales, y 8 el Grupo Tercero.

De conformidad con el artículo 4.1, párrafo segundo, de la citada ley, los miembros del Con-
sejo designados o propuestos por las entidades y asociaciones a que se refiere el artículo 3, 
serán nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del consejero de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital, a quien comunicarán, dichas entidades y asociaciones, la designación o pro-
puesta de los correspondientes miembros.

El artículo 4.2 de la citada Ley 3/1991, de 25 de abril, establece que el mandato de los miem-
bros del Consejo, incluido su Presidente, será de cuatro años, renovable por períodos de igual 
duración, que comenzarán a computarse desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Diario Oficial de Extremadura” del nombramiento de los mismos.

Este mismo artículo establece en su apartado 4. c) que los miembros del Consejo podrán ce-
sar a propuesta de las organizaciones que promovieron su nombramiento.

II
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Por otro lado, el apartado 4 del artículo 4 del citado texto legal, establece que el cese de los 
miembros del Consejo se producirá, entre otras causas, “a propuesta de las organizaciones 
que promovieron el nombramiento”. Continúa el citado artículo 4, en su apartado 5, seña-
lando que “toda vacante anticipada en el cargo que no sea por expiración del mandato será 
cubierta por la organización a quien corresponda el titular del puesto vacante, en la misma 
forma establecida para su designación respectiva” y que “el mandato del así nombrado expi-
rará al mismo tiempo que el de los restantes miembros del Consejo.”

La referencia al Consejero de Economía y Hacienda debe entenderse realizada al Consejero de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en virtud del Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
(DOE núm. 214, de 6 de noviembre).

En consecuencia, de acuerdo con los preceptos citados, y de conformidad con el Acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 13 de julio de 2022 

RESUELVO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 3/1991, de 25 de abril, de crea-
ción del Consejo Económico y Social de Extremadura hacer público el cese de Dª María Teresa 
Suárez Vega como miembro del Consejo Económico y Social de Extremadura, perteneciente 
al Grupo Tercero, en representación del Tercer Sector y el nombramiento de D. Jesús Palo 
Tiburcio, como miembro del Consejo Económico y Social de Extremadura, perteneciente al 
Grupo Tercero, en representación del Tercer Sector.

Mérida, 19 de julio de 2022.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital.

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2022, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios. (2022062310)

Vista la propuesta efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de provisión 
de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 21 
de abril de 2021 (BOE de 07 de mayo de 2021) y acreditados por los interesados propuestos 
los requisitos a que alude el artículo 4º de la normativa vigente, referidos a la resolución de 
la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre) modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril) y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO 

Nombrar a:

 •  Guillermo Jorge Olcina Camacho, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento 
de Educación Física y Deportiva (código de la plaza DF3752), del departamento de Di-
dáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

 •  Gerardo Moreno Marcos, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Eda-
fología y Química Agrícola (código de la plaza DF3748), del departamento de Biología 
Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra.

 •  María Isabel Sánchez Hernández, Catedrática de Universidad, del área de conocimiento 
de Organización de Empresas (código de la plaza DF3754), del departamento de Direc-
ción de Empresas y Sociología.

 •  María Teresa Miranda García-Cuevas, Catedrática de Universidad, del área de conoci-
miento de Máquinas y Motores Térmicos (código de la plaza DF3761), del departamento 
de Ingeniería Mecánica, Energética y de los Materiales.

 •  José Álvarez García, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad (código de la plaza DF3756), del departamento de Economía 
Financiera y Contabilidad.

 •  Francisco José Rodilla León, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Mú-
sica (código de la plaza DF3753), del departamento de Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal.
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 •  José Manuel Sánchez Martín, Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de 
Geografía Humana (código de la plaza DF3747), del Departamento de Arte y Ciencias del 
Territorio.

 •  José Juan de Sanjosé Blasco, Catedrático de Universidad, área de conocimiento de Inge-
niería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, (código de la plaza DF3759), del departa-
mento de Expresión Gráfica.

 •  José Enrique Chacón Durán. Catedrático de Universidad, área de conocimiento de Es-
tadística e Investigación Operativa (código de la plaza DF3762), del departamento de 
Matemáticas.

 •  José Javier Berrocal Olmeda, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Lenguajes y Sistemas Informáticos (código de la plaza DF3786), del departamento de 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos de la Universidad de Extremadura.

 •  Álvaro Enmanuel Prieto Ramos, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Lenguajes y Sistemas Informáticos (código de la plaza DF3787), del departamento de 
Ingeniería de Sistemas Informáticos y Telemáticos de la Universidad de Extremadura.

 •  Ascensión Barroso Martínez, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento 
de Organización de Empresas (código de la plaza DF3776), del departamento de Direc-
ción de Empresas y Sociología.

 •  José María Granado Criado, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Arquitectura y Tecnología de los Computadores (código de la plaza DF3793), del depar-
tamento de Tecnología Computadores y de las Comunicaciones.

 •  Mara Olivares Marín, Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de Cien-
cias de Materiales e Ingeniería Metalúrgica (código de la plaza DF3784), del departamen-
to de Ingeniería Mecánica, Energética y de los Materiales.

 •  Eulalia Pozo Guisado, Profesora Titular de Universidad, área de conocimiento de Biología 
Celular (código de la plaza DF3765) del departamento de Anatomía, Biología Celular y 
Zoología.

 •  José Manuel García Gallego, Profesor Titular de Universidad, área de Organización de Empre-
sas (código de la plaza DF3775), del departamento de Dirección de Empresas y Sociología.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por los interesados, que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE.
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Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, podrá interponerse, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en el 
plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto, en-
tre otros, en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa. Previa-
mente y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
de la presente resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-admi-
nistrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Badajoz/Cáceres, 4 de julio de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que se 
declara desierta la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de 
libre designación, del puesto de Director/a Médico de Atención Primaria del 
Área de Salud de Navalmoral de la Mata del Servicio Extremeño de Salud, 
efectuada mediante Resolución de 2 de junio de 2022. (2022062305)

Por Resolución de 2 de junio de 2022 (DOE n.º 115, de 16 de junio) se convocó para su pro-
visión por el procedimiento de libre designación el puesto de Director/a Médico/a de Atención 
Primaria del Área de Salud de Navalmoral de la Mata del Servicio Extremeño de Salud. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la citada resolución, y no 
habiéndose presentado solicitud alguna para participar en dicho proceso, esta Dirección Gerencia, 
de conformidad con lo dispuesto en la base octava de la convocatoria y en uso de las competencias 
atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE núm. 210, de 
30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud 

RESUELVE

Primero. Declarar desierta la convocatoria para la provisión por el procedimiento de libre 
designación del puesto de Director/a Médico/a de Atención Primaria del Área de Salud de Na-
valmoral de la Mata, efectuada por Resolución de 2 de junio de 2022.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
re curso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obs-
tante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director 
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien te al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero. In terpuesto el recurso 
de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 15 de julio de 2022.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que se 
declara desierta la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de 
libre designación, del puesto de Director/a Médico de Atención Primaria del 
Área de Salud de Coria del Servicio Extremeño de Salud, efectuada mediante 
Resolución de 2 de junio de 2022. (2022062306)

Por Resolución de 2 de junio de 2022 (DOE n.º 115, de 16 de junio) se convocó para su pro-
visión por el procedimiento de libre designación el puesto de Director/a Médico/a de Atención 
Primaria del Área de Salud de Coria del Servicio Extremeño de Salud. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la citada resolución, 
y no habiéndose presentado solicitud alguna para participar en dicho proceso, esta Dirección 
Gerencia, de conformidad con lo dispuesto en la base octava de la convocatoria y en uso de 
las competencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de oc-
tubre (DOE núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Salud 

RESUELVE

Primero. Declarar desierta la convocatoria para la provisión por el procedimiento de libre de-
signación del puesto de Director/a Médico/a de Atención Primaria del Área de Salud de Coria, 
efectuada por Resolución de 2 de junio de 2022.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
re curso contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrati-
va que resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Di-
rector Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien te al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero. In terpuesto 
el recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 15 de julio de 2022.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO

• • •



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36050

OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Servicio Extremeño de 
Salud y la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de 
la Salud de Extremadura para el desarrollo del proyecto "Intensificación para 
la realización de ensayos clínicos" en el Servicio de Oncología del Complejo 
Hospitalario Universitario de Badajoz. (2022062304)

Habiéndose firmado el día 8 de julio de 2022, el Convenio de colaboración entre el Servicio 
Extremeño de Salud y la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales 
de la Salud de Extremadura para el desarrollo del proyecto “Intensificación para la realiza-
ción de ensayos clínicos” en el Servicio de Oncología del Complejo Hospitalario Universitario 
de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 18 de julio de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE núm. 43, 04/03/2021
El Jefe de Servicio de Normativa y 

Tramitación Jurídica,

MANUEL DELGADO RAMOS

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO DE 
SALUD Y LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO 
DEL PROYECTO “INTENSIFICACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

CLÍNICOS” EN EL SERVICIO DE ONCOLOGÍA DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE BADAJOZ.

Mérida, 8 de julio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Ceciliano Franco Rubio, en nombre y representación del Servicio Extre-
meño de Salud (en adelante, el SES), en su calidad de Director Gerente de dicho Organismo, 
cargo para el que fue nombrado por Decreto 194/2015, de 17 de julio (DOE Extraordinario n.º 
2 de 18 de julio de 2015), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 
4.d) del Anexo I del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Organismo Autónomo del Servicio Extremeño de Salud.

Y de otra parte, la Sra. Dña. Verónica Martín Galán, actuando en nombre y representación de 
la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura 
(en adelante FundeSalud), con NIF ***4277**, en su calidad de Directora Gerente de la misma, 
nombrado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de octubre de 2021, según escri-
tura pública de fecha 25 de octubre de 2021, otorgada ante el Notario de Mérida D. Gonzalo 
Fernández Pugnaire, incorporada a su protocolo con el número 603.

Ambas partes intervienen en ejercicio de las facultades que les otorgan sus cargos y, recono-
ciéndose mutuamente capacidad, competencia y legitimación para la suscripción del presente 
convenio.

EXPONEN

I.  El SES es un Organismo Autónomo de carácter administrativo creado por la Ley 10/2001, 
de 28 de junio, de Salud de Extremadura con el fin de ejercer las competencias de admi-
nistración y gestión de servicios, prestaciones y programas sanitarios que le encomiende la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Cuenta con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar, gozando de autonomía para la gestión de sus recursos y patrimonio a 
fin de conseguir el cumplimiento de los fines que motivaron su creación y que se concretan 
en el ejercicio y gestión en nuestra región de las competencias relacionadas con el campo 
de la salud.
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   Entre sus funciones se encuentra la planificación, organización, dirección, gestión y control 
de los centros y servicios sanitarios adscritos al mismo y que operen bajo su dependen-
cia orgánica y funcional. Se encarga de la gestión de los recursos humanos, materiales y 
financieros que tenga asignados para el desarrollo de las funciones que tiene encomenda-
das. El SES igualmente, promociona e impulsa la actividad investigadora consciente de la 
importancia y el beneficio que aportan los avances en materia sanitaria a la prestación del 
servicio cuya competencia ostenta, fomentando la actividad investigadora en los equipos 
de profesionales que, en ese concreto nivel asistencial, desarrollen proyectos de inves-
tigación de calidad sobre los resultados en salud de la práctica clínica habitual y, cuyas 
conclusiones puedan ser transferidas al resto de los profesionales del sistema.

II.  FundeSalud es una fundación perteneciente al sector público y regida por derecho privado, 
nacida en el seno de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta Extremadura. 
Su constitución fue autorizada por Decreto 62/2004, de 20 de abril, y formalizada por medio 
de escritura pública otorgada ante el Notario de Mérida D. Rafael Soriano Montalvo, incorpo-
rada a su protocolo con el número 1.381. La fundación está debidamente inscrita en el Regis-
tro de Fundaciones dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia y se encuentra sujeta 
a las disposiciones de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

   Es la entidad creada por la Consejería de Sanidad para llevar a cabo su labor en materia 
de promoción, gestión y desarrollo de proyectos de investigación en el ámbito sanitario, 
contemplando entre sus fines estratégicos, “el desarrollo de proyectos y estudios en el 
ámbito de la salud y afines, que tengan carácter nacional o internacional” y recogiendo 
entre sus actividades propias, reconocidas en el artículo 6 de sus Estatutos, la organiza-
ción, gestión y control de proyectos de I+D+i y/o carácter asistencial, dirigidos a la mejora 
de la salud de los ciudadanos, la satisfacción de los profesionales y el fortalecimiento de 
las instituciones, la instrumentación y desarrollo de programas de actividades docentes 
para los profesionales de la salud, en cooperación con la Escuela de Estudios de Ciencias 
de la Salud de Extremadura, y cualquier otro Organismo o Entidad, nacional o extranjera, 
cuyos objetivos sean afines en esta materia; el apoyo y fortalecimiento de las estructuras 
de I+D+i, de la región de Extremadura, a través del fomento de los recursos materiales 
y humanos, de las inversiones en infraestructuras y la consolidación de la red de agentes 
actores tanto nacionales como internacionales; el fomento de las estrategias de calidad en 
los servicios de salud a través del desarrollo de proyectos, programas, y cualquier tipo de 
intervención encaminada a mejorar la capacitación y la investigación de los profesionales 
de la salud en esta materia.

   Igualmente, promociona la participación de los profesionales de la salud de Extremadura 
en programas y proyectos de I+D+i, foros, seminarios, congresos, consorcios o cualquier 
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otro tipo de acciones nacionales e internacionales, que redunden en la mejora de los siste-
mas de gestión clínica, en la calidad de los servicios de salud y en las condiciones de vida 
de los ciudadanos, y en especial de la salud.

III.  El objeto del mencionado Convenio es la formalización de un instrumento por el que se re-
gule la colaboración emprendida entre el Servicio Extremeño de Salud y FundeSalud para 
la ejecución del denominado Proyecto de Intensificación de la Actividad Investigadora 
desarrollado por la Dra. Marta González Cordero y que esencialmente tiene como finalidad 
la intensificación del 50% de la jornada durante inicialmente siete meses con posibilidad 
de prórroga supeditado a los fondos asociados al proyecto en el Servicio de Oncología del 
Complejo hospitalario universitario de Badajoz.

    En la actualidad, la Dra. Marta González Cordero, es la persona de referencia responsa-
ble de los estudios realizados en la Unidad de Ensayos Clínicos de Oncología, tanto en 
los que figura como investigadora principal como en los que figura como investigadora 
colaboradora.

    La razón de suscripción de este Convenio se debe a la necesidad de dar continuidad tanto 
a la actividad existente en este momento como a las actividades previstas de iniciarse 
durante esta anualidad. En la actualidad hay 51 ensayos clínicos activos con 132 pacientes 
participantes y 28 pacientes en seguimiento para su inclusión. A todo ello hay que sumar 
la apertura, en las próximas semanas, de 9 ensayos clínicos nuevos y la previsión de ini-
ciar al menos 8 ensayos clínicos adicionales antes de final de año.

    En virtud de lo expuesto y, a fin de promover el desarrollo de la investigación en materia 
sanitaria dentro de la región, así como la formación y cualificación de los profesionales 
integrados en el sector, ambas partes, acuerdan la celebración del presente Convenio de 
Colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación para la Formación e 
Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el Desarrollo del Pro-
yecto “Intensificación para la Realización de Ensayos Clínicos” En El Servicio De Oncología 
Del Complejo Hospitalario Universitario De Badajoz que se va regir de conformidad con lo 
establecido en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer la colaboración entre el Servicio Extremeño de 
Salud y FundeSalud para el desarrollo del proyecto “Intensificación para la realización de En-
sayos Clínicos”, para intensificación de una facultativa del Servicio de Oncología del Complejo 
Hospitalario Universitario de Badajoz.
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Dicho proyecto será coordinado por la Dra. Marta González Cordero, facultativa del Servicio 
de Oncología del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz.

Segunda. Obligaciones de las partes.

En el desarrollo de la colaboración que se establece por el presente Convenio, ambas partes 
asumen las siguientes obligaciones:

1.  Obligaciones del SES:

 —  Poner a disposición del Proyecto a la Dra. Marta Gonzalez Cordero, cuya participación es 
imprescindible dada su especialidad y cualificación en la materia, liberándole del 50% 
de la jornada de trabajo diaria a fin de que durante ese periodo pueda dedicarse a la 
ejecución y desarrollo del Proyecto que motiva la suscripción del presente Convenio. 

 —  Poner a disposición de la doctora así como de su equipo aquellas instalaciones y medios 
materiales necesarios para la realización del Proyecto.

 —  Destinar los fondos aportados por FUNDESALUD a la contratación y retribución de un 
especialista que temporalmente desarrolle la labor asistencial que viene desempeñando 
habitualmente en el SES la Dra. Marta Gonzalez Cordero durante el periodo en el que 
esta se encuentra dedicada al desarrollo del Proyecto de investigación, de forma tal que 
el servicio no se vea afectado por la intensificación de la doctora mediante la contrata-
ción del personal necesario para ello.

 —  La transferencia recibida no podrá destinarse para la financiación de contratos preexistentes.

 —  Justificar el uso de los fondos destinados al proyecto mediante nominas o recibos labo-
rales.

 —  Remitir a FundeSalud copia del contrato celebrado entre el SES y el especialista, en un 
plazo máximo de un mes desde la formalización del mismo, con el siguiente contenido 
mínimo:

  *Duración del contrato.

  *Tipo de jornada (completa o parcial).

  *Retribución.

 —  Cumplir las normas reguladoras del proyecto.
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2.  Obligaciones de FundeSalud:

 —  Aportar al SES los fondos en la cuantía de 18.572,23€, en la forma prevista en la cláu-
sula siguiente para que éste los destine al desarrollo del proyecto y proceda a la con-
tratación de un especialista con el fin de garantizar la cobertura de la labor asistencial 
que viene desempeñando habitualmente en el Complejo Hospitalario Universitario de 
Badajoz la Dra. Marta Gonzalez Cordero.

 —  Remitir información periódica al SES acerca de la consecución de objetivos perseguidos 
y avances logrados en el proyecto, así como facilitar toda la documentación solicitada 
por este con el fin de supervisar el proyecto.

 —  Velar por el cumplimiento de las normas reguladoras aplicables al Proyecto.

Tercera. Fondos del Proyecto.

La cuantía económica destinada para el desarrollo del Proyecto descrito en este convenio será 
aportada en su totalidad por FundeSalud, ascendiendo a 18.572,23€ euros, que se abonarán 
al SES dentro de los 30 días siguientes a la firma del convenio.

Anualidad Importe Abono

2022 18.572,23€ En 30 días siguientes firma

Cuarta. Información sobre el avance, estado y resultados del Proyecto.

El SES se compromete a remitir a FundeSalud a fecha de finalización del proyecto certificación 
y documentación acreditativa -certificación del coste de personal y nóminas-, pormenorizada 
y detallada de los gastos y pagos realizados con cargo a los fondos del proyecto, así como 
Memoria de las actuaciones realizadas en el marco del proyecto.

FundeSalud se compromete a informar de los avances y cumplimiento de objetivos del Pro-
yecto al SES a fin de que el Organismo esté en cada momento al corriente de la evolución del 
Proyecto.

Quinta. Eficacia del Convenio y periodo de vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y expirará el 31 de diciembre de 
2022 salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia los firmantes del convenio acuer-
den unánimemente su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales, que estará 
supeditada a la disposición de fondos asociados al Proyecto.
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Los efectos del Convenio se extienden al 1 de junio de 2022, fecha de inicio del contrato para 
la intensificación de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud.

Sexta. Resultados del Proyecto de Investigación.

La propiedad de los resultados obtenidos en el desarrollo de esta colaboración corresponderá 
al Servicio Extremeño de Salud y a FundeSalud.

En su caso, la propiedad intelectual de los conocimientos adquiridos en el desarrollo de esta 
colaboración será compartida por el Servicio Extremeño de Salud y FundeSalud.

Séptima. Supervisión del cumplimiento del objeto del Convenio.

A los efectos de controlar el cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio, ambas 
partes pactan la creación de una Comisión mixta de seguimiento constituida por dos inte-
grantes de cada una de las instituciones signatarias que velará por el correcto desarrollo y 
cumplimiento del Convenio.

Esta comisión tendrá como funciones, entre otras:

 —  Velar por las actuaciones realizadas en el marco del Convenio.

 —  Resolver conflictos e incidencias que surjan en aplicación del Convenio.

 —  Proponer las modificaciones que se estimen oportunas para la mejora del mismo.

La citada Comisión se reunirá de forma ordinaria cada tres meses a fin de evaluar el cumplimien-
to del Convenio y la evolución del Proyecto emprendido. Así mismo se podrá reunir de forma 
extraordinaria a petición de cualquiera de sus miembros convocada con 7 días de antelación. 

Las reuniones podrán llevarse a cabo de forma presencial o por medio de sistemas remotos 
que garanticen en cualquier caso la unidad de acto.

Octava. Modificación del Convenio.

Cualquier modificación del Convenio que se realice con posterioridad a la suscripción del mis-
mo requerirá acuerdo de ambas partes y deberá documentarse por escrito por medio de una 
adenda que se incorpore al mismo.

Novena. Causas de extinción y resolución del Convenio.

El Convenio se extinguirá bien por la finalización del Proyecto de investigación o una vez 
transcurrido el plazo establecido en la cláusula quinta sin necesidad de preaviso por cualquie-
ra de las partes, salvo que se acuerde su prorroga.
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Son causas de resolución del presente Convenio:

 —  El transcurso del plazo de vigencia sin que se haya acordado su prórroga.

 —  El mutuo acuerdo de las partes formalizado por escrito.

 —  El incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de las obligaciones que asu-
men en virtud del presente Convenio, previa denuncia que habrá de comunicarse por 
escrito a la parte incumplidora, con un plazo de preaviso de un mes.

 —  Decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Imposibilidad sobrevenida que impida la prosecución de las actividades objeto del convenio.

 —  Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Para la terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la extinción del convenio 
por causa distinta a su cumplimiento, se estará a lo establecido en el artículo 52 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Responsabilidades derivadas del convenio.

Los contratos celebrados por cada una de las Partes firmantes del convenio con terceros en 
ejecución de las actuaciones objeto de este convenio serán de su exclusiva responsabilidad, 
efectuándose a su riesgo y ventura.

Este convenio no supone asociación alguna o dependencia entre las partes firmantes, que ac-
tuarán de forma independiente y autónoma, siendo obligación específica y exclusiva de cada 
parte cumplir con cuantas obligaciones legales le correspondan en desarrollo de su actividad 
de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación, en particular en lo que hace refe-
rencia al personal dependiente de las mismas y puesto a disposición para la ejecución de las 
obligaciones asumidas por cada una de ellas, que no tendrá relación laboral alguna con la otra 
Parte interviniente.

Undécima. Confidencialidad.

Ambas partes se comprometen a velar por la confidencialidad de los datos a los que ten-
gan acceso o puedan conocer como consecuencia de la suscripción del presente Convenio, 
comprometiéndose a no hacer un uso de los mismos fuera de los fines contemplados en el 
presente instrumento, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos personales y garantías de los derechos digitales, así como 
a lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
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abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizados los trabajos objetos del presente convenio.

Duodécima. Régimen jurídico.

El presente convenio de colaboración, tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 30 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico, quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicha norma, siéndole de aplicación en defecto 
de normas específicas, los principios del citado texto legal, para resolver las dudas o lagunas 
que pudieran producirse.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos del 
presente convenio que pudieran surgir en la aplicación de su contenido serán resueltas por la 
Comisión de Seguimiento y, si ello no fuera posible, las cuestiones litigiosas serán resueltas 
de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Y en prueba de conformidad con todo lo establecido en el presente Convenio, ambas partes lo 
firman por duplicado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Director Gerente del SES

CECILIANO FRANCO RUBIO

Directora-Gerente de FundeSalud

VERÓNICA MARTÍN GALÁN
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2022, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 119/2022, 
seguido a instancias de Play Orenes, SL, contra la Junta de Extremadura que 
versa sobre resolución de procedimiento sancionador en materia de juego. 
(2022062308)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo número 1 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso Contencioso-admi-
nistrativo tramitado por el procedimiento abreviado 0000119/2022, seguido a instancias de 
la mercantil Play Orenes, SLU, contra la Resolución del Secretario General de Presupuestos y 
Financiación de 22 de abril de 2022 por la que se desestiman las alegaciones en el procedi-
miento sancionador en materia de juego con expediente 0621154 y Resolución de la Secreta-
ria General de Presupuestos y Financiación de fecha 22 de abril, sobre expediente sancionador 
0621097.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida, en el plazo 
de nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de julio de 2022.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

Extracto de la VII convocatoria pública de ayudas bajo la metodología LEADER 
en el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, en la comarca 
de las Vegas Altas del Guadiana, en referencia a servicios básicos para la 
economía y la población rural. (2022062353)

BDNS(Identif.):640189

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación de servicios básicos para la economía y la población rural.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. Apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Vegas Altas 
del Guadiana, en Extremadura, formada por los municipios, entidades locales menores y pe-
danías siguientes: Acedera, Cristina, Don Álvaro, Don Benito, Guareña, Madrigalejo, Manchi-
ta, Medellín, Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valdetorres, Villagonzalo, 
Valverde de Mérida, Villanueva de la Serena, Villar de Rena, Los Guadalperales, El Torviscal, 
Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos, Vivares, Torrefresneda, Entrerríos, Valdi-
via, Zurbarán, Puebla de Alcollarín, Palazuelo, Conquista del Guadiana, Yelbes.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
entidades locales que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto la presta-
ción de servicios básicos para la economía y la población rural. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 180.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000 G/314A/78900 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con un límite de 30.000 euros por proyecto y beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la VII convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, en la 
comarca de las Vegas Altas del Guadiana, en referencia a la renovación de 
poblaciones en las zonas rurales. (2022062354)

BDNS(Identif.): 640190

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación de renovación de poblaciones en las zonas rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Vegas Altas 
del Guadiana, en Extremadura, formada por los municipios, entidades locales menores y pe-
danías siguientes: Acedera, Cristina, Don Álvaro, Don Benito, Guareña, Madrigalejo, Manchi-
ta, Medellín, Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valdetorres, Villagonzalo, 
Valverde de Mérida, Villanueva de la Serena, Villar de Rena, Los Guadalperales, El Torviscal, 
Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos, Vivares, Torrefresneda, Entrerríos, Valdi-
via, Zurbarán, Puebla de Alcollarín, Palazuelo, Conquista del Guadiana, Yelbes.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
entidades locales que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto la renova-
ción de la población en las zonas rurales. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 90.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000 G/314A/78900 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con un límite de 30.000 euros por proyecto y beneficiario. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la VII convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, en la 
comarca de las Vegas Altas del Guadiana, en referencia al mantenimiento, 
recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. (2022062355)

BDNS(Identif.):640191

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación de mantenimiento, recuperación y rehabilitación del 
patrimonio rural. 

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. Apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Vegas Altas 
del Guadiana, en Extremadura, formada por los municipios, entidades locales menores y pe-
danías siguientes: Acedera, Cristina, Don Álvaro, Don Benito, Guareña, Madrigalejo, Manchi-
ta, Medellín, Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valdetorres, Villagonzalo, 
Valverde de Mérida, Villanueva de la Serena, Villar de Rena, Los Guadalperales, El Torviscal, 
Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos, Vivares, Torrefresneda, Entrerríos, Valdi-
via, Zurbarán, Puebla de Alcollarín, Palazuelo, Conquista del Guadiana, Yelbes.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
entidades locales que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto el mante-
nimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 30.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000 G/314A/78900 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zo-
nas Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 
107 apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector 
agrario, comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/España-SA.42670 
(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con el límite de 30.000 euros por proyecto y beneficiario. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la VII convocatoria pública de ayudas bajo la metodología 
LEADER en el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, 
en la comarca de las Vegas Altas del Guadiana, en referencia al apoyo a 
la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y 
económica. (2022062356)

BDNS(Identif.):640192

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación de apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y 
la dinamización social y económica.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 en la Submedida 19.2. Apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de las Vegas Altas 
del Guadiana, en Extremadura, formada por los municipios, entidades locales menores y pe-
danías siguientes: Acedera, Cristina, Don Álvaro, Don Benito, Guareña, Madrigalejo, Manchi-
ta, Medellín, Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Valdetorres, Villagonzalo, 
Valverde de Mérida, Villanueva de la Serena, Villar de Rena, Los Guadalperales, El Torviscal, 
Gargáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos, Vivares, Torrefresneda, Entrerríos, Valdi-
via, Zurbarán, Puebla de Alcollarín, Palazuelo, Conquista del Guadiana, Yelbes.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
entidades locales que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto el apoyo a 
la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización social y económica. 
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 30.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000 G/314A/78900 
20160174FR14190200, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Estas ayudas tienen la consideración de ayudas de Estado cumpliendo las condiciones perti-
nentes de las Directrices de Ayudas Estatales en los Sectores Agrícola y Forestal y en las Zonas 
Rurales de 2014-2020, pudiendo por tanto acogerse a la excepción prevista en el artículo 107 
apartado 3 letra c del TFUE en concepto de medidas destinadas al desarrollo del sector agrario, 
comunicada su aprobación mediante documento Ayuda Estatal/EspañaSA.42670(2015/N).

La intensidad de ayuda podrá alcanzar hasta un máximo del 100% del gasto subvencionable, 
con un límite de 30.000 euros por proyecto y beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de junio de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas VIII convocatoria pública de ayudas LEADER para la 
Comarca de Sierra de Montánchez y Tamuja en inversiones en transformación 
y comercialización de productos agrícolas. (2022062351)

BDNS(Identif.): 640186

BDNS(Identif.): 640187

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra de Montán-
chez y Tamuja: Albalá, Alcuéscar, Almoharín, Aldea del Cano, Arroyomolinos, Benquerencia, 
Botija, Casas de Don Antonio, Montánchez, Plasenzuela, Ruanes, Salvatierra de Santiago, 
Santa Ana, Santa Marta de Magasca, Sierra de Fuentes, Torre de Santa María, Torremocha, 
Torreorgaz, Torrequemada, Valdefuentes, Valdemorales y Zarza de Montánchez.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente normati-
va reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras. 

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 400.000,00€, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 3 meses desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 20 de junio de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de las ayudas VIII convocatoria pública de ayudas Leader para 
la Comarca de Sierra de Montánchez y Tamuja en inversiones en creación y 
desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2022062352)

BDNS(Identif.):640188

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto. 

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en inversiones en creación y desarrollo de 
empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, de la submedida 19.2 apoyo para 
la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra de Montán-
chez y Tamuja: Albalá, Alcuéscar, Almoharín, Aldea del Cano, Arroyomolinos, Benquerencia, 
Botija, Casas de Don Antonio, Montánchez, Plasenzuela, Ruanes, Salvatierra de Santiago, 
Santa Ana, Santa Marta de Magasca, Sierra de Fuentes, Torre de Santa María, Torremocha, 
Torreorgaz, Torrequemada, Valdefuentes, Valdemorales y Zarza de Montánchez.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Personas físicas o jurídicas que promuevan actuaciones de carácter productivo, Agricultores y 
agricultoras o miembros de una unidad familiar de una explotación agrícola que diversifiquen 
sus actividades en ámbitos no agrícolas, Jóvenes agricultores y agricultoras ya instaladas 
que diversifiquen su actividad económica en actividades no agrícolas en zonas rurales, comu-
nidades de bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, puedan llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la 
subvención. Todas conforme a lo recogido en la Orden de 18 de noviembre de 2020.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente normati-
va reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 750.000,00€, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 3 meses desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 20 de junio de 2022.

La Secretaria General 

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se establece la composición de la Comisión de Valoración encargada de 
evaluar las solicitudes de ayudas para la mejora de la gestión integral de las 
Comunidades de Regantes de Extremadura. (2022062313)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 44/2022, de 27 de abril, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas para la mejora de la gestión integral de 
las Comunidades de Regantes de Extremadura y se aprueba la única convocatoria (DOE n.º 
100, de 26 de mayo de 2022), 

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de ayudas para la 
mejora de la gestión integral de las Comunidades de Regantes de Extremadura.

Miembros titulares:

 Presidente:

  —  D. Domingo Pérez Rodríguez, Jefe de la Unidad Territorial de Población y Desarrollo 
Rural de Cáceres.

 Vocal:

  —D. José Luis Barriga Rubio, Jefe de Sección de Planificación y Explotación.

 Secretaria:

  —  D.ª María Isabel Fernández Cañamero, Jefa de Negociado de Explotación de Zonas 
Regables. 

Miembros suplentes

 Presidente:

  —  D. José María Carrasco López, Jefe de la Unidad Territorial de Población y Desarrollo 
Rural de Badajoz.

 Vocal:

  —  D. Blas Cuenda Lindo, Jefe de Sección Técnica de Regadíos II de la Unidad Territorial 
de Población y Desarrollo Rural de Badajoz.
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 Secretaria:

  —  D.ª Petra Pulido Magariño, personal administrativo de la Unidad Territorial de Pobla-
ción y Desarrollo Rural de Cáceres.

Mérida, 13 de julio de 2022.

La Secretaria General.
(PD, Resolución de 6 de agosto de 2019, 

DOE n.º 154, de 9 de agosto).
El Secretario General de Población y 

Desarrollo Rural,

MANUEL MEJÍAS TAPIA
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ACUERDO de 28 de abril de 2022, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, sobre modificación puntal n. º 3 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villa del Rey, consistente 
en la reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano consolidado 
de terrenos de titularidad municipal ubicados al suroeste del casco urbano, 
así como la calificación de éstos y la parcela de suelo urbano colindante 
a "Equipamiento" (ordenanza SU-4. Equipamientos comunitarios), para 
permitir el traslado de las instalaciones deportivas existentes en otra zona 
del casco urbano. (2022AC0061)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
de 28 de abril de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Villa del Rey no dispone de un Plan General Municipal adaptado a las determinaciones de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Ex-
tremadura (LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria 
segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el 
reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Comunidad 
Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación estructural del pla-
neamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos se entenderá por 
determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el artículo 45 de 
la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra naturaleza, la 
competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

La modificación que se tramita afecta a la identificación del suelo urbano, por lo que, tra-
tándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio (artículo 45.2 de la 
LOTUS), corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la CUOTEX.

Villa del Rey tampoco no dispone de un planeamiento municipal adaptado u homologado a la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la dis-
posición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado bajo 
el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 años a 
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contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra del prin-
cipio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento dentro 
del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible con la 
ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda 
requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de los objetivos del 
planeamiento en vigor.

El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tramita-
ción no es exigible la distinción documental entre Plan General Municipal estructural y deta-
llado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura propia, 
refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición transitoria 
segunda 3.e de la LOTUS).

La Dirección Gral. de Sostenibilidad formuló el informe ambiental estratégico mediante Reso-
lución de 18/06/2021 en la forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, considerando que no es previsible 
que la modificación planteada vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria. En este informe ambiental estratégico se señala que en el 
área afectada no hay valores naturales reconocidos en los planes de gestión de los espacios 
de la Red Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

El asunto fue examinado en anterior sesión de la CUOTEX de 24/02/2022, que acordó dejar 
en suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación definitiva hasta tanto se complete, jus-
tifique y corrija la documentación de conformidad con lo indicado en el propio acuerdo.

Se ha aportado nueva documentación donde se aclara el alcance de la modificación propues-
ta, dotándola de una mayor precisión y calidad.

A pesar de no haberse incorporado la memoria de participación en los términos previstos en 
el artículo 10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participa-
ción de la ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa, se ha 
promovido la participación de la ciudadanía mediante el trámite de información pública dando 
cumplimiento al principio general de que en el procedimiento de elaboración de la norma se 
garantice la participación.

Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 de la 
LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
(RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria segunda 3.e de la LOTUS.
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y siguien-
tes de la LOTUS.

En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es la reubicación de las instalaciones depor-
tivas existentes en el municipio, que pasan de su actual ubicación, en el centro del casco 
urbano, a terrenos localizados al suroeste, con el fin de liberar espacio para la ampliación del 
equipamiento de carácter geriátrico existente. Así, las instalaciones deportivas pasan a ocu-
par terrenos clasificados como suelo urbano, que se recalifican de residencial a dotacional, y 
como suelo no urbanizable, que se reclasifican a suelo urbano de uso dotacional.

Los terrenos clasificados como suelo no urbanizable sobre los que se pretende ubicar las ins-
talaciones deportivas están incluidos en la ZEPA-ZEC “Llanos de Alcántara y Brozas”, al igual 
que todo el término municipal, y forman parte de la zona posterior de las parcelas de suelo 
urbano sobre las que también se plantea la localización de las pistas deportivas. Así, la ac-
tuación prevista no requiere de ninguna actuación de transformación urbanística, pues todos 
los terrenos van a quedar integrados en una única parcela que ya cuenta con frente a un vial 
urbanizado del suelo urbano.

Considerando la escasa entidad de la reclasificación propuesta, que más bien podría conside-
rarse un reajuste del límite del suelo urbano, y puesto que no es previsible que la modifica-
ción planteada vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, como 
señala el informe ambiental estratégico.

Cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación precisa para definir 
y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, debatido el asunto y con el 
fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de los cometidos previstos en el 
artículo 58.3 de la LOTUS.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación

ACUERDA:

1. Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículos 57.5 y 57.7 de la LOTUS).
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Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
también se acompañará un anexo I contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la 
identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación 
empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, 
junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Y como anexo II se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de ins-
cripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 57.6 
de la LOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa artí-
culo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Mérida, 28 de abril de 2022.

El Secretario de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º 
La Presidenta de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura

EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO 
YAGÜE
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUEVA 
ORDENACIÓN

El ámbito de la presente modificación se circunscribe a la zona suroeste del casco urbano de 
Villa del Rey, a una porción del suelo clasificado actualmente como Suelo Urbano (parte) y Suelo 
No Urbanizable (parte).

Ámbito de la modificación.

El objeto de este documento es modificar las Normas Subsidiarias Municipales vigentes para 
dotar al municipio de suelo con clasificación y calificación adecuada para la implantación de una 
instalación de carácter deportivo en una ubicación distinta a la existente. Para ello se propone: 
la reclasificación de parte del suelo clasificado como Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano Con-
solidado; y calificar toda la parcela (tanto la parte urbana como la que se propone reclasificar) 
como Suelo Urbano consolidado para un uso dotacional, definido en el Anexo I “Usos Urbanís-
ticos del Suelo” del Reglamento de Planeamiento de Extremadura (Decreto 7/2007, de 23 de 
enero).
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Esquema de ubicación de la pista polideportiva.

Por otro lado, la ubicación propuesta implica una disminución significativa de terrenos con con-
dición de solar con calificación residencial y de titularidad municipal, por lo que para minimizar 
esa reducción se propone que parte de esos terrenos reclasificados se califiquen con Suelo 
Urbano de carácter residencial.
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Esquema. Superficies resultantes propuestas.

Así, podemos ver como la propuesta de reclasificación de 1.265 m2 de Suelo No Urbanizable 
tiene un destino netamente dotacional, puesto que como resultado de dicha reclasificación se 
obtienen 1.512 m2 de suelo dotacional para la reubicación de la pista polideportiva, se reduce 
el aprovechamiento residencial neto de la parcela puesto que pasamos de tener 1.585 m2 de 
suelo residencial (2.377,5 m2 edificables) a 1.202 m2 de suelo residencial (1.803 m2 edificables) 
y se aumenta la superficie de Zona Verde, pasando de tener una superficie de 1.800 m2 a una 
superficie de 1.936 m2.

Respecto a los efectos de la modificación propuesta sobre el medio ambiente indicar que la 
modificación propuesta:

 —  Aunque propone la reclasificación de Suelo No Urbanizable (Rústico), su destino es para 
uso Dotacional, reduciendo incluso la edificabilidad residencial del ámbito.
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 —  No propone modificaciones de determinaciones que afecten a contaminación lumínica, 
atmosférica, ruidos o residuos.

 —  No propone modificaciones de la ordenación urbana. No se delimitan nuevas alineaciones 
ni se proponen nuevos desarrollos urbanísticos.

 —  La actuación propuesta aunque afecta a espacios públicos, en este caso, es para dotarlos 
de mayor superficie.

 —  Aunque la modificación propuesta no afecta a los usos compatibles, al recalificar suelo de 
uso residencial a dotacional se consigue una mayor diversidad de usos y una mejora de 
servicios a la población.

 —  No propone modificaciones de determinaciones que afecten a la determinación de costes 
ambientales.

 —  No afecta a terrenos ubicados en zonas de servidumbre acústica de grandes infraestruc-
turas. No existen grandes infraestructuras en todo el término municipal.

Entendiendo, por todo ello, que la modificación propuesta no tiene efectos significativos sobre 
el medio ambiente.
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 13/07/2022 y n.º CC/037/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntal n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
consistente en la reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano consolidado de te-
rrenos de titularidad municipal ubicados al suroeste del casco urbano, así como la calificación 
de éstos y la parcela de suelo urbano colindante a “Equipamiento” (ordenanza SU-4. Equipa-
mientos comunitarios), para permitir el traslado de las instalaciones deportivas existentes en 
otra zona del casco urbano.

Municipio: Villa del Rey.

Aprobación definitiva: 28 de abril de 2022.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 13 de julio de 2022.

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2022, de la Secretaría General, de concesión 
de ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los 
municipios, entidades locales menores y mancomunidades de municipios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022. (2022062323)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo undécimo de la Resolución de 15 de noviem-
bre de 2021 (DOE n.º 2, de 4 de enero de 2022) por la que se convocan las ayudas destinadas 
a la contratación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y man-
comunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, y 
con el Acta de la Comisión de Valoración, de 21 de febrero de 2022, en uso de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

RESUELVO:

Primero. Conceder las ayudas a la contratación de gestores culturales a los ayuntamientos 
y entidades locales menores relacionados en el anexo I, por un importe de ciento ochenta y 
seis mil setecientos noventa y cinco euros (186.795,00 €) y a las mancomunidades de mu-
nicipios comprendidas en el anexo II por un importe de setenta y tres mil doscientos cinco 
euros (73.205,00 €), que se imputaran, respectivamente, a las aplicaciones presupuestarias 
150020000G/273A/460.00/20140082/CAG0000001 y 150020000G/273A/461.00/20140082/
CAG0000001.

Segundo. La concesión de las presentes ayudas será compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, siempre que la cuantía no supere aisladamente o en con-
currencia con otras ayudas, el coste de la contratación para la que se solicita la subvención. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el resuelvo cuarto de la Resolución de 15 de 
noviembre de 2021, se consideran gastos subvencionables aquellos estrictamente necesarios 
y relacionados con la contratación de un gestor cultural, siempre que se realicen en el plazo 
establecido en el apartado duodécimo de la mencionada resolución y en concreto:

 —  Costes salariales, incluida la cuota patronal a la Seguridad Social y demás conceptos 
que se recaudan de forma conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, con destino a 
desempleo, fondo de garantía salarial o formación profesional, de los gestores culturales 
contratados.

 —  Indemnización por vacaciones no disfrutadas y la indemnización por finalización de con-
trato prevista en el artículo 49.1 c) del Estatuto de los Trabajadores.
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Cuarto. La actividad subvencionable se realizará entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2022.

La duración mínima de seis meses requerida para las contrataciones de los gestores cultura-
les, se computará desde el 1 de enero de 2022.

Quinto. 1. Además de la obligaciones previstas en el Decreto 80/2013, de 21 de mayo, por el 
que se aprueban las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a la contratación 
de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de las obligaciones genéricas con-
templadas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados cumplir 
las siguientes obligaciones:

 —  Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.

   La acreditación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá ser sustituida por una declaración responsable del representante legal de 
la entidad que se incluirá en la solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el 
apartado tercero del punto segundo de la presente resolución.

 —  Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad que 
realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, tanto en el mo-
mento de la solicitud como con posterioridad a su presentación, así como cualquier 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo 
ello dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

 —  La entidad se debe comprometer a hacerse cargo de los costes no subvencionados por 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

 —  La entidad se debe comprometer a que la subvención solicitada no se destine a la finan-
ciación de la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o laborales incluidos 
en la Relación de Puestos de Trabajo de esta entidad.
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2.  En relación con los contratos subvencionados, los beneficiarios deberán cumplir las siguien-
tes obligaciones:

 —  Tener contratado o proceder a contratar, entre el 1 de enero y el 1 de julio de 2022, al 
gestor cultural o gestores culturales.

   Los gestores contratados deberán estar en posesión de un certificado o titulación reco-
nocida que les acredite la formación en dicha materia.

 —  La duración del contrato mencionado será por un período mínimo de seis meses dentro 
del año 2022, y al mismo se destinará la totalidad de la aportación que a estos efectos 
asigne la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, a la 
que habrá de adicionarse la aportación correspondiente de la entidad beneficiaria. 

 —  En el supuesto de extinción de la relación laboral con anterioridad a la expiración del 
tiempo convenido, es decir, seis meses mínimo, el trabajador deberá ser sustituido de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 80/2013, de 21 de mayo.

 —  Las entidades podrán efectuar las contrataciones a tiempo completo o a tiempo parcial, 
siempre que en este último caso la jornada sea igual o superior al 50% de la jornada 
pactada en convenio colectivo o, en su defecto, la jornada máxima legal.

 —  Las diferencias que pudieran producirse entre el coste total de la contratación y la sub-
vención concedida será asumida por las entidades beneficiarias sin que en ningún caso 
el importe de las subvenciones pueda superar el coste real de la contratación a realizar.

 —  Aportar, a su cargo, los locales, material, así como todos los recursos y medios necesa-
rios para el desarrollo de la actividad. En todo caso, la contratación del gestor cultural 
no generará en ningún caso relación laboral entre la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Junta de Extremadura y los profesionales contratados para llevar a cabo 
los programas de acción cultural de la Entidad beneficiaria.

3.  Las Entidades beneficiarias facilitarán cuantas actuaciones de comprobación se efectúen 
por la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura en relación a 
la concesión de ayudas reguladas en la presente Resolución. Asimismo, estas ayudas que-
darán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexto. 1. Una vez publicada la resolución de concesión en el Diario Oficial de Extremadura, 
el pago de las ayudas concedidas se realizará de la siguiente forma:

 a)  Abono inicial del 50 % del importe total de la subvención concedida cuando se justifique 
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la contratación del gestor cultural por parte de la entidad, mediante el envío a la Secre-
taría General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura de:

  •  Certificación de contratación por el Secretario-Interventor, con el V.º B.º del Alcalde-
Presidente de la entidad, conforme con el anexo II del Decreto 80/2013, de 21 de 
mayo.

  •  Documentación acreditativa de la formación en materia de gestión cultural por parte 
del gestor contratado.

  •  Programa de la actividad a desarrollar.

  Esta justificación deberá efectuarse con anterioridad al 30 de agosto de 2022.

 b)  Abono del 50% restante del importe total de la subvención concedida una vez justifica-
do el 50% de la subvención concedida, remitiendo por parte de la entidad beneficiaria 
con anterioridad al 1 de noviembre de 2022, certificación del Secretario-Interventor 
en la que se haga constar, de conformidad con el anexo III y el anexo V del Decreto 
80/2013, de 21 de mayo:

  —  La continuidad de la contratación del gestor cultural.

  —  La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social corres-
pondientes al contrato realizado.

  —  Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

  —  Que los gastos y pagos previstos en la Resolución de concesión y en el contrato 
realizado han sido efectivamente realizados y están acreditados mediante facturas 
o documentos contables de valor probatorio equivalente por un importe mínimo del 
50% de la subvención concedida.

  —  Que todas las actividades desarrolladas en el programa son acordes con el contenido 
de las bases reguladoras.

  —  Que se ha cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

 c)  Con independencia del pago del 100% del importe total subvencionado, la entidad be-
neficiaria deberá presentar la siguiente documentación justificativa dentro del primer 
trimestre del año 2023:
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  —  Memoria Final del proyecto realizado, detallando todas las actuaciones y los resulta-
dos obtenidos. 

  —  Escrito comunicación de finalización de los proyectos de actividades para los cuales 
se solicitó la subvención.

  —  Certificado de gastos y pagos desglosado emitido por el Secretario con el V.º B.º 
del Alcalde-Presidente, que englobe tanto la aportación de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura como la aportación de la entidad 
beneficiaria, conforme al anexo V del decreto de referencia.

  —  Originales y/o fotocopias compulsadas numeradas de los documentos necesarios 
para acreditar los gastos necesarios: facturas y demás documentos de valor proba-
torio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa, justificativos de la realización de la actividad.

  —  Justificantes del pago de los documentos de gasto aportados para la justificación.

  —  Certificado emitido por el Secretario con el V.º B.º del Alcalde-Presidente, conforme 
con el anexo IV del decreto regulador de estas ayudas que incluya: 

   •  Certificado de no obtención de otras subvenciones, que en concurrencia con la que 
se concedió no supere el coste de las actividades desarrolladas.

   •  La situación de estar al corriente en el pago de la nómina y seguridad social co-
rrespondientes al contrato realizado.

   •  Las modificaciones del contrato, si las hubiere.

   •  Que los gastos y pagos previstos en la resolución de concesión y en el contrato 
realizado han sido efectivamente realizados, y están acreditados mediante factu-
ras o documentos contables de valor probatorio equivalente, por importe del total 
de la aportación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura y de la entidad beneficiaria.

   •  Que todas las actividades desarrolladas en este programa son acordes con el con-
tenido de las bases reguladoras.

   •  Que se ha cumplido con las obligaciones de publicidad establecidas.

  Las entidades beneficiarias estarán exentas de la presentación de garantías por los pagos 
anticipados que reciban al amparo de lo dispuesto en el presente artículo.
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2.  En todo caso, para proceder a la tramitación de los pagos mencionados con anterioridad, 
tras recibir la solicitud de abono formulada por el beneficiario, el órgano gestor consultará 
o recabará de oficio los documentos acreditativos de hallarse la misma al corriente en las 
obligaciones con respecto a la Seguridad Social y Hacienda Autonómica, salvo que el soli-
citante se opusiera a ello, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes; 
igualmente, consultará o recabará de oficio los datos obrantes en la Hacienda Estatal, salvo 
que el solicitante no hubiese autorizado su consulta, en cuyo caso deberá aportar los cer-
tificados correspondientes. 

Séptimo. En caso de incumplimiento, revocación o reintegro, se observarán las siguientes reglas: 

 —  El incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, así como la concurrencia 
de las causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación 
de las subvenciones concedidas y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora legalmente establecido desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

 —  En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial del proyecto subvencio-
nado, será de aplicación el principio de proporcionalidad y se procederá a efectuar el 
reintegro únicamente de la cantidad no justificada en aquellos supuestos en los que el 
cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de 
sus compromisos. Se considerarán en todo caso, acreditadas estas dos circunstancias 
cuando las acciones realizadas y los costes justificados y aceptados alcancen, al menos, 
60% del coste de contratación presentado conforme al cual se concede la ayuda. Por 
debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

 —  En los supuestos de baja de los trabajadores sin que éstos sean sustituidos, se proce-
derá igualmente al reintegro de las cantidades percibidas en exceso, en proporción al 
tiempo efectivo de contratación y de los costes justificados.

 —  Las diferencias que se pudieran producir entre las cantidades concedidas y las efectiva-
mente justificadas por la entidad beneficiaria, supondrán la devolución de las cantidades 
percibidas en exceso, previa resolución del órgano competente, que modifique la reso-
lución de concesión y establezca la cantidad total a devolver.

 —  Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de dere-
cho público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.1 de Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36089

Octavo. En toda la publicidad que se genere por las actividades objeto de ayuda, deberá 
constar en lugar destacado que se trata de un proyecto subvencionado por la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Extremadura en vigor.

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de 
Cultura, Turismo y Deportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas, y en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 20 de junio de 2022.

El Secretario General, 

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ
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ANEXO I

AYUNTAMIENTOS Y E.L.M. BENEFICIARIOS

N.º 
Orden

N.º 
Gestores Entidad solicitante CIF Importe de la 

Ayuda

1 1 ALCONCHEL P-0600700-I 2.411,00 €

2 1 BARCARROTA P-0601600-J 8.368,00 €

3 1 BODONAL DE LA SIERRA P-0602100-J 2.785,00 €

4 1 CABEZA LA VACA P-0602400-D 2.252,00 €

5 1 CALZADILLA P-1004100-B 2.258,00 €

6 1 CAMPANARIO P-0602800-E 3.597,00 €

7 1 CAMPILLO LLERENA P-0602900-C 2.228,00 €

8 1 CORIA P-1006800-E 7.403,00 €

9 1 E.L.M. ENTRERRÍOS P-0618200-J 3.558,00 €

10 1 FERIA P-0604900-A 4.461,00 €

11 1 GARROVILLAS DE ALCONÉTAR P-1008300-D 2.301,00 €

12 1 GUADALUPE P-1009000-I 4.360,00 €

13 1 HERVÁS P-1009900-J 7.726,00 €

14 1 HIGUERA LA REAL P-0606700-C 11.086,00 €

15 1 HOYOS P-1010300-J 2.180,00 €

16 1 JARAÍZ DE LA VERA P-1010700-A 3.621,00 €

17 1 JEREZ DE LOS CABALLEROS P-0607000-G 2.880,00 €

18 1 JERTE P-1011000-E 4.745,00 €

19 1 LA GARROVILLA P-0605800-B 4.229,00 €

20 1 LA HABA P-0606100-F 4.967,00 €

21 1 LLERENA P-0607400-I 5.948,00 €

22 1 LOBON P-0607200-C 2.228,00 €

23 1 MIAJADAS P-1012400-F 5.627,00 €
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N.º 
Orden

N.º 
Gestores Entidad solicitante CIF Importe de la 

Ayuda

24 1 NOGALES P-0609200-A 1.115,00 €

25 1 ORELLANA LA VIEJA P-0609700-J 2.512,00 €

26 1 PUEBLA DE OBANDO P-0610700-G 1.140,00 €

27 1 PUEBLONUEVO DEL GUADIANA P-0616700-A 4.299,00 €

28 1 SAN PEDRO DE MÉRIDA P-0611900-B 4.304,00 €

29 1 SANTIBAÑEZ EL ALTO P-1017400-A 1.175,00 €

30 1 TALAVERA LA REAL P-0612800-C 7.142,00 €

31 1 TÁLIGA P-0612900-A 5.743,00 €

32 1 TORNAVACAS P-1018700-C 3.391,00 €

33 1 TORRE DE MIGUEL SESMERO P-0613100-G 4.766,00 €

34 1 TORREMOCHA P-1019600-D 2.227,00 €

35 1 TRASIERRA P-0613400-A 1.381,00 €

36 1 TRUJILLANOS P-0613500-H 2.301,00 €

37 1 TRUJILLO P-1019900-H 3.722,00 €

38 1 USAGRE P-0613600-F 6.008,00 €

39 2 VALVERDE DE LEGANES
P-0614300-B 10.461,00 €

5.255,00 €

40 1 VALVERDE DEL FRESNO P-1020900-E 1.163,00 €

41 1 VILLA DEL REY P-1021200-I 2.422,00 €

42 1 VILLANUEVA DEL FRESNO P-0615400-I 4.344,00 €

43 1 VILLAR DEL REY P-0615500-F 7.145,00 €

44 1 VILLASBUENAS DE GATA P-1021900-D 1.175,00 €

45 1 ZAHÍNOS P-0615900-H 1.129,00 €

46 1 ZARZA DE GRANADILLA P-1022000-B 1.211,00 €
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ANEXO II

MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS BENEFICIARIAS

N.º 

Orden

N.º 

Gestores
Entidad solicitante CIF

Importe de 

la Ayuda

1 2
MANCOMUNIDAD INTEGRAL COMARCA DE 

OLIVENZA

P-0600014-E 4.645,00 €

3.857,00 €

2 1
MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE. 

MIUNICIPIOS GUADIANA
V-06304208 6.520,00 €

3 2 MANC. LA SERENA
P-0600008-G 8.768,00 €

8.768,00 €

4 2 MANC. RÍO BODIÓN
P-0600017-H 6.539,00 €

3.149,00 €

5 1 MANCOMUNIDAD RIBERA DE FRESNEDOSA  G-10166650 6.000,00 €

6 1 MANC. DE MUNICIPIOS “LA SIBERIA” P-5612701-B 8.719,00 €

7 1 MANC. TAJO-SALOR G-10141083 8.530,00 €

8 1 MANC. VALLE DEL JERTE P-1000027-A 7.710,00 €
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de junio de 2022, de la 
Secretaría General, de concesión de ayudas destinadas a la contratación 
de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y 
mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022. (2022062324)

Advertido error en la Resolución de 20 de junio de 2022, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Cultura, Turismo y Deportes, de concesión de ayudas destinadas a la contratación 
de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y mancomunidades de 
municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, se realiza la opor-
tuna corrección.

En el resuelvo primero,

Donde dice: 

  “- Conceder las ayudas a la contratación de gestores culturales a los ayuntamien-
tos y entidades locales menores relacionados en el anexo I, por un importe de cien-
to ochenta y seis mil setecientos noventa y cinco euros (186.795,00 €) y a las man-
comunidades de municipios comprendidas en el Anexo II por un importe de setenta y 
tres mil doscientos cinco euros (73.205,00 €), que se imputarán, respectivamente, a 
las aplicaciones presupuestarias 150020000G/273A/460.00/20140082/CAG0000001 y 
150020000G/273A/461.00/20140082/CAG0000001.”

Debe decir: 

  “- Conceder las ayudas a la contratación de gestores culturales a los ayuntamien-
tos y entidades locales menores relacionados en el Anexo I, por un importe de cien-
to ochenta y seis mil setecientos cincuenta euros (186.750,00 €) y a las mancomu-
nidades de municipios comprendidas en el anexo II por un importe de setenta y tres 
mil doscientos cinco euros (73.205,00 €), que se imputarán, respectivamente, a las 
aplicaciones presupuestarias 150020000G/273A/460.00/20140082/CAG0000001 y 
150020000G/273A/461.00/20140082/CAG0000001.”

Mérida, 30 de junio de 2022.

El Secretario General 

PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada al proyecto de explotación 
porcina, titularidad de Explotaciones Ganaderas Dehesa Ándalus, SL, en el 
término municipal de Aldea del Obispo, provincia de Cáceres. (2022062292)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de mayo de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la ampliación de 
una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Aldea del Obispo y pro-
movida por Explotaciones Ganaderas Dehesa Ándalus, SL, con CIF B-xxxxxxxxx y domicilio 
social en Mérida.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en ré-
gimen intensivo con una capacidad 5.094 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el 
ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. En par-
ticular en la categoría 9.3.b del anejo I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva 
de cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 4 del polígono 1, del término 
municipal de Aldea del Obispo (Cáceres), con una cabida de unas 154 hectáreas.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, el ayuntamiento de Aldea del Obispo aporta informe urbanístico 
de 22 de julio de 2021, en que el técnico municipal manifiesta que “.... no existe objeción 
urbanística que proponer”.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de 
información pública, mediante anuncio de 16 de abril de 2021 que se publicó en el DOE n.º 
81, de 30 de diciembre de 2021.

Quinto. Mediante escrito de 16 de agosto de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó al Ayuntamiento de Aldea del Obispo, informe sobre la adecuación de las instalacio-
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nes descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
conforme a lo establecido en el artículo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notifi-
caciones y alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese 
Ayuntamiento, en virtud del cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y con-
trol integrados de la contaminación.

Sexto. Tras la publicación el 21 de febrero de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 
de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, con fecha 21 
de diciembre de 2020 el promotor remite documentación que justifica el cumplimiento de la 
explotación porcina al contenido de la citada Decisión.

Séptimo. Mediante resolución de 19 de enero de 2022 de la Dirección General de Sostenibili-
dad se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente IA20/1714), 
que se incluye en el anexo III de esta resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto re-
fundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Dirección General de Sostenibilidad se dirigió, mediante escritos de 22 de febrero de 2022, 
a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia. A fecha de hoy, no se han 
recibido alegaciones.

Con fecha 29 de marzo de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura 
la alegación presentada por el promotor, alegación que ha sido tenida en cuenta. 

Noveno. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b del anejo 
I relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 
2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización ambien-
tal integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las 
instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el anexo I 
del citado real decreto legislativo.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Explotaciones Ganaderas Dehesa Andalus, 
SL, para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con 
una capacidad 5.094 cerdos de cebo, ubicado en el término municipal de Aldea del Obispo (9.3.b 
del anexo I del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación), 
a los efectos recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la acti-
vidad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI 20/006.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o bien la gestión por ges-
tor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas ade-
cuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de 
esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la explotación se esti-
ma en 10.952,1 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 36.931,5 Kg de nitrógeno/
año. Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al 
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza de 
las nave y lixiviados de estercolero de 3.027,6 m3 para ello el complejo porcino dispondrá 
de cuatro balsas de purines de lámina PEAD, con una capacidad total de almacenamiento 
de 512, 1.469, 1.250 y 1.568 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosas/balsas de almacenamiento de purines deberá adap-
tarse a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección Gene-
ral de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  Las balsas serán impermeabilizadas con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

  −  Profundidad mínima de 2 m.

  −  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.
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   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  La explotación dispondrá de dos estercoleros ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 181 y 600 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación

6.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. 
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No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello 
enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, no 
se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para 
el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La distancia 
mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 
metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a urbanos 20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Medicamentos distintos de los especificados 
en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, de-
berán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

 •  El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

 •  Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro, patios de tierra y hormigonados, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera 
de estas. 

  La explotación dispondrá de cuatro patios de ejercicio en tierra con una superficie de 7.500 
m2 cada uno con balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 1.250 m3. La 
duración de la estancia de los animales en los patios no podrá superar los 9 meses al año, 
permaneciendo el resto del tiempo en descanso y recuperación. La explotación dispone 
de dos patios hormigonados de 1.592 m2 cada uno con balsas de retención de pluviales y 
aguas contaminadas de 1.568 m3.

 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra 
y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.
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4.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, 
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

 —  Las entradas a la explotación deben permanecer cerradas y debidamente señalizadas.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, con-
forme a lo establecido en el artículo 23. 1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emi-
siones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. Esta remisión 
deberá realizarse en el plazo y en la forma indicada por la Dirección General de Sostenibilidad o, 
en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén refe-
ridos los datos y a través de la aplicación informática que gestiona el Ministerio de Agricultura, 
y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente a través de la siguiente página web (www.prtr-es.es).

2.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección 
General de Sostenibilidad, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir 
cuantos análisis e inspecciones estimen convenientes para comprobar el rendimiento y 
funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4.  La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anota-
rán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

5.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.
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7.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

9.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

10.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

  —  El nivel de llenado de la balsa.

  —  Las existencias de fugas.

- i - Aplicación de las mejores técnicas disponibles.

Para facilitar su consulta se conserva la numeración de los epígrafes de la Decisión de Ejecu-
ción 2017/302/UE.

1. Conclusiones generales sobre las MTD.

1.1.  Sistemas de gestión ambiental (SGA).

MTD1. Para mejorar el comportamiento ambiental global de la explotación, la MTD consiste 
en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA), que deberá contemplar todas 
las condiciones descritas en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE.

La empresa dispondrá de un Sistema de Gestión Ambiental que consistirá en un documento 
firmado por técnico competente y el propietario de la instalación, que deberá desarrollar los 
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puntos descritos para esta MTD en la Decisión de Ejecución 2017/302/UE y deberá estar im-
plantado en la granja.

1.2.  Buenas prácticas ambientales.

MTD 2. Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global, la MTD 
consiste en utilizar las siguientes técnicas:

 a.  Ubicación adecuada de la nave/ explotación y disposición espacial de las actividades. 
La ubicación de la explotación es adecuada con el fin de reducir el impacto ambiental 
y mejorar el comportamiento global de la explotación, teniendo en consideración los 
puntos del apartado presente de la MTD2.

 b.  Educar y formar al personal. La empresa deberá contar con documentación que acredite 
la formación del personal. Este requisito quedará integrado dentro de los requerimien-
tos del SGA requerido por la MTD1.

 c.  Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevis-
tos, como la contaminación de masas de agua. La empresa deberá contar con un plan 
de emergencia suscrito por técnico competente y por el titular de la instalación que de-
sarrolle los puntos del apartado presente de la MTD2. Este requisito quedará integrado 
dentro de los requerimientos del SGA requerido por la MTD1.

 d.  Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras. La empresa 
deberá justificar mediante la implantación de un registro que contemple al menos el 
almacenamiento y transporte de purines y estiércoles, las conducciones de purines, los 
equipos de limpieza y desinfección, los equipos de transporte de pienso y reparto de 
agua y las arquetas de tuberías de purines. La periodicidad de las comprobaciones no 
podrá ser superior a un año. Este requisito quedará integrado dentro de los requeri-
mientos del SGA requerido por la MTD1.

 e.  Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emisiones. Los 
subproductos animales se almacenarán en contenedores estancos con tapadera, fuera 
del recinto de la explotación. El almacenamiento deberá cumplir los requisitos que esta-
blece la normativa referente a SANDACH.

1.3.  Gestión nutricional.

MTD 3. Para reducir el nitrógeno total excretado y, por ende, las emisiones de amoniaco, sa-
tisfaciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, la MTD consiste en 
utilizar una estrategia de alimentación y una formulación del pienso que incluyan las técnicas 
indicadas a continuación:
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 a.  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno, 
teniendo en cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles. Para 
cumplir con este apartado deberá disponerse de certificado por parte de la empresa 
suministradora que acredite los tipos de pienso que se suministran a la explotación.

 b.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

MTD 4. Para reducir el fósforo total excretado, satisfaciendo al mismo tiempo las necesidades 
nutricionales de los animales, la MTD consiste en utilizar una estrategia de alimentación y una 
formulación del pienso que incluya la técnica indicada a continuación:

 a.  Alimentación multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades 
específicas del período productivo. El pienso suministrado es distinto en función del pe-
riodo productivo y del tipo de animal. Para cumplir con este apartado deberá disponerse 
de certificado por parte de la empresa suministradora que acredite los tipos de pienso 
que se suministran a la explotación.

1.4.  Uso eficiente del agua.

MTD 5. Para utilizar eficientemente el agua, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 a.  Mantener un registro del uso del agua. El registro de realizará con una frecuencia míni-
ma trimestral y deberá contener al menos los datos de la persona que realiza la revisión 
y las incidencias detectadas

 b.  Detectar y reparar las fugas de agua. Se revisarán periódicamente las conducciones de 
agua. El registro de realizará con una frecuencia mínima trimestral y deberá contener al 
menos los datos de la persona que realiza la revisión y las incidencias detectadas.

 c.  Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para la limpieza de los alojamientos de 
animales y los equipos. Se dispondrá de un sistema de limpieza a presión. 

 d.  Seleccionar y utilizar equipos adecuados (por ejemplo, bebederos de cazoleta, bebe-
deros circulares, abrevaderos) para la categoría específica de animales, garantizando 
la disponibilidad de agua (ad libitum). Todas las instalaciones cuentan de una red de 
suministro hidráulico conectada a bebederos homologados tipo cazoleta.
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 e.  Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo de 
agua para beber. Se revisará y llevará un registro de semanal del correcto funciona-
miento de los dispositivos de apertura y cierre de caudal de los bebederos.

1.5.  Emisiones de aguas residuales.

MTD 6. Para reducir la generación de aguas residuales, la MTD consiste en utilizar una com-
binación de las técnicas que se indican a continuación:

 b.  Minimizar el uso de agua. Para ello se dispondrá de un sistema de limpieza primero en 
seco y posteriormente a presión.

 c.  Separar las aguas de lluvia no contaminadas de los flujos de aguas residuales que re-
quieren tratamiento. Instalación de canalones.

MTD 7. Para reducir el vertido de aguas residuales al agua, la MTD consiste en utilizar las 
técnicas indicadas a continuación:

 a.  Drenar las aguas residuales hacia un contenedor especial o al depósito de purines. Las 
generadas en aseos y servicios dispondrán de una fosa independiente. Del mismo modo 
las aguas residuales y purines, generadas por la explotación, serán conducidas a fosas 
o balsas de purines impermeables y con capacidad suficiente.

 c.  Aplicar las aguas residuales por terreno, p. e. mediante un sistema de riego tal como un 
aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

1.6.  Uso eficiente de la energía.

MTD 8. Para utilizar eficientemente la energía, la MTD consiste en aplicar las técnicas que se 
indican a continuación:

 b.  Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales. Las instala-
ciones cuentan con aislamiento en cubiertas.

 h.  Aplicación de una ventilación natural. La explotación cuenta con ventilación natural.

1.7.  Emisiones acústicas.

MTD 9. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones sonoras, la MTD con-
siste en establecer y aplicar un plan de gestión del ruido, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas al ruido en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.
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MTD 10. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste 
en utilizar la técnica indicada a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

1.8.  Emisiones de polvo.

MTD 11. Para reducir las emisiones de polvo de cada alojamiento para animales, la MTD con-
siste en utilizar una o varias de las técnicas que se indican a continuación.

 a.  Reducción de la generación de polvo en los edificios para el ganado. La explotación 
utilizará, cama fresca y paja larga, alimentación ad libitum, piensos húmedos, pienso 
granulado para el cumplimiento de esta MTD.

1.9.  Emisiones de olores.

MTD 12. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir los olores procedentes de una ex-
plotación, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente un plan de gestión 
de olores, como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1):

Esta MTD no será de aplicación ya que no se prevén molestias debidas a olores en receptores 
sensibles y tampoco se han confirmado la existencia de tales molestias.

MTD 13. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de olores de una explota-
ción y su impacto, la MTD consiste en utilizar las técnicas indicadas a continuación:

 a.  Velar por que haya una distancia adecuada entre la nave/explotación y los receptores 
sensibles. La explotación se encuentra alejada de receptores sensibles.

1.10.   Emisiones de almacenamiento de estiércol sólido.

MTD 14. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera, procedentes del almacena-
miento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indican a continuación:

 a.  Reducir el coeficiente entre la superficie de emisión y el volumen del montón de estiércol 
sólido.

 b.  Cubrir los montones de estiércol sólido. Los montones de estiércol sólido serán cubiertos.

MTD 15. Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones al suelo y al agua proce-
dentes del almacenamiento de estiércol sólido, la MTD consiste en utilizar la técnica indicada 
a continuación:
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 a.  Almacenar el estiércol sólido en un cobertizo. Los montones de estiércol sólido serán 
depositados en cobertizo.

1.11.  Emisiones generadas por el almacenamiento de purines.

MTD 16. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera procedentes del almacena-
miento de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Efectuar un diseño y una gestión adecuados de los depósitos de purines. Se reducirá al 
mínimo la agitación del purín. Los niveles de llenado serán bajos.

 b.  Cubrir el depósito del purín. En este caso se optará por permitir la creación de costra 
natural.

MTD 17. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de una balsa de purines, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Reducir al mínimo la agitación del purín. El purín solo será agitado en el momento previo 
al vaciado.

 b.  Cubrir la balsa de purines con una cubierta flexible y/o flotante. En este caso se optará 
por permitir la creación de costra natural.

MTD 18. Para evitar las emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida y conducción 
de purines y por un depósito o una balsa de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas 
que se indican a continuación: 

 a.  Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, químicas y térmicas. Esta-
bilidad asegurada mediante cálculo estructural.

 d.  Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. con arcilla 
o un revestimiento plástico (o doble revestimiento). Las balsas están impermeabilizadas 
con lámina PEAD.

 f.  Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos una vez al año. La explo-
tación contará con personal para comprobar periódicamente el estado de los sistemas de 
almacenamiento.

1.12.  Procesado in situ del estiércol.

MTD 19. Si el estiércol se trata in situ, para reducir las emisiones a la atmósfera y al agua 
de nitrógeno, fósforo, olores y microorganismos patógenos y facilitar el almacenamiento y/o 
aplicación al campo del estiércol, la MTD consiste en tratar el estiércol mediante la técnica 
que se indican a continuación:
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 Esta MTD no será de aplicación ya que no se realizará tratamiento alguno al estiércol.

1.13.  Aplicación al campo del estiércol.

MTD 20. Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones al suelo al agua y la 
atmósfera de nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos generados por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en utilizar todas las técnicas que se indican a continuación:

 a.  Analizar el terreno donde va a esparcirse el estiércol para determinar los riesgos de 
escorrentía, teniendo en cuenta el tipo y las condiciones del suelo y la pendiente del te-
rreno, las condiciones climáticas, el riego y el drenaje del terreno, la rotación de cultivos 
y los recursos hídricos y las zonas de aguas protegidas.

 b.  Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el estiércol (de-
jando una franja de tierra sin tratar) y las zonas en las que exista el riesgo de esco-
rrentía hacia cursos de agua, manantiales, pozos, etc. y de las fincas adyacentes (setos 
incluidos).

 c.  No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de escorrentía. En parti-
cular, no se aplica estiércol cuando el terreno está inundado, helado o cubierto de nieve, las 
condiciones del suelo (p. ej. saturación de agua o compactación), en combinación con la 
pendiente del terreno y/o su drenaje, sean tales que el riesgo de escorrentía o de drenaje 
sea alto y sea previsible que se produzca escorrentía por la posibilidad de lluvia.

 d.  Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de nitrógeno y de fósforo 
del estiércol y las características del suelo (p. ej. contenido de nutrientes), los requisitos 
de los cultivos de temporada y las condiciones meteorológicas o del terreno que pudie-
ran provocar escorrentías.

 e.  Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de nutrientes 
de los cultivos.

 f.  Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no haya signos 
de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

 g.  Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del estiércol 
pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

 h.  Comprobar que la maquinaria utilizada para la aplicación al campo del estiércol está en 
buen estado de funcionamiento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.
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MTD 21. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación 
al campo de purines, la MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: .

 c.  Esparcidor en bandas mediante tubos colgantes.

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplicación al 
campo del estiércol, la MTD consiste en incorporar el estiércol al suelo lo antes posible.

 a.  La incorporación de estiércol sobre la superficie del terreno puede realizarse bien me-
diante labrado bien utilizando otra maquinaria de cultivo, como el cultivador de rejas o 
discos en función del tipo y las condiciones del suelo. El estiércol queda completamente 
mezclado con el suelo o enterrado.

1.14.  Emisiones generadas durante el proceso de producción completo

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso completo de 
producción para la cría de cerdos (cerdas reproductoras incluidas), la MTD consiste en estimar 
o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en todo el proceso de produc-
ción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

1.15. Supervisión de las emisiones y los parámetros del proceso.

MTD 24. La MTD consiste en supervisar el nitrógeno total y el fósforo total excretados presen-
tes en el estiércol, utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que 
se indica a continuación.

No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 25. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando 
una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 26. Solo es aplicable en los casos en que se prevén molestias debidas al olor en recep-
tores sensibles y/o se haya confirmado la existencia de tales molestias.

No se prevén molestias por olores a receptores sensibles ni se han confirmado tales molestias.

MTD 27. La MTD consiste en supervisar las emisiones de polvo de cada alojamiento para 
animales utilizando una de las técnicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica 
a continuación.
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No se exige la aplicación de estas MTD en base a lo dispuesto en el artículo 10.4 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre.

MTD 28. La MTD consiste en supervisar las emisiones de amoniaco, polvo y/u olores de cada 
alojamiento animal equipado con un sistema de depuración del aire utilizando todas las téc-
nicas siguientes, al menos con la frecuencia que se indica a continuación.

La granja no utilizará sistemas de depuración de aire por lo que esta MTD no le es de aplicación.

MTD 29. La MTD consiste en supervisar los siguientes parámetros del proceso al menos una 
vez al año.

 a.  Consumo de agua. La explotación dispondrá de contadores y llevará un registro de los 
consumos.

 b.  Consumo de energía eléctrica. La explotación dispondrá de contadores y llevará un re-
gistro de los consumos.

 c.  Consumo de combustible. Se llevará un registro del consumo de combustible.

 d.  Número de entradas y salidas de animales, incluidos los nacimientos y muertes. La 
explotación cuenta con un sistema de gestión que controla las entradas y salidas de 
animales, así como los nacimientos y muertes.

 e.  Consumo de pienso. Se llevará un registro del consumo de pienso.

 f.  Generación de estiércol. La explotación contará con un libro de gestión de purines que 
reflejará salidas, fechas, cantidad, destino y número de cubas.

2. Conclusiones generales sobre las MTD en la cría intensiva de cerdos.

2.1  Emisiones de amoniaco de las naves para cerdos.

MTD 30. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave para cerdos, la 
MTD consiste en utilizar las técnicas que se indican a continuación: 

 a.  Una de las técnicas siguientes, en las que se aplica uno o una combinación de los prin-
cipios que se indican a continuación: 

  i) reducir la superficie emisora de amoniaco,

  ii) aumentar la frecuencia con la que se retiran los purines (estiércol) al almacén exterior, 
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- j - Prescripciones finales.

1.  La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
10 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 
y 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011.

3.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la Dirección 
General de Sostenibilidad.

4.  Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 21 de junio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación intensivo en 
naves y patios, con capacidad para 5.094 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Aldea del Obispo (Cáceres), y más 
concretamente en la parcela 4 del polígono 1, con una superficie de 154 Has.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán la explotación:

COORDENADAS X (m) Y (m)

Explotación 249.321 4.387.270

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando para 
ello con tres naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazaretos, fosas de aguas resi-
duales, embarcadero, estercoleros, nave para paja, vado, aseo/vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 2.382

Nave 1.356

Nave 1.356

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  La explotación dispondrá de cuatro patios de ejercicio en tierra con una superficie de 
7.500 m2 cada uno con balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas

 •  La explotación dispone de dos patios hormigonados de 1.592 m2 cada uno con balsas de 
retención de pluviales y aguas contaminadas.
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 •  Lazareto: La explotación contará con tres lazaretos de 10, 35 y 35 m2 para la observación 
y secuestro de animales enfermos o sospechosos conectado a fosa.

 •  Fosas/ Balsas de purines: La explotación contará con dos balsas de 512 y 1.469 m3 im-
permeabilizada con lámina PEAD que darán servicio a las naves.

 •  Balsa patios: La explotación contará con dos balsas de 1.250 y 1.1.568 m3 impermeabi-
lizada con lámina PEAD que darán servicio a los patios de tierra y a los patios hormigo-
nados, respectivamente.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de dos estercoleros de 181 y 600 m3 de capacidad 
conectado a una fosa.

 •  Nave Almacén de 478 m2: Esta nave contará con una superficie de 382 m2 para la paja y 
otra de 96 m2 destinada a almacén, oficina y vestuario.

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres.

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a con-
tinuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:
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ANEXO III

Resolución de 19 de enero de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto 
ambiental al proyecto de explotación porcina de cebo intensivo, en el término municipal de Al-
dea del Obispo, cuyo promotor es Explotaciones Ganaderas Dehesa Andalus, SL, IA20/1714.

El proyecto de explotación porcina de cebo pertenece al Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, 
ganadería y acuicultura” epígrafe d) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normativa se establece 
la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, 
instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de cebo intensivo es Explotaciones Gana-
deras Dehesa Andalus, SL, con CIF B- xxxxxxxxxx. y domicilio social en Mérida.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 5.094 cerdos de cebo.
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  La explotación contará con las siguientes instalaciones: una nave de cebo existente de 
2.382 m2 de superficie con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, 
dos naves de nueva ejecución de 1.356 m2 de superficie con suelo de hormigón y sistema 
de recogida de aguas de limpieza para el cebo de los cerdos, una balsa de 512 m3 y otra 
de 1.469 m3 para la recogida de purines y aguas de limpieza de las naves, dos balsas de 
retención de pluviales y aguas contaminadas de los patios de 1.250 y 1.568 m3, dos es-
tercoleros de 181 y 600 m3, lazareto de 10, 35 y 35 m2, pajera de 478 m2 que incluye la 
zona de almacenamiento de paja de 382 m2 y otros 96 m2 destinados a almacén, oficina y 
vestuario, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de 
agua, silos de alimentación y cerramiento. 

  Las instalaciones de la explotación se localizan en la parcela 4 del polígono 1, del término 
municipal de Aldea del Obispo (Cáceres), con una cabida de unas 154 hectáreas.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en los artículos 13.5 y 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública 
al estudio de impacto ambiental, conjuntamente con la solicitud de autorización ambiental 
integrada, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 16 de abril de 2021 que se 
publicó en el DOE n.º 81, de 30 de diciembre de 2021, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.

  B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultáneamen-
te al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afectadas. Las 
consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aque-
llas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural -

Ayuntamiento de Aldea del Obispo -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública -

Agente del Medio Natural -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 •  Con fecha 8 de noviembre de 2021 se emite informe favorable por parte de la Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, informando que el proyecto no pre-
senta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, proponiendo una medida 
incluida en la declaración de impacto ambiental.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36121

 •  Con fecha 10 de junio de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad 
solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 •  Con fecha 17 de mayo de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio en el que se indica que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con 
modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento 
de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo 
(Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención 
directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio 
de 2019.

 •  Con fecha 11 de junio de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidrográfica 
del Tajo exponiendo una serie de sugerencias que han sido tenidas en consideración en 
el presente informe.

  Durante el procedimiento de consultas se solicitó y recibió informe del Agente del Medio 
Natural.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos debe 
entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las que se 
sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

  Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

Con fecha 2 de diciembre de 2021, la DGS comunica al promotor que en el periodo de infor-
mación pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas intere-
sadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su conocimiento y 
consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en el estudio de 
impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica del Tajo, Dirección 
General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, del Servicio de Conservación de la Natu-
raleza y Áreas Protegidas y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

Con fecha 16 de diciembre de 2021, el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto de 
documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se inicia 
el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada Ley. 

En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes y 
alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a implemen-
tar cada una de las medidas propuestas.

Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, cuatro alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.
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 Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina

 •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Esta alternativa supone la pérdida de capacidad productiva dentro del mu-
nicipio, eminentemente rural y de montaña, desdeñando las posibilidades económicas de 
desarrollos que el mismo tiene.

 •  La alternativa 1 consiste en la ampliación en la finca colindante “La Natera”, la cual no 
dispone de ninguna construcción nave principal y cuenta con una menor cantidad de re-
cursos, por lo que supondrían una mayor inversión en maquinaria, recursos materiales y 
humanos. 

 •  La alternativa 2, será la de elección y consistiría en ubicar la ampliación en la misma 
ubicación que la explotación existente siendo complementario a las instalaciones que 
dispone la finca “El Terzuelo” ya que cuenta con las instalaciones y recursos suficientes, 
por lo que habría una menor necesidad de construcción ya que cuenta con estructuras 
principales ya construidas.

 •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la ampliación en una finca colindante, que no per-
tenece a la propiedad, supondría lo mismas condiciones que la alternativa 2, sumándole 
además una inversión económica de compra o alquiler de la finca de tercero que amplía 
la incertidumbre sobre la viabilidad del proyecto.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 2 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se localiza dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se cumplan las medidas indicadas.
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 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Las parcelas afectadas por la explotación son atravesadas por el arroyo de Mamalechilla 
y lindan con el río Tozo.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

     Características del terreno:

  • Altitud: 413 metros.

  • Pendiente: 1%

  • Relieve: Ondulado.

  • Fisiografía: Llanura peniplanizada

  • Rocosidad: Pizarras, esquistos y cuarcita.

     Características del suelo:

  • Vegetación o uso: Sistema agrosilvopastoral, dehesa y montados.

  • Material original: Materiales sedimentarios Precámbrico.

  • Pedregosidad: Baja.

  • Riesgo de erosión: Moderado.

  • Drenaje: Algo deficiente.

     Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

      Los valores naturales presentes en la zona de actuación sería la presencia de Grulla co-
mún (Grus grus). Catalogado “De interés especial” en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018).

     La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.
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 —  Flora, vegetación y hábitats. 

      Los valores naturales presentes en la zona de actuación sería la presencia de Dehesas 
perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310).

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Paisaje.

     La instalación se sitúa en un área con pendientes medias del 4 %.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano y pastos

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   No existen referencias a la existencia de yacimientos o elementos arqueológicos docu-
mentados.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

  No se presentan sinergias en la documentación aportada.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36127

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el ries-
go de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. 
El promotor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras 
y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en con-
tradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por las ad-
ministraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la documentación 
obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan a continuación, 
establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Aldea del Obispo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, que 
ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, du-
rante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

 1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa. 

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La tierra 
vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará formando 
caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener 
su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.
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 9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

 10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 15.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
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acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 16.  La explotación dispone de estercolero, que deberán contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será de, al 
menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con pen-
diente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo que garantice el 
abastecimiento.

 19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.
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 23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 24.  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

 25.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cum-
plir su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves 
o perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

 26.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 27.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 28.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 29.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.
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 30.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 31.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.
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 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves y patios de ejercicio explota-
ción. La explotación dispondrá de cuatro patios de ejercicio en tierra con una superficie 
de 7.500 m2 cada uno con balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas de 
1.250 m3. La duración de la estancia de los animales en los patios no podrá superar 
los 7 meses al año, permaneciendo el resto del tiempo en descanso y recuperación. La 
explotación dispone de dos patios hormigonados dfe 1.592 m2 cada uno con balsas de 
retención de pluviales y aguas contaminadas de 1.568 m3.

      El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

  —  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia 
directa por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con 
piedra y mallazo.

  —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

  —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por 
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las 
aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio.
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 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se reforestará dentro de la finca en áreas adecuadas con 10 pies de encina por cada árbol 
talado o por cada árbol perdido como consecuencia del manejo del ganado. Se realizarán 
las labores necesarias para asegurar su supervivencia durante los próximos 5 años: re-
posición de pies secos, riegos, protección frente a ungulados, podas, desbroces, etc.

 12.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 13.  La explotación no cuenta con iluminación exterior. En caso de llevar a cabo la ins-
talación de sistemas de iluminación exterior con una potencia instalada mayor a 1 
kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación lumínica de 
alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a contaminación 
lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior, 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
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vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del 
terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo 
inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analiza-
das las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en algún lugar 
de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros proyectos que 
se plantean desarrollar en el entorno.

Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumplimiento 
de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, com-
pensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el EsIA, tanto en 
la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, 
durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma adecuada, en 
las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar 
y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones 
el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración de impacto ambiental y en 
el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables ambientales 
en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido y desarrollo del Plan de Vigilancia 
será el siguiente:
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 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además 
de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y com-
pensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano 
ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al 
finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las me-
didas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración 
y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo.

 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia. 

 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdura-
sen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se 
podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.
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G) Comisión de seguimiento.

Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos ad-
versos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambien-
tal, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la construcción 
y explotación del proyecto. 

H) Calificación Rústica.

La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la 
implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera un 
uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 25 de mayo de 2021, el 
Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se 
pronuncia en los siguientes términos:

Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico pre-
visto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la ampliación 
de explotación porcina en el término municipal de Aldea del Obispo, a fin de su incorporación 
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a la preceptiva declaración de impacto ambiental con los efectos previstos por el precepto 
citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe 
previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

Primero. En el término municipal de Aldea del Obispo se encuentra actualmente vigente un 
Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado definitivamente el 10 de diciembre de 
1985, publicado en el BOP de Cáceres, de 26 de abril de 1986. El suelo sobre el que radica el 
proyecto se encuentra fuera de la delimitación de suelo urbano vigente.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previstos por el 
artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, al contemplar expresamente como uso autorizable “la 
explotación agropecuaria independiente de la naturaleza del terreno, cuando se ubique en un 
municipio sin planeamiento”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la ampliación de explotación porcina debe cum-
plir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 de la Ley 11/2018). Siendo así 
que la superficie sobre la que radica el proyecto es de 345,9776 ha, hay que concluir 
que goza de dimensiones suficientes para el otorgamiento de calificación rústica.

 2.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos 
de al menos 3 m. (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

 3.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a ca-
minos públicos o vías públicas de acceso de al menos 5 m. (artículo 66.d) de la Ley 
11/2018).

 4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia no menor 
de 300 m. del límite del suelo urbano o urbanizable (artículo 66.d) de la Ley 11/2018).

 5.  La altura máxima de edificaciones habrá de ser de 7,5 m. en cualquier punto de la 
cubierta, salvo en el caso de usos productivos o dotaciones públicas cuyos requisitos 
funcionales exijan una superior (artículo 66.e) de la Ley 11/2018).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):
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 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de riesgo de formación 
de nuevo tejido urbano.

En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la ampliación de explotación porcina propuesta resulta desde un punto de vista urbanístico 
autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe urbanístico favorable 
sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 345,9776 ha en las parcelas 4, 
5 y 6 del polígono 1 del término municipal de Aldea del Obispo, a instancias de Explotaciones 
Ganaderas “Dehesa Ándalus, SL”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolvente 
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poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área de 
suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido propio del estudio de 
impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme a las exigencias deri-
vadas del Anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1 a) y 2 a), 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización. 

Así mismo, en relación con la precitada letra f), en el apartado A.2 de la presente declaración de 
impacto ambiental, se ha realizado la descripción del proyecto en la que se detallan las edifica-
ciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán en el proyecto de explotación porcina.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas re-
lacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental, en particular 
a las citadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Tajo.

 —  Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaria General de Población y Desarrollo Rural.

 —  Ayuntamiento de Aldea del Obispo.

No se han recibido respuestas, a la fecha de emisión de la presente declaración de impacto 
ambiental, por parte de las administraciones consultadas a los efectos de la calificación rústica.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.
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I) Otras disposiciones.

1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás re-
quisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán 
de cumplir.

2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o ante 
la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

 a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumplimiento 
de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

 b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumplimiento 
se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores tecno-
logías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita una 
mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actua-
ción inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

 c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto ambiental 
se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, 
innecesarias o ineficaces.

3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que 
se autoriza el proyecto.

5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y cesará 
en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo 
de cinco años.

6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental.
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En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Servicio de Prevención Ambiental formula declaración de impac-
to ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina titularidad de Explotaciones 
Ganaderas Dehesa Andalus, SL, en el término municipal de Aldea del Obispo (Cáceres), al 
concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos 
en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no entren en contradicción 
con las anteriores.

Mérida, 19 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN 22 de junio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación avícola de cebo de pavos, cuya titular es Ana María Franco Bellido, 
en el término municipal de Valencia del Ventoso. (2022062293)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de septiembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de 
explotación avícola de cebo intensivo de pavos en el término municipal de Valencia del Vento-
so (Badajoz) y promovida por Ana María Franco Bellido, con NIF xxxxxx-C con domicilio social 
c/ Doctor Arceo, n.º 10, CP 06340 de Fregenal de la Sierra.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo intensivo 
de pavos con capacidad de 13.500 pavos/ ciclo. Esta actividad está incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 80, 81, 82, 84 y 85 del polígono 5, del término mu-
nicipal de Valencia del Ventoso, con una superficie de 3 Has. Las características esenciales del 
proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 19 de enero de 2022, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Pro-
tección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud de Autori-
zación Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de explotación avícola, promovido por Ana María 
Franco Bellido en el término municipal de Valencia del Ventoso (Badajoz), se somete a informa-
ción pública durante 20 días hábiles mediante anuncio de 19 de enero de 2022, publicado en el 
DOE n.º 17, de 26 de enero de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
fecha 24 de enero de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Valencia del Vento-
so, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 
4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.
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Con fecha 16 de febrero de 2022 el técnico municipal del ayuntamiento de Valencia del Ven-
toso emite informe en el que concluye diciendo que “A la vista de lo expuesto, y a juicio de 
quien suscribe, se determina que la instalación proyectada es compatible con el planeamiento 
urbanístico en vigor y es susceptible de ser autorizada...”

Sexto. La explotación cuenta con informe de Impacto Ambiental que se incluye integro en el 
anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el  
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 2 de junio de 2022, a 
Ana María Franco Bellido y al Ayuntamiento de Valencia del Ventoso para que, en un plazo 
máximo de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

A fecha de la presente resolución no se ha recibido alegación al referido trámite.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.1. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, 
que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamien-
tos para pollos de engorde”.
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La explotación se ubicará en las parcelas 80, 81, 82, 84 y 85 del polígono 5, del término mu-
nicipal de Valencia del Ventoso, con una superficie de 3 Has. Las características esenciales del 
proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad

RESUELVE

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Ana María Franco Bellido para instalación 
de explotación avícola de cebo de pavos en régimen intensivo con capacidad para 13.500 po-
llos, en el término municipal de Valencia del Ventoso (Badajoz), 1.1 del anexo II, relativas a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo 
las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales supe-
rior a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, a los efectos recogidos en la referida 
norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condi-
cionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto 
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las 
prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad 
en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 21/0109.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante 
retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola 
conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento”, de forma que 
todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

  Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.
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  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 1.571,4 m3/año, que suponen unos 6.210 kg de nitrógeno/año.

2.  La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

 —  Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.

 —  Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca 
de almacenamiento de aguas residuales.

 —  Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).

  El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la capacidad mínima total de retención del estercolero será de al menos 144 m3. 

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuen-
tra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación 
desfavorable de la instalación.

3.  En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se tendrán 
en cuenta las siguientes limitaciones:

 —  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío.

 —  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.
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 —  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los 
municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los 
municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los 
municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y eliminación 
no son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.
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2. Aplicación de las Mejores Técnicas Disponibles:

 —  Para reducir el nitrógeno total excretado y las emisiones de amoniaco, y satisfacer al 
mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, deberán utilizar una es-
trategia nutricional y una formulación de piensos que permitan reducir el contenido de 
proteína bruta de la alimentación, y administrar una alimentación multifase dependien-
do de los diferentes requisitos nutricionales según la etapa productiva.

 —  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, deberá adoptarse 
una técnica o una combinación de técnicas que permitan su reducción en, al menos, un 
60 % con respecto a la técnica de referencia (*).

   (*) Las técnicas de referencia para la reducción de emisiones de amoniaco en la nave, son las que se identifican 
en el “Código marco de buenas prácticas agrarias para reducir las emisiones de amoníaco CEPE/ONU (ECE/
EB.AIR/120)” del UN Economic and Social Council de 7 febrero 2014.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de 

engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del 
estiércol y de la cama.

2.  Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.

3.  Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mez-
clado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Trata-
miento y gestión del estiércol”.

4.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero se construirá una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.
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 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 —  Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 10 m3.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa que 
recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá vaciarse completamente, mo-
mento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando 
que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de 
una evaluación desfavorable.

6.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7.  La explotación deberá disponer de vestuarios de paso obligatorio antes de entrar en la 
zona de producción, con una separación clara entre la zona limpia y la zona sucia. Debe-
rán existir indicaciones visibles con instrucciones claras sobre los protocolos de higiene y 
bioseguridad a aplicar antes de la entrada en las zonas de producción. Las explotaciones, 
deberán disponer al menos de lavabo, váter y sistemas de ducha o equivalente con agua 
caliente. El saneamiento será independiente, para las aguas generadas en los mismos, y 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.
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 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la normativa sectorial vigente.

2.  En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que dificul-
te la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermedades. 
Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. 

3.  La explotación en su conjunto deberá optimizar el uso de energía, y minimizar en la medida 
de lo posible los ruidos, partículas, polvo y olores que se generen.

4.  Las instalaciones y equipos deberán mantenerse en buen estado de conservación y some-
terse a limpieza y desinfección periódicas. La disposición de las construcciones, instalacio-
nes, utillaje y equipo posibilitará, en todo momento, la realización de una eficaz limpieza, 
desinfección, desinsectación y desratización.

5.  Las explotaciones deberán disponer de utillajes de limpieza y manejo, y ropa y calzado de 
uso exclusivo de la explotación, tanto para el personal como las visitas.
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6.  El suministro de agua de bebida será de calidad adecuada, debiendo de proceder de red de 
suministro municipal o de otras fuentes. La acometida y suministro de agua a los animales 
se realizará de manera que se optimice el consumo de agua, evitando en la medida de lo 
posible las pérdidas. Para ello, deberá disponer de un caudalímetro en el punto de entrada 
del agua a la explotación. De no estar incorporada a una red municipal, la granja deberá 
contar con el correspondiente título jurídico que habilite el uso del agua, y tendrá la obli-
gación de comunicar los datos de extracción y consumo de aguas al organismo de cuenca 
correspondiente, así como de facilitar el acceso de sus empleados al contador.

7.  Los piensos destinados a los animales estarán adecuadamente etiquetados y se almacena-
rán de tal forma que se evite su alteración o deterioro y su contaminación y se prevenga el 
acceso a ellos de animales domésticos o silvestres.

8.  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, convenientemente señalizado, 
para el almacenamiento de los medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos, así 
como para productos biocidas, fitosanitarios y otros productos zoosanitarios o de limpieza.

9.  La explotación dispondrá de sistemas efectivos que protejan a las aves de corral del contacto con 
animales silvestres que puedan transmitir enfermedades. En concreto las aberturas al exterior de 
las edificaciones no aptas para el tránsito de vehículos, personas o animales, incluyendo venta-
nas y huecos de ventilación, se cubrirán con una red de malla que impida el acceso de otras aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36155

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o te-
lemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de 
los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la 
frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
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controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de estiércoles y aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

Mejores Técnicas Disponibles (MTDs):

8.  El titular de la explotación comunicará a la autoridad competente de la comunidad autóno-
ma las Mejores Técnicas Disponibles, empleadas para la reducción de emisiones de gases 
contaminantes y de gases de efecto invernadero durante el año anterior, con arreglo a los 
plazos establecidos en el apartado 2.f) de la disposición final séptima del Real Decreto 
637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas de ordenación de 
las granjas avícolas. Posteriormente deberán presentar anualmente, antes del 1 de marzo 
de cada año, una declaración anual de las Mejores Técnicas Disponibles aplicadas en su 
explotación durante el año anterior, siempre que se hayan incorporado nuevas o modificado 
las existentes, conforme a lo que establece el artículo 13 del Real Decreto 637/2021, en el 
formato que determine la autoridad competente de la comunidad autónoma.

9.  Los requisitos relativos a la comunicación de las Mejores Técnicas Disponibles que estable-
ce el apartado 3 del artículo 13 del Real Decreto 637/2021, así como los requisitos relativos 
al registro y contabilización de emisiones y mejores técnicas disponibles que establece el 
artículo 13, entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2022.

- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de leve 
a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.
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5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 22 de junio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36158

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pavos con capa-
cidad final para 13.500 pavos/ ciclo. Los animales entrarán en la explotación con 15 días y 
permanecen en ella unos 3-4 meses hasta alcanzar un peso de sacrificio de unos 7 Kg y se 
aprovechará para limpiar y adecuar las instalaciones para el siguiente lote.

La explotación se ubicará en las parcelas 80, 81, 82, 84 y 85 del polígono 5, del término mu-
nicipal de Valencia del Ventoso, con una superficie de 3 Has.

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

 —  La explotación dispondrá de una nave de cebo de 2.250 m2. La nave está proyectada 
mediante estructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas lacadas, cerramien-
tos verticales de panel termoaislante y solera de hormigón. El sistema de ventilación 
e iluminación quedará resuelto mediante la construcción de dos ventanales corridos y 
ventiladores, uno en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerrados con 
malla pajarera.

 —  Lazareto: La explotación contará con lazareto para la observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

 — Aseo/Vestuario.

 —  La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas 
de limpieza de la nave de cebo de 10 m3.

 —  Estercolero con solera de hormigón con una capacidad de 144 m3. Dispondrá de cubier-
ta, impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema 
de recogida y conducción de lixiviados al sistema de almacenamiento.

 —  Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las solucio-
nes biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

 — Pediluvios en la entrada a las naves 

 — Embarcadero.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36159

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a con-
tinuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Ha)

Fregenal de la Sierra 34 10 147
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA22/008.

Actividad: Explotación avícola.

Término municipal: Valencia del Ventoso.

Promotor: Ana María Franco Bellido.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relati-
vo al proyecto de instalación de una explotación avícola la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la eje-
cución del proyecto de instalación de una explotación avícola de cebo de pavos en el término 
municipal de Valencia del Ventoso, cuyo promotor es Ana María Franco Bellido, con sujeción 
a las medidas protectoras, correctoras y complementarias incluidas en el presente informe.

— Descripción del proyecto

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación avícola de cebo de pavos con 
una capacidad máxima de 13.500 pavos hembra por ciclo, en régimen intensivo. La ex-
plotación se localizará concretamente en las parcelas 80, 81, 82, 84 y 85 del polígono 5 
del término municipal de Valencia del Ventoso, con una superficie de 3 hectáreas. Para el 
desarrollo de la actividad la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: 
nave de nueva ejecución de 2.250 m2, lazareto de 20 m2 de superficie, aseo/vestuario, fosa 
de lixiviados y aguas de limpieza de 10 m3 de capacidad de almacenamiento, estercolero 
de 114 m3 de capacidad de almacenamiento ejecutado en hormigón.

  Además, la explotación avícola contará con las siguientes instalaciones auxiliares: vado 
sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres y cerramiento.

  Según la documentación aportada por el promotor del proyecto, la explotación llevará un 
manejo intensivo en nave.
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— Valoración del impacto

  La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE. n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

  El proyecto se ubica en una finca de pastos y tierras arables. Presenta pendientes medias 
del 3 %. Las instalaciones ni tienen ningún curso de agua en las proximidades. La explota-
ción no se encuentra dentro de límites de lugares de la Red Natura 2000. La explotación no 
afecta a ningún monte público. En lo que a patrimonio cultural conocido se refiere tampoco 
hay constancia de éste en la localización del proyecto.

  Durante del procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, 
Ayuntamiento de Valencia del Ventoso y a la Coordinación de los Agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 6, recibiéndose los siguientes:

  1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad emite informe, de fecha 22 de abril de 2022, en el que informa favora-
blemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas 
sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del agente de 
medio natural de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y cuando 
se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y complementarias:
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— Medidas en la fase de construcción

 1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural de la zona. No 
se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 2.  Todas las zonas de obras deberán ser debidamente jalonadas, evitando afectar a terrenos 
o vegetación aledaña a las zonas estrictamente necesarias para la ejecución de las obras.

 3.  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas. Se reco-
mienda que en la fase de construcción la ubicación del parque de maquinaria, instalaciones 
auxiliares y acopio de materiales se realice en una zona desprovista de vegetación natural. 
Los posibles derrames accidentales que pudieran producirse de aceites, grasas o combus-
tibles serán recogidos en bidones para su posterior gestión correcta.

 4.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Estos se limitarán a la zona de obras, estando prohibida la realización 
de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones fuera de la 
zona de actuación. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos erosivos 
derivados de los mismos ni afectar a cursos de agua. Para las labores de construcción 
se aprovecharán los caminos existentes.

 5.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. 
Los acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no desta-
quen en el entorno. En cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxi-
liares no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 6.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite el ries-
go de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, dis-
pondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La fosa deberá contar con capacidad suficiente 
para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Además, estará cerrada 
en su parte superior, y se la dotará de una cuneta en todo su perímetro, que impida 
el acceso de las aguas de escorrentía. Junto a la fosa de purines se dispondrán pozos 
testigos (piezómetros) con la finalidad de comprobar la estanqueidad de las mismas. 
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La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de sus capacidades. En 
el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado 
será entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para 
el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como 
fertilizante orgánico.

 7.  La explotación dispondrá de estercolero impermeable, ejecutado en hormigón y con 
tratamiento impermeabilizante, con capacidad suficiente para almacenar la producción 
de, al menos, 50 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar antes de su-
perar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en 
condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para 
que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines para su recogida. El 
estercolero se cubrirá mediante la construcción de un cobertizo o mediante una cubierta 
flexible (plástico) que impida el acceso de pluviales a su interior.

 8.  Las pluviales recogidas en la cubierta de la nave verterán directamente al terreno, de-
biéndose evitar que entren en contacto con las deyecciones animales. Se dispondrán las 
medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre de deyecciones.

 9.  En el caso de los aseos, las aguas residuales generadas en estos serán almacenadas en 
una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por empresa 
autorizada.

 10.  Los residuos generados durante la fase de construcción se deberán separar adecuada-
mente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construc-
ción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece 
el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 11.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de 
las obras.

 12.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará en 
puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente lumi-
narias tipo LED.

 13.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
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trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

— Medidas en la fase de funcionamiento

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines o 
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. 
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan 
de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de 
estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, 
qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se 
realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

  •  Se evitará abonar con estiércoles las superficies pobladas de quercíneas afectadas por 
la enfermedad de “la seca” causada por el hongo Phytophthora.

  •  La aplicación total de nitrógeno / ha y año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano 
y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

  •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre 
a cursos de agua. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a 
cauces públicos.

  •  Inicialmente, para el desarrollo del Plan de Aplicación Agrícola se dispone de la parce-
la 10 del polígono 34 de Fregenal de la Sierra, con una superficie de 147 hectáreas.

 2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos genera-
dos en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido 



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36165

en la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 7/2022.

   Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

   La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 3.  Medidas de protección. El plan de manejo propuesto será un manejo intensivo en naves. 
En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

 4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios 
de las instalaciones que albergan los animales. Con el fin de evitar intoxicaciones sobre 
la fauna, en la desratización de las instalaciones se deberán utilizar aquellos métodos y 
productos que supongan una menor afección a aquella, buscando con el principio activo 
y el método de aplicación, la mayor especificidad posible sobre la especie diana. En tal 
sentido se recomiendan aquellos productos que, entre otras características, requieran 
de ingestas repetidas, aplicándose en portacebos herméticos rígidos de modo que no 
tengan acceso otros animales, o en la entrada de las huras posteriormente tapadas.

   No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

— Medidas de integración paisajística

 1.  Se realizarán plantaciones de arbolado, implantando especies arbóreas (encinas) y/o 
arbustivas autóctonas a fin de minimizar el impacto paisajístico. La plantación se reali-
zará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.
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 2.  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

 3.  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

 1.  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental

 1.  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental, para ello, este seguimiento deberá contener, al menos, un informe 
anual. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras su-
plementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambien-
tal a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la descripción 
de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

— Condiciones complementarias

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.
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 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, a 
efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión de los 
trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin com-
probar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 3.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera 
verse afectada por la misma, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a 
lo dispuesto por el Agente del Medio Natural y/o el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 4.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la fase de funcionamiento, se 
adoptarán las normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las que se 
establecen las épocas de peligro medio y/o alto de incendios.

 5.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente, conforme a las disposiciones vigentes 
y a lo recogido en el presente informe.

 6.  Para los cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de di-
ciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y repo-
sición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de 
Extremadura.

 7.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

 8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Valencia del Ventoso las competencias en estas materias.

 9.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.
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Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 24 de mayo del 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
"Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de Montijo, 
con destino a riego de 139,30 ha, en la finca Cabezarrubia", en el término 
municipal de Badajoz. Expte.: IA19/1060. (2022062297)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de Montijo, con des-
tino a riego de 139,30 ha, en la finca Cabezarrubia”, en el término municipal de Badajoz pertenece 
al Grupo 1 “Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión 
o transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, según la re-
gulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del 
anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto 
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o 
en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de im-
pacto ambiental (en adelante, EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas 
efectuadas, así como información complementaria aportada por el promotor.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

     Los promotores del proyecto “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por 
el Canal de Montijo, con destino a riego de 139,30 ha, en la finca Cabezarrubia”, en el 
término municipal de Badajoz, son D. Juan María Cruz Villalón, con DNI XXX3983XX, 
Dª. María Fernanda Cruz Villalón, con DNI XXX5005XX, Dª. María Cruz Villalón, con DNI 
XXX5139XX, Dª. María del Carmen Cruz Villalón, con DNI XXX5889XX, D. Gregorio Cruz 
Villalón, con DNI XXX6887XX, D. Francisco Javier Cruz Villalón, con DNI XXX7828XX, D. 
Diego Cruz Villalón, con DNI XXX9525XX, D. Carlos Cruz Villalón, con DNI XXX1149XX y 
Dª. Nuria Cruz Villalón, con DNI XXX3546XX.

     La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

     Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los 
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recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones 
en materia de regadíos.

     Asimismo, a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le 
corresponde autorizar el cambio de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas en base al 
Decreto 57/2018 que los regula en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en aque-
llas superficies comprendidas en el presente proyecto que entren dentro del ámbito de 
aplicación del citado Decreto.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

     El objetivo del proyecto es la transformación de secano a regadío de 153,1501 ha de la 
finca “Cabezarrubia” para el cultivo de especies anuales, higueras, granados y almen-
dros, mediante riego por goteo en las parcelas 17, 18, 19 y 20 del polígono 668, y 3 y 
4 del polígono 750 del término municipal de Badajoz, a través de toma directa del Canal 
de Montijo, que discurre cercano a la finca, y bombeo a balsa de nueva ejecución, desde 
la que se distribuirá el agua para riego por toda la superficie de actuación a través de un 
sistema de riego por goteo.

     Cabe indicar no obstante que, tras el proceso de evaluación, el proyecto reducirá su 
superficie de actuación a 139,30 ha, debido a la protección como zonas de reserva sin al-
terar de una serie de superficies, derivadas de los informes recibidos durante el periodo 
de consultas y de la evaluación ambiental llevada a cabo por parte del Órgano ambiental.

     La finca ocupa una extensión aproximada de 455 ha, está situada cerca de Alcazaba, por 
la margen izquierda, y a ella se accede desde la carretera EX-209 de Badajoz a Mérida 
por Montijo en el desvío hacia la población de Alcazaba.
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Localización de las actuaciones (Fuente: Estudio de Impacto Ambiental)

     En relación a la superficie de actuación, una vez ejecutado el proyecto la finca tendría la 
siguiente composición:

Superficie a transformar en regadío (Ha)

Polígono Parcela
Superficie 

(Ha)
Cultivos 
anuales

Higueras 
7x7,5

Higueras 
4x4,5

Granados 
4x4

Almendros 
7x6

Total por 
parcela 
(Ha)

668

17 46,7426 14,2867 14,2867

18 1,1617 0,9507 0,9507

19 36,4147 17,0298 17,0298

20 34,8257 25,8290 4,0999 29,9289

25 25,4766

26 11,2889

27 0,1880

671
5 54,3267

6 43,2255

750

3 108,9824 15,1799 35,0207 50,2006

4 52,6200 39,8837 0,8698 40,7535

18 33,3581

19 1,1123

449,7233 39,8837 41,8787 4,0999 32,2671 35,0207 153,1501*

 *  Como ya se ha indicado con anterioridad, la superficie finalmente transformada ascenderá a 139,30 ha, tal y 
como figura en el plano final que acompaña a la presente declaración de impacto ambiental.
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     El agua necesaria para la puesta en riego procederá del río Guadiana a través del canal 
de Montijo, mediante la ejecución de una obra de toma ubicada en el propio canal, en las 
coordenadas UTM-ETRS89 Huso 29 X: 694.171 e Y: 4.314.906. Esta localización se sitúa 
en el polígono 750, parcela 9006, del término municipal de Badajoz (Badajoz).

    Durante la fase de ejecución, se proyectan los siguientes trabajos:

  1. Implantación de cultivos.

   Implantación de 35,0207 ha de almendros en marco 7 x 6 m.

   Implantación de 32,2671 ha de granados en marco 4 x 4 m.

   Implantación de 4,1 ha higueras en marco 4 x 4,5 m.

   Implantación de 41,8787 ha de higueras en marco 7 x 7,5 m (Ya ejecutado).

Distribución de los cultivos a implantar (Fuente: Estudio de Impacto Ambiental).

  2. Obra de toma en el Canal de Montijo.

    El Canal de Montijo se encuentra a unos 2,2 km de la balsa de nueva ejecución. Se 
demolerán unos 2 metros del cajero derecho del Canal para ejecutar un entrante con 
aleros donde se encuentra el comienzo de una tubería de hormigón armado enchufe 
campana de diámetro 500 mm clase 135 que, con una pendiente del 2% en un re-
corrido de unos 16 metros, abastece a una arqueta.
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    En la obra de toma, antes de la cabecera de la tubería y adosado al muro de la obra 
de toma, se colocará una reja de desbaste de acero inoxidable con paso de 5 cm en-
tre barrotes. A continuación, se colocará una compuerta mural servomotorizada con 
tablero de chapa de base y nervios de refuerzo, bastidor con perfiles estructurales 
y refuerzos mecano soldados y husillo, todo en acero inoxidable AISI-304L. Dicha 
compuerta estará automatizada y telecontrolada.

    Una vez que el agua pasa por la compuerta, es conducida por la tubería de hormigón 
a una arqueta de hormigón armado de dimensiones interiores 4 x2 m y altura 3,12 m.

    Para la impulsión del agua desde la captación a la balsa, se instalará un grupo de 
bombeo formado por 2 bombas centrífugas de eje vertical (+ 1 de reserva) en pa-
ralelo de 37 kW de potencia nominal. Este grupo impulsará el agua desde la arqueta 
donde llegan las aguas del canal por gravedad hasta la balsa de nueva ejecución.

  3. Balsa de acumulación.

    La balsa tendrá unas dimensiones de 77 x 42 m de solera, con 7 m de altura útil y 
1 m de resguardo con pendiente descendiente del 0,5% hacia su arqueta. El talud 
de los rellenos se ha dispuesto con 2H/1V para el talud exterior y de 3H/1V para el 
interior, y 5 m de ancho de coronación. Presenta capacidad para 54.708,78 m3 (ca-
pacidad útil de 44.136,61 m3) y una ocupación superficial de 16.986 m2. A esta balsa 
le llega la tubería de impulsión de diámetro 500 mm desde el bombeo de la toma 
en el Canal, con longitud aproximada de 2.200 m. Además, la tubería de aliviadero 
hacia el río Guerrero (que se realizará por gravedad) se proyecta en PVC estructu-
rado (diámetro de 400 mm) con una longitud aproximada de 890 m. Por último, de 
ella partirá, mediante otro sistema de impulsión por grupo de bombeo de 45 kW de 
potencia nominal alojado en la caseta, el sistema de distribución.

    Como obra complementaria se ejecutará un vallado perimetral (a decidir en obra) de 
2,00 m. de altura, realizado con malla simple torsión galvanizada en caliente plasti-
ficada en verde para evitar la caída accidental de personas y animales al interior.
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Tubería de impulsión y aliviadero (Fuente: Estudio de Impacto Ambiental).

  4. Red de riego.

    Las tuberías principales y secundarias irán enterradas, mientras que las tuberías tercia-
rias serán superficiales. Sus características y dimensiones figuran en la siguiente tabla:

Tubería principal PVC 6 atm Diámetros 125, 160, 200, 315 y 
400 mm Enterrada

Tuberías 
secundarias PVC 6 atm Diámetros 160, 140, 125, 110, 90, 

75 y 63 mm Enterrada

Portagoteros Goteros integrados 
tipo tándem Diámetro 20 mm Superficial

Goteros

0,57 l/h Cultivos anuales

1,6 l/h Higueras y granados

3,8 l/h Almendros

  5. Generación de energía.

    La alimentación eléctrica del sistema de riego se realiza a través de una línea subte-
rránea que proviene de la vivienda principal mediante conductos de PVC de 160 mm 
de diámetro.
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    En la fase de funcionamiento, el tipo de manejo será con prácticas de agricultura 
ecológica puesto que la propiedad cuenta con otras fincas que las siguen y tienen es-
tablecido un sólido canal comercializador de la producción (venta en el extranjero).

    En cuanto a los requerimientos de agua para riego, se aportará toda el agua que 
requiera la planta según el calendario diseñado al efecto:

Necesidades de riego

Mes Volumen (m3/mes)

Abril 16.129,42

Mayo 52.683,34

Junio 85.714,34

Julio 90.263,00

Agosto 48.121,82

Septiembre 33.058,78

Octubre 14.063,15

TOTAL 340.033,85

Cultivo Superficie 
(Ha) Marco Caudal 

gotero (l/h)
Separación 

goteros
Volumen anual 

(m3/año)

Anuales 39,88 - 0,57 0,30 120.753,92

Higueras 41,88 7x7,5 1,6 0,70 48.646,27

Higueras 4,10 4x4,5 1,6 1,00 6.249,08

Granados 32,27 4x4 1,6 1,00 58.468,03

Almendros 35,02 7x6 3,8 1,00 105.916,54

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

B.1. Trámite de información pública.

     Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
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biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad, 
como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio que se 
publicó en el DOE n.º 189, de 29 de septiembre de 2020, no habiéndose recibido alegacio-
nes durante este trámite.

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, simultáneamente al trámite de información pública, consultó 
a las Administraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Badajoz X

Servicio de Urbanismo. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Infraestructuras en el Medio Rural. Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural -

Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas X

Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior -

Servicio de Producción Agraria. Dirección General de Agricultura y Ganadería -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Agentes del Medio Natural. Dirección General de Política Forestal X

     A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en 
los informes recibidos.
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  1.  Con fecha 13 de octubre de 2020, el Servicio de Infraestructuras Hidráulicas de la 
Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas emite informe en el 
que se indica que no existe ninguna consideración de aspecto ambiental que por su 
parte deban aportar, además de que han realizado la comprobación de que la actua-
ción descrita no afecta a ninguna infraestructura de saneamiento o abastecimiento.

  2.  Con fecha 15 de diciembre de 2020, el Servicio de Ordenación del Territorio de la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que 
se indica que a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, y modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación 
posterior) en el ámbito territorial de la consulta, ni realiza alguna otra consideración 
que se pueda aportar referida a aspectos ambientales.

  3.  Con fecha 14 de enero de 2021, el Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas, emite informe ambiental, en el que se informa favorablemente 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE.

    Posteriormente, con fecha 27 de abril de 2022, el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, da traslado del informe de afección a la Red Natura 
2000 y sobre la biodiversidad, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad 
(CN22/2650/03- CN20/4553/03), en el que se indica que la actividad solicitada se 
encuentra fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas, indicando como 
principal valor ambiental existente la presencia de encinas dispersas en las parce-
las de actuación e informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, 
siempre que se cumplan una serie de medidas, las cuales han sido incorporadas a la 
presente declaración de impacto ambiental.

  4.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, 
emite informe con fecha 22 de febrero de 2021, respecto a las zonas inundables; 
la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos 
permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servi-
dumbre y policía; a la existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para 
satisfacer nuevas demandas hídricas y respecto a la seguridad de presas/balsas, en 
el que hacen las siguientes indicaciones en el ámbito de sus competencias:
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   —  Zonas inundables: Parte de la superficie de riego estaría incluida en el terreno cu-
bierto por las aguas durante las avenidas extraordinarias T100 y T500, así como 
en la ZFP (zona de flujo preferente), terrenos asociados a los cauces de los ríos 
Guerrero y arroyo de Lurianilla próximos a la zona de actuación. Los artículos 9 
bis y 14 bis del Reglamento del DPH establecen las limitaciones a los usos en ZFP 
y zona inundable. Estas limitaciones no afectarían al uso agrícola.

   —  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por la zona de actuación discurren 
los cauces regato del Puerto, río Guerrero y un arroyo tributario del arroyo de Lu-
rianilla, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA. Se 
establecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas obras 
que se realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía, así como medidas 
y especificaciones para todas las actuaciones asociadas al establecimiento y fun-
cionamiento de nuevas infraestructuras lineales que interfieran con el DPH, todas 
ellas incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

   —  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese Organismo, el promotor del 
proyecto solicitó, con fecha 11/03/2019, una concesión de aguas superficiales, 
la cual se tramita con n.º de expediente 265/2019 (CONC. 16/19) para riego de 
153 ha de cultivos herbáceos y leñosos (almendros, higueras y granados), siendo 
el volumen en tramitación de 339.848 m3/año. Incorpora, respecto al consumo 
de agua, medidas para controlar los volúmenes de agua captados realmente, que 
han sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

   —  Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los 
correspondientes retornos de riego.

   —  Existencia o inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas de-
mandas hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de 
cuenca, con fecha 27/06/2019, informó que, en relación con la presente solicitud, y 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 108 del RDPH, la solicitud es compatible con 
el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en el propio informe.

   —  Seguridad de presas/balsas: A los exclusivos efectos de seguridad, también se 
entenderán como presas las balsas de agua. Según la documentación aportada, 
se proyecta la construcción de una balsa de almacenamiento de agua, determi-
nándose que ésta se consideraría pequeña presa en base a sus características 
constructivas. En este sentido, informa que las comunidades autónomas desig-
narán a los órganos competentes en materia de seguridad en relación con las 
presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les corresponda, y en 
todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados fuera del DPH, 
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siendo el Órgano competente en este caso la Dirección General de Planificación 
e Infraestructuras Hidráulicas. Añade el informe las obligaciones de los titulares 
de balsas en materia de seguridad, clasificación y registro, las cuales han sido 
incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

  5.  Con fecha 5 de marzo de 2021, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la 
Dirección General de Política Forestal, emite informe en el que se considera que 
se deben excluir de la transformación unas superficies que en su conjunto suman 
aproximadamente 18,3 ha, ya que la afección forestal en estas superficies será im-
portante y provocaría molestias y daños que perjudicarían seriamente el arbolado 
presente. Estas zonas han sido incorporadas a las denominadas zonas de reserva en 
la evaluación ambiental llevada a cabo, las cuales figuran en el plano final que acom-
paña a la presente declaración de impacto ambiental.

    Asimismo, informa que el artículo 40 de la Ley de Montes indica que el cambio de uso 
forestal de un monte requiere informe favorable del Órgano forestal competente; y 
el artículo 266 de la Ley Agraria de Extremadura incorpora dicho requerimiento en la 
tramitación de los cambios de uso a realizar en la Comunidad Autónoma, indicándose 
igualmente que el Decreto 57/2018 que regula los cambios de uso de suelo forestal 
a cultivos agrícolas en Extremadura indica que siempre que se pretenda implantar 
un cultivo agrícola permanente sobre un terreno donde exista arbolado forestal será 
necesario obtener autorización administrativa. En este sentido, para el resto de la su-
perficie solicitada (excluyendo las 18,3 ha indicadas con anterioridad), considera que 
la afección forestal del cambio de cultivo y puesta en riego es asumible, informando 
favorablemente siempre que se cumplan una serie de medidas corretoras, las cuales 
han sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

  6.  Con fecha 22 de marzo de 2021, el Ayuntamiento de Badajoz emite informe en el que 
determina que lo solicitado se ubica en suelo clasificado como Suelo No Urbanizable 
de Especial protección de carácter supraplan de tipo estructural y subtipo dehesas, 
e informa favorablemente siempre y cuando la naturaleza agraria del mismo quede 
preservada y se cuente con informe favorable del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas y del Servicio de Ordenación Forestal.

  7.  Con fecha 25 de mayo de 2021 se eleva consulta sobre la necesidad de someter al 
proceso de calificación rústica la ejecución de la balsa proyectada. El Servicio de 
Urbanismo remite contestación a la misma concluyendo que, en base al artículo 69 
de la LOTUS, dicha actuación no requiere para su ejecución la obtención de la cali-
ficación rústica al tratarse de un uso vinculado, tal y como viene establecido en el 
artículo 67 de la citada Ley 11/2018.
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    El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expe-
diente a la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

    El tratamiento del promotor a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resu-
men del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también 
consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vincula-
das con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, 
no habiéndose recibido alegaciones durante este trámite.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los 
Recursos de Extremadura (ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 5 de marzo de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad remite al promotor el 
resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de informa-
ción pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas, 
en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, en la nue-
va versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 7 de mayo de 2021, el promotor presenta la solicitud de inicio de evaluación 
de impacto ambiental ordinaria del proyecto, y escrito en contestación al resultado de la 
información pública y consultas, en el que manifiesta su conformidad con las indicaciones 
incluidas en los informes recibidos, excepto con el requerimiento del Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de respetar 15 m de separación con los pies de flora protegida, en-
tendiendo que los 8 m comprometidos en EsIA son suficientes para mantener inalterados 
los ejemplares presentes.
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  Respecto a lo anterior, cabe indicar que se debe tratar de un error de interpretación del 
promotor, ya que en el informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
no se establece la necesidad de respetar 15 metros de separación con los pies de arbolado 
existentes, sino que se debe respetar el arbolado existente con diámetro normal superior 
a 15 cm dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para 
posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferencias con los cultivos a instalar, am-
pliando dicho radio hasta el radio de copa si éste supera los 8 m.

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

  En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas, manifestando su conformidad con las indicaciones incluidas en los 
informes recibidos que figuran en el apartado B.

  Revisado el EsIA, los informes emitidos y alegaciones formuladas al proyecto de referencia 
y la documentación complementaria aportada por el promotor, con toda la información 
hasta aquí recabada se elabora la presente declaración de impacto ambiental.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     El promotor ha presentado dos alternativas, además de la alternativa 0 o de no actua-
ción, y justificado la alternativa propuesta en base a un análisis multicriterio de índices 
ponderados, entre los que se encuentra el ambiental.

    Alternativa 0. Mantenimiento de la situación actual, sin realizar la transformación a regadío.

    Alternativa 1. Transformación completa de las parcelas a olivar de secano.

    Alternativa 2. Implantación de árboles frutales y cultivos anuales en regadío.

     Se elige la alternativa número 2 como opción más favorable, ya que se establece un 
cultivo de forma rápida, con éxito asegurado en la plantación, alta productividad, téc-
nicas de manejo conservadoras con el medio y evaluación económica favorable. A esta 
conclusión se ha llegado tras la realización de un análisis ponderado de indicadores y su 
enfrentamiento en una matriz de valoración de alternativas.

C.2. Impactos más significativos del proyecto.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:
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 C.2.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación no se encuentra dentro de ningún lugar de la Red Natura 2000 ni 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, situándose los lugares de la Red Natura 
2000 más cercanos a una distancia mayor a los 14 kilómetros.

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas (CN22/2650/03- CN20/4553/03), se considera que la actividad solicitada no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000.

 C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. Por la zona de ac-
tuación discurren los cauces regato del Puerto, río Guerrero y un arroyo tributario del 
arroyo de Lurianilla, que constituyen el DPH del estado. Asimismo, parte de la zona 
de actuación estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas durante las avenidas 
extraordinarias en el tramo de los ríos Guerrero y arroyo de Lurianilla próximos a la ac-
tuación. Asimismo, parte de la zona de actuación se ubicaría dentro de la zona de flujo 
preferente del río Guerrero.

   Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua su-
perficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada 
por el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por 
los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria. Asimismo, la afección a los 
cauces públicos puede producirse de dos formas; en los puntos en los que es necesario 
cruzar con las tuberías del sistema de riego y en los puntos en los que verterán tanto el 
desagüe de la balsa como los drenajes ejecutados en los diferentes sectores de riego.

   Según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización adminis-
trativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión 
de aguas públicas. Asimismo, se incorporan medidas correctoras referentes a los cruces 
subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce y a las actuaciones asocia-
das al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraestructuras lineales, las cuales 
han sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

   El agua necesaria para la transformación a regadío proviene del río Guadiana a través de 
una toma en el canal de Montijo. La dotación justificada en el EsIA asciende a 340.033,85 
m3/año, si bien el Órgano de cuenca informa que el volumen de tramitación en el expe-
diente de concesión 265/2019 (CONC. 16/19) es de 339.848 m3/año. La Confederación 
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Hidrográfica del Guadiana estima que existen recursos suficientes para llevar a cabo la 
actuación planteada y sería compatible con la Planificación Hidrológica con las limitaciones 
señaladas en el propio informe, entre las que destacan las siguientes:

  a)  El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra principal 
de toma de 6.600 m3/ha/año de media, para los riegos con tomas directas.

  b)  Se comprueba que es posible garantizar los usos preferentes. Dentro de un mismo tipo 
de uso o de una misma clase, en caso de incompatibilidad, se entenderá que tienen 
una mayor utilidad pública, y por tanto prioridad los aprovechamientos atendiendo a 
los criterios establecidos en el artículo 8.2 de las disposiciones normativas del Plan.

  c)  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como nor-
ma general y para todo el ámbito territorial del Plan Hidrológico de cuenca, y con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto 
superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para aprove-
chamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones norma-
tivas del Plan. En este sentido, la concesión de recurso desde el Canal de Montijo se 
realizará de acuerdo con la asignación establecida en el Apéndice 5 de las disposicio-
nes normativas del Plan para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, 
según lo indicado en el artículo 11.4 de las disposiciones normativas del Plan.

  d)  Existe recurso anual suficiente. No obstante, como la toma del recurso sería desde la 
infraestructura de la Zona Regable Oficial de Montijo para el riego de una finca situada 
fuera de la citada Zona Regable, debería confirmarse por el Servicio de Explotación de 
la Dirección Técnica del Organismo y la Comunidad de Usuarios del Canal de Montijo, 
la posibilidad física de suministro y de la suficiencia de las infraestructuras existentes.

  e)  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

    En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tra-
mitación de la concesión, la cual deberá tener en cuenta la superficie finalmente trans-
formada a regadío a efectos de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

    Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, 
ya sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, 
plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
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del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. Por otro lado, la zona de actuación no se encuentra en zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, por lo que parece poco probable una even-
tual contaminación de las aguas subterráneas. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

 C.2.3. Geología y suelo.

   La implantación de una explotación de cultivos arbóreos permanentes con un extenso 
ciclo de vida provoca una importante afección por ocupación del suelo, teniendo en cuen-
ta la situación previa a la ejecución del proyecto, en la que existe una dehesa en la que 
conviven los tres estratos vegetales presentes (con menor presencia del arbóreo), mucho 
menos exigente en cuanto al consumo de recursos edáficos se refiere. Tanto la elección 
de especies tradicionales de la zona totalmente adaptadas, como los marcos de plantación 
elegidos, alejados de la super intensificación, disminuyen la afección al recurso.

   En el EsIA se identifican como más relevantes los impactos generados debidos a los 
movimientos de tierra necesarios para la preparación del terreno y establecimiento de 
los cultivos (nivelación, gradeos y subsolados), la apertura de zanjas para la instalación 
de la red de riego y la ejecución de la balsa de regulación. También se mencionan los 
posibles impactos como consecuencia de vertidos accidentales de la maquinaria y el 
uso de insecticidas, plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones en los 
nuevos cultivos. Por otro lado, se indica que no se crearán nuevos caminos de acceso, 
aprovechando los ya existentes.

   Al tratarse la zona de actuación de una zona relativamente llana, con pendientes muy 
suaves menores al 10%, no es previsible que los movimientos de tierra generen un 
incremento significativo del riesgo de aparición de fenómenos erosivos, y como conse-
cuencia pérdidas de suelo fértil.

   También debemos tener en cuenta que el suelo se encuentra dentro de las Zonas de 
Protección para el Uso Sostenible de Productos Fitosanitarios. En este sentido en el EsIA 
se indica que los cultivos se explotarán en régimen de agricultura ecológica, lo que dis-
minuye la magnitud de los posibles impactos provocados por contaminación derivada 
del uso de productos fitosanitarios.

   Por último, aplicando lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, 
sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su uti-
lización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, 
así como las medidas incluidas tanto en el EsIA como en la presente declaración de 
impacto ambiental, el impacto sobre el suelo puede considerarse compatible.
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 C.2.4. Fauna.

   No existen especies reconocidas en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad o en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (CREAEX, Decreto 31/2001), en la zona de actuación, estando compuesta 
la fauna del lugar, fundamentalmente, por especies cinegéticas de caza menor (liebres, 
conejos, perdices…).

   Existe una afección de carácter temporal sobre esta fauna como consecuencia del tra-
siego de maquinaria durante la ejecución de las obras y las posteriores operaciones 
agrícolas en fase de explotación. No se abrirán nuevos accesos en la zona de actuación, 
lo que minimizará la probabilidad de accidentes por atropellos o destrucción de nidos.

 C.2.5. Flora, vegetación y hábitats.

   El entorno de la zona de actuación lo forman terrenos adehesados con una buena den-
sidad de arbolado, si bien al sureste de las parcelas solicitadas y más concretamente en 
el margen izquierdo del arroyo Lurianilla, predominan los terrenos agrícolas de regadío.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza indica en su informe que en la zona de 
actuación existe, como valor natural reconocido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el hábitat de interés comunitario “Dehesas 
perennifolias de Quercus spp. (Código UE: 6310), especificando que el recinto 3 de 
la parcela 3 del polígono 750 está inventariado como hábitat de dehesa en estado de 
conservación malo. Este mismo recinto se encuentra incluido en el Mapa Forestal de 
España, con uso asignado de monte con arbolado ralo-dehesa, con fracción de cabida 
cubierta total del 15% y fracción de cabida cubierta arbórea del 15%, una ocupación 
del 90% de la especie Quercus ilex en estado fustal y una distribución de pies aislados 
de tipo estructural bosque adehesado.

   De otra parte, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica en su informe que exis-
ten encinas adultas diseminadas en algunas de las parcelas de actuación, con buen estado 
vegetativo y una media de 50 cm de diámetro, sin que exista regenerado natural ni estrato 
arbustivo. Asimismo, destaca en los arroyos y el río Guerrero la existencia de vegetación de 
ribera asociada a estos cauces, con presencia de sauces y fresnos, además de presencia de 
encinas, coscojas, charnecas y zarzas, que lindan con las parcelas de actuación.

   En el EsIA se indica que el diseño del proyecto está enfocado para eliminar las posibles 
afecciones a la flora natural existente en la zona. Así, la balsa de almacenamiento se ha 
ubicado en una zona completamente carente de encinas, el trazado de las tuberías se ha 
diseñado evitando todos los pies arbóreos y las zonas de cultivo disponen de zonas donde 
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no hay presencia de encinas o su densidad es muy pequeña, además de respetarse una 
distancia de 8 metros alrededor de los pies existentes, tanto en la fase de ejecución como 
de explotación. Añade el EsIA que se realizarán tareas de mantenimiento y repoblación 
con especies autóctonas a la vegetación de las lindes de la finca y se plantea construir un 
nuevo punto de agua, el cual no se explotará, con la intención de mejorar los hábitats y 
la conservación de la biodiversidad de la zona. Asimismo, se repoblará con vegetación de 
ribera, lo que supondrá zonas de cobijo y conservación de las especies autóctonas.

   En relación al cambio de cultivo que se propone en el proyecto, resulta preceptivo un in-
forme favorable del Órgano forestal competente para que éste pueda llevarse a cabo. En 
este sentido, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que se deben excluir 
de la transformación unas superficies en las cuales aparece una densidad y estado vege-
tativo del arbolado que hace que la afección forestal en estas superficies sea importante, 
provocando molestias y daños que perjudicarían seriamente el arbolado presente.

   De igual manera, el Órgano ambiental considera que deben excluirse de la puesta en 
cultivo y transformación a regadío las zonas asociadas al regato del Puerco, respetán-
dose una banda de 8 metros a cada lado del eje del cauce, las parcelas catastrales que 
delimitan los caminos que atraviesan la zona de actuación, así como las zonas de la 
parcela 3 del polígono 750 que se encuentran incluidas en el Mapa Forestal de España, 
las cuales se encuentran inventariadas además como hábitat de interés comunitario 
“Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE: 6310).

   Todas estas zonas no podrán ponerse en cultivo ni transformarse a regadío y servirán 
como corredores biológicos entre los terrenos adehesados que existen en el entorno de 
las zonas de actuación, además de procurar zonas de refugio y fomentar la biodiversi-
dad existente en la zona de actuación y sus alrededores.

   Al final de la presente declaración de impacto ambiental se adjunta un plano en el que 
se muestran estas zonas de reserva.

   El resto de la superficie de actuación podrá ser transformada según lo proyectado, siempre 
y cuando se cumplan una serie de medidas de protección de la vegetación natural existente, 
las cuales han sido incorporadas a la presente declaración de impacto ambiental.

 C.2.6. Paisaje.

   La zona de actuación es una superficie de tierra arable con pies de encina presentes en 
diferentes densidades rodeada de un paisaje de dehesa al norte, sur y oeste. La separa-
ción física que supone el arroyo de Lurianilla también supone un cambio en el paisaje, ya 
que nos encontramos con parcelas de regadío con cultivos de menor tamaño cultivadas.
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   La afección sobre el paisaje durante la fase de construcción es la producida por la pre-
sencia de la maquinaria, vehículos pesados, casetas de obras, etc. Una vez concluidas 
las obras esta afección desaparece.

   La introducción de cultivos permanentes en regadío en la zona de actuación supone la 
consolidación del cambio del mosaico paisajístico que viene produciéndose y avanzado 
terreno desde el otro lado del arroyo y animados por la cercanía del Canal de Montijo y 
la posibilidad de aumentar la rentabilidad de estas superficies al acometer estas trans-
formaciones. La dehesa que es característica en los alrededores de la zona de actuación 
va perdiendo terreno en pos de estas plantaciones a medida que la cercanía al canal es 
mayor. Con las medidas incorporadas en la presente declaración de impacto ambiental 
y en el EsIA estas modificaciones en el paisaje se verán atenuadas.

 C.2.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros). Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno.

 C.2.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En cuanto al patrimonio cultural, dada la amplia superficie abarcada por la zona de 
estudio y como consecuencia de los movimientos de tierras bajo cota de rasante deri-
vados de las obras proyectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueo-
lógico y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afectado, y de cara 
a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no de-
tectado de la zona, se establecen una serie de medidas que se incluyen en la presente 
declaración de impacto ambiental.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias, pero sí caminos públicos, por lo que 
habrá que guardar las distancias y servidumbres establecidas en la legislación. No exis-
ten Montes de Utilidad Pública en los alrededores de la zona de actuación.

 C.2.9. Consumo de recursos y cambio climático.
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   La fase de construcción supondrá un efecto directo, escueto y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo, permanecerán de forma temporal y serán 
recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación de los cultivos agrícolas, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 340.033,85 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, existirían recursos hídricos suficientes para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución de ese procedimiento, la cual deberá tener en cuenta la 
superficie finalmente transformada a regadío tras esta evaluación ambiental, a efectos 
de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

 C.2.10. Medio socioeconómico.

   El impacto sobre el medio socioeconómico es positivo por la generación de empleo, que 
contribuirá a fijar población en el entorno de la actividad y al aumento de la renta media.

 C.2.11. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la ampliación de la superficie dedicada al cultivo de especies permanentes, 
que conjuntamente con la ejecución de proyectos de similares características en zonas 
cercanas, al otro lado del arroyo Lurianilla, podrían afectar en cierto modo a la conser-
vación del hábitat de dehesa.

   Aunque este efecto sinérgico es claro y negativo, se considera que la ubicación y las 
características de las nuevas plantaciones de leñosos, especies tradicionales de la zona 
y en marcos alejados de la super intensificación, así como las medidas incluidas en el 
EsIA y en la presente declaración de impacto ambiental, hacen compatible dicho impac-
to ambiental.

 C.2.12. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o catástrofes.

   El promotor incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciem-
bre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
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un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes 
graves del proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo 
sobre el medio ambiente. Las conclusiones de dicho estudio son:

  1. Riesgos geomorfológicos:

   1.1. Riesgos sísmicos: bajo.

   1.2. Movimientos de ladera: muy bajo.

   1.3. Hundimientos y subsidencias: bajo.

  2. Riesgos meteorológicos:

   2.1. Lluvias: medio.

   2.2. Tormentas eléctricas: medio.

   2.3. Vientos: medio.

  3. Riesgos hidrológicos:

   3.1. Inundaciones: muy bajo.

  4. Riesgos naturales:

   4.1. Incendios forestales: muy bajo.

  5. Riesgos de accidentes:

   5.1. Accidentes de transporte: muy poco probable.

   5.2. Incendios urbanos y explosiones: muy bajo.

   5.3.  Rotura de balsa: debido a las características diseñadas, los titulares no están 
obligados a solicitar su inscripción en el Registro de Seguridad de Presas y Em-
balses. En caso de rotura, por su situación y características del terreno el agua 
embalsada iría al Río Guadiana, con lo que el riesgo de afección es mínimo.

   Respecto a la balsa de nueva ejecución, en el informe emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana se incluyen las obligaciones en materia de seguridad y clasi-
ficación que tienen los titulares de estas infraestructuras, las cuales han sido incluidas 
en el condicionado de la presente declaración de impacto ambiental.
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C.3. Conclusión del análisis técnico.

   En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental en las zonas denominadas “favorable” en el plano que se adjunta al final 
de la presente declaración de impacto ambiental y siempre que se cumplan las condi-
ciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el 
promotor, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas y las medidas concretadas en el estudio de 
impacto ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, esta-
blecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración 
de impacto ambiental.

D.1. Condiciones de carácter general.

    1.  Se notificará al Órgano Ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de las 
obras con una antelación mínima de un mes.

    2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona (Coordinación de la UTV7 – coordinacionutv7@juntaex.es), a efectos de ase-
soramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión trabajos se 
comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin comprobar 
que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

    3.  Con carácter previo al inicio de los trabajos se deberá contar con la preceptiva Re-
solución de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura que autorice el cambio de uso de suelo forestal a cultivos 
agrícolas en la zona de actuación.

    4.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

    5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que 
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se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración de im-
pacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

    6.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; 
DOE n.º 30, de 13 de marzo; y posteriores modificaciones Decreto 74/2016, de 7 de 
junio y Decreto 78/2018, de 5 de junio) y/o del Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 139/2011), que pudiera verse afectada por las mismas, se 
estaría a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa 
comunicación de tal circunstancia.

    7.  En el caso de la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la co-
munidad autónoma de Extremadura.

    8.  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas estableci-
das en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización 
de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de 
Montes Protectores de Extremadura.

    9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos, incluso en la fase de explota-
ción del proyecto. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

    10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los resi-
duos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

    11.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana.
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    12.  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degra-
dación física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación 
de las aguas, será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medi-
das correspondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a 
la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

    13.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno

    14.  Tal y como se establece en la Disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición 
adicional séptima.

D.2. Medidas en la fase de construcción.

    1.  Sólo formarán parte de la implantación de cultivos leñosos permanentes y de la 
transformación a regadío los terrenos señalados como “favorable” en el plano que se 
acompaña al final de la presente declaración de impacto ambiental (139,30 hectá-
reas), excluyéndose de la transformación las zonas señaladas como “desfavorable”, 
según se desprende del análisis realizado en el Apartado C de la presente declaración 
de impacto ambiental.

    2.  Deberá respetarse todo el arbolado autóctono existente, dejando un radio de, al me-
nos, 8 metros (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su desarrollo 
y la no existencia de interferencias con los cultivos a instalar. Este radio se ampliará 
hasta el radio de copa si este supera los 8 metros. También deberá respetarse la ve-
getación de los arroyos, lindes y zonas de vegetación natural no transformada.

    3.  Deberán respetarse los cauces existentes, aunque sean intermitentes. También debe-
rá dejarse sin cultivar una franja de, al menos, 8 metros a cada lado de los cursos de 
agua presentes en la zona.

    4.  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados, zanjas, etc.) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del 
mismo modo, los tratamientos selvícolas (podas…) futuros se harán conforme a las 
normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de 
diámetro) manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.
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    5.  El trazado de las tuberías, así como el de la instalación eléctrica se ejecutarán de for-
ma que la afección al arbolado presente sea mínima.

    6.  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, 
lo hará de forma superficial, sin afectar al sistema radical de las encinas.

    7.  Se respetarán las áreas con vegetación natural y la presente en las lindes entre las 
parcelas, los cauces y charcas (aunque sean temporales), los afloramientos rocosos, 
los muros de piedra y los manantiales.

    8.  Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudiendo 
ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas o 
dejar restos en su zona de influencia.

    9.  No se afectará a los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

    10.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

    11.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces y/o movimientos de tierra una 
inspección de campo para la localización de nidos o lugares de concentración de ani-
males que pudieran ser eliminados de forma directa.

    12.  En el caso de las excavaciones de las zanjas para instalar la red de riego, se reutili-
zará la tierra extraída para su posterior relleno y en el caso de existir sobrantes, se 
gestionarán según lo establecido en la normativa vigente en materia de residuos.

    13.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape o 
algún sistema similar, que se irán retirando según vayan avanzando las obras.

    14.  En la ejecución de la zanja para instalar las tuberías de impulsión desde el punto de 
captación del agua para riego hasta su conexión con la balsa de regulación y la tu-
bería de desagüe de ésta hasta el cauce del regato del Puerco, se actuará de tal ma-
nera que no se afecte al arbolado forestal presente, incluido el de las márgenes de 
los caminos por donde discurrirán parte del trazado de estas conducciones, debiendo 
prestar especial atención en no afectar al arbolado por golpes con la maquinaria, 
acopios de tierra o materiales, etc.
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    15.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapa-
dos, nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

    16.  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal), 
para su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas 
áreas alteradas. La tierra vegetal se almacenará formando caballones de 1,5 metros 
de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias para mantener su potencial 
edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración posteriores.

    17.  El sistema de riego deberá ser implementado en el terreno de tal manera que los 
desagües y líneas de drenaje no viertan en dirección a los cursos de agua existen-
tes en la zona de actuación, por lo que, en caso necesario, se deberán rediseñar la 
dirección de las líneas de plantación teniendo en cuenta esta medida. En todo caso, 
se respetarán los drenajes naturales del terreno existentes.

    18.  De la misma manera, el diseño de los caminos interiores de la explotación deberá adecuar-
se a la orografía de la zona, no permitiéndose la ejecución de caminos en línea de máxima 
pendiente. La anchura de los caminos será la mínima imprescindible para la circulación 
de la maquinaria agrícola de la explotación, considerándose suficiente una anchura de 
plataforma de 4-5 metros. En su ejecución no se generarán desmontes y/o terraplenes 
que excedan el metro de altura, considerado suficiente debido al relieve llano de la zona 
de actuación. En el caso de ser necesario el aporte de material para formar la capa de 
rodadura, éste será tipo zahorra o tierras limpias y su origen en ningún caso procederá de 
zonas de préstamo no indicadas en el documento ambiental aportado, siendo necesario, 
en su caso, acreditar el origen del material a utilizar (préstamos y/o canteras autorizadas).

    19.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación de 
los diferentes cultivos se produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, se de-
berán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, siempre fuera de 
las zonas con presencia de vegetación natural, hábitats naturales y/o cursos de agua, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

    20. Respecto a la balsa de regulación, deberán cumplirse las siguientes medidas:

  20.1.  El diseño perimetral de la balsa deberá seguir líneas sinuosas y curvilíneas dentro 
de lo posible, adaptándose a las formas del terreno, huyendo de las líneas rectas 
y ángulos bruscos.

  20.2.  La balsa proyectada deberá tener los taludes interiores con una pendiente inferior 
a 35º, debiendo ser el material rugoso y antideslizante, para evitar el ahogamiento 
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de las especies de fauna que pudieran caer accidentalmente o hayan sido atraídas 
por el contenido para abrevar o alimentarse. En el caso de que la lámina de imper-
meabilización no sea rugosa ni antideslizante, se deberán instalar en los laterales 
del talud interior dispositivos de salida para la fauna y personas que pudieran caer 
en su interior, como entramado de cuerdas, tramos de cemento escalonado o ram-
pa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán instalar tramos con malla 
cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermeabilizante al menos a cada 
15-20 metros de talud en bandas de al menos 2 metros de anchura. Este tipo de 
mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm y ser de materiales de 
larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros de aves.

  20.3.  Para la salida de personas y fauna de mediano o gran tamaño, se pueden utilizar 
entramados de cuerdas a modo de escalera, con una distancia que no supere el 
doble de la separación de los dispositivos de salida para fauna menor (30-40 m 
de distancia máxima).

  20.4.  Los taludes exteriores de la balsa deberán presentar pendientes suaves en la medida 
de lo posible, facilitando de esta manera su revegetación e integración en el entorno.

  20.5.  Durante la fase de construcción de la balsa se extremarán las precauciones para 
evitar arrastres de materiales. Se deberán tomar las medidas necesarias para 
sujetar los taludes y evitar esta situación. Deberá asegurarse en todo momento la 
estabilidad de los taludes, debiendo cumplirse tal medida para todas las fases del 
proyecto. En caso de generarse procesos erosivos (regueros, cárcavas, etc.) en 
los taludes, deberán tomarse medidas de protección contra los procesos erosivos 
de manera inmediata al objeto de minimizar o atajar tal circunstancia e informar 
a la Dirección General de Sostenibilidad, que podrá establecer medidas protecto-
ras y/o correctoras adicionales.

  20.6.  Las zonas de desagüe o aliviadero de la balsa deberán dirigir las aguas hacia 
zonas donde no se produzcan acumulaciones y/o encharcamientos del terreno ni 
zonas donde se puedan producir efectos erosivos como consecuencia de la con-
centración de aguas.

  20.7.  En el menor tiempo posible desde la finalización de la construcción de la balsa, 
se deberá realizar el extendido en los taludes exteriores de la tierra vegetal ante-
riormente retirada. El material sobrante de la excavación se extenderá de manera 
uniforme en los terrenos cercanos a la ubicación de la balsa, siempre fuera de las 
zonas con presencia de vegetación natural, hábitats naturales y/o cursos de agua, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.
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  20.8.  Se procederá a realizar medidas compensatorias de integración paisajística de la 
balsa en el entorno, mediante la ejecución de hidrosiembras o siembras de espe-
cies pratenses y plantaciones de especies arbustivas y/o arbóreas, tal y como se 
indica en la presente declaración de impacto ambiental.

  20.9.  El vallado perimetral para la balsa se llevará cabo en el comienzo del talud exte-
rior de esta, no en su coronación. El vallado deberá contar con dos aperturas que 
permitan la salida de fauna, pero no la entrada.

  20.10.  Según lo establecido en el artículo 360 del Reglamento del DPH, las comunidades 
autónomas designarán a los órganos competentes en materia de seguridad en 
relación con las presas, embalses y balsas situados en el DPH cuya gestión les co-
rresponda, y en todo caso en relación con las presas, embalses y balsas ubicados 
fuera del DPH. El órgano competente en el caso de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura es la Dirección General de Planificación e Infraestructuras Hidráulicas.

  20.11.  El artículo 366 del Reglamento del DPH establece que el titular de la presa/
balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará sujeto a las co-
rrespondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el titular deberá 
disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

  20.12.  El artículo 367 del Reglamento del DPH establece que los titulares de presas 
y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de embalse mayor de 
100.000 m³, de titularidad privada o pública, existentes, en construcción o que 
se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasificación y registro. La 
resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo de un año.

    21.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, mon-
taje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento del DPH.

    22.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  22.1.  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peato-
nal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones 
en caso de necesidad.
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  22.2.  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que 
incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización 
administrativa previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será indepen-
diente de cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las 
Administraciones Públicas.

    23.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

    24.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la 
ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de cau-
dales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

    25.  Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanentes 
o temporales, vaguadas y terrenos asociados, se prohíbe:

  25.1. Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

  25.2.  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natura-
leza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un pliego 
de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

  25.3.  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o pue-
dan constituir una degradación del mismo.

    26.  Los tutores y protectores serán de colores discretos acordes con el entorno (en nin-
gún caso blancos). Se recomienda utilizar tutores de madera en vez de otros mate-
riales. Una vez hayan cumplido su función, estos elementos deberán ser retirados y 
gestionados adecuadamente según la legislación vigente en materia de residuos.

    27.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la norma-
tiva vigente en materia urbanística. Todos los elementos constructivos de las obras 
deberán estar perfectamente integrados en el medio, con materiales y colores acor-
des al entorno inmediato.
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    28.  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de 
los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX) 
y modificaciones posteriores y se estará a lo dispuesto en el Decreto 52/2010, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios forestales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones posteriores.

    29.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

    30.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en 
el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de prés-
tamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

    31.  Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats, la maquinaria no 
circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el 
terreno con exceso de humedad. Durante los periodos de tiempo en que la maquina-
ria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los lugares indicados para ello.

    32.  Se evitarán afecciones fuera de la zona de actuación por parques de maquinaria, zo-
nas de acopio de materiales, desbroces de vegetación, u otros. Para la ubicación del 
parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales durante la obra (zonas 
de acopio de materiales, etc.), se evitará generar explanaciones fuera de la zona de 
actuación y se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, seleccionando una 
zona lo suficientemente alejada de los cauces, preferentemente áreas degradadas.

    33.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. 
La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.
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    34.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

    35.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje 
autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    36.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores.

    37.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

D.3. Medidas en la fase de explotación.

    1.  La transformación a regadío solicitada estará condicionada a la obtención de la co-
rrespondiente resolución favorable de la concesión de aguas superficiales, la cual se 
tramita con n.º de expediente 265/2019 (CONC. 16/19), emitida por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. En este sentido, se estará a lo dispuesto en la Resolución 
del expediente de la concesión de aguas superficiales referida, que deberá tener de-
bidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental efectuada y lo establecido 
en la presente declaración de impacto ambiental, y en particular a la superficie que 
finalmente se transformará a regadío (139,30 hectáreas), ajustando las dotaciones de 
agua finalmente concedidas.

    2.  Como la toma del recurso hídrico sería desde las infraestructuras de la Zona Regable 
Oficial de Montijo para el riego de una finca situada fuera de la citada Zona Regable, 
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deberá confirmarse por el Servicio de Explotación de la Dirección Técnica del Organis-
mo de cuenca y la Comunidad de Usuarios del Canal de Montijo, la posibilidad física 
de suministro y de la suficiencia de las infraestructuras existentes.

    3.  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las 
normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

    4.  El agua con destino a riego de la nueva superficie de riego solicitada sólo deberá 
proceder de la captación indicada en el EsIA aportado, la cual será exclusivamente 
para aprovechamiento agrícola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de 
captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas.

    5.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

    6.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y 
en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de cuenca, debiendo ase-
gurarse su debido cumplimiento. Como ya se ha indicado, se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente Resolución sobre la tramitación de la solicitud de la concesión de aguas 
superficiales. Una vez obtenida dicha Resolución, ésta deberá ser aportada al Órgano 
Ambiental, por si de ella se desprendiera la necesidad de aplicar algún tipo de modifica-
ción en el condicionado de la presente declaración de impacto ambiental.

    7.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie 
de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental 
o, en su caso, la modificación de las condiciones de la presente declaración de impacto 
ambiental.

    8.  Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego.
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    9.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, her-
bicidas, etc.) directamente al agua acumulada en la balsa de regulación.

    10.  Según el EsIA la producción de la explotación será en régimen ecológico. En este 
sentido, se aconseja evitar la siega química con herbicida, procurando el manteni-
miento de la cubierta vegetal entre calles y ser eliminada mediante desbrozadoras 
con roza al aire (desbrozadora manual o mecánica acoplada a la toma de fuerza de 
un tractor), para reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite 
que las especies herbáceas anuales que crecen antes de que el suelo sea labrado, 
suponer un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación 
de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana 
sobre el territorio, siempre de manera sostenible.

    11.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de ferti-
lizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos 
y demás normativa vigente en materia de producción ecológica. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión 
de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía su-
perficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo 
deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso y será consignado en 
un registro que deberá permanecer en las instalaciones de la explotación. En todo 
caso, deberá asegurarse mediante los medios necesarios (puntos de control, toma 
de muestras, etc.) que la aplicación de estos productos no resulta una fuente de 
contaminación difusa mediante posibles retornos de riego.

    12.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contami-
nación de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se 
deberá prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 
91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida 
por nitratos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en 
el RD 261/96 de 16 de febrero).

    13.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
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Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también 
en la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables.

    14.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

    15.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por em-
presas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando 
constancia documental de la correcta gestión.

    16.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá 
permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

    17.  Los restos y residuos vegetales, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser tratados en la misma campaña, no dejando combustible en 
la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

    18.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debida-
mente insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumpliendo en 
todo caso la normativa vigente en la materia.

D.4. Medidas compensatorias.

     El promotor, antes del inicio de las obras, deberá presentar para su aprobación por el 
Órgano ambiental, una propuesta de medidas compensatorias destinadas a compensar 
los posibles impactos residuales, evitando con ello un deterioro del conjunto de varia-
bles que definen el estado de conservación de los valores ambientales afectados por la 
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ejecución y puesta en marcha del proyecto. La precitada propuesta deberá contener, al 
menos, las siguientes medidas compensatorias:

    1.  Se acometerá la medida definida en el EsIA referente a la repoblación con especias 
autóctonas de la vegetación de las lindes de la finca. En este sentido, al no quedar 
detallada dicha propuesta e indicar que “será consensuada con la administración”, se 
deberá presentar para su aprobación por el Órgano ambiental la propuesta definitiva 
de especies, número de ejemplares y localización y distribución definitiva de las zonas 
de plantación, debiendo tener en cuenta los siguientes criterios:

  1.1.  Todas las especies propuestas deberán ser especies autóctonas existentes en la 
zona de actuación y sus alrededores.

  1.2. Se deberán contemplar especies de porte arbóreo, arbustiva y herbáceo.

    2.  De igual manera se acometerá la medida definida en el EsIA referente a la creación 
de un nuevo punto de agua, el cual no se explotará, con la intención de mejorar los 
hábitats y conservación de la biosfera de la zona, repoblándose con vegetación de ri-
bera. Al igual que ocurre con la medida anterior, esta medida no queda detallada en el 
EsIA, indicándose que “será consensuada con la administración”, por lo que se deberá 
presentar para su aprobación por el Órgano ambiental la propuesta definitiva de las 
características del nuevo punto de agua (ubicación, dimensiones, punto de captación 
de agua, etc.) así como las especies vegetales a introducir y número de ejemplares, 
debiendo tener en cuenta los siguientes criterios:

  2.1.  El nuevo punto de agua se localizará en una zona dentro de la finca que no tenga 
interferencias con las labores de explotación de los cultivos.

  2.2.  En su diseño se deberá tener en cuenta las pendientes, en el sentido de permitir 
una salida segura del agua en el caso de que algún ejemplar de fauna pudiera caer 
dentro de la lámina de agua.

  2.3.  Todas las especies propuestas deberán ser especies autóctonas existentes en la 
zona de actuación y sus alrededores, asociadas a medios húmedos.

  2.4.  Se deberán contemplar especies de porte arbóreo, arbustiva y herbáceo, formando 
un gradiente de vegetación desde la lámina de agua hacia el exterior, pudiendo 
acogerse a los criterios recogidos en la siguiente medida.

    3.  Se deberán acometer medidas de integración paisajística de la balsa de regulación en 
el entorno, realizándose siembras y plantaciones estableciendo un gradiente de vege-
tación herbácea-arbustiva-arbórea partiendo desde las orillas, de la siguiente manera:
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  3.1.  Orilla de la masa de agua; se implantarán comunidades de herbáceas de ribera 
(herbazales húmedos), además de comunidades xerófilas de matorrales de ribera.

  3.2.  Taludes; serán sembrados o hidrosembrados con especies herbáceas autóctonas 
de la zona. Asimismo, se procederá a la plantación de vegetación leñosa medite-
rránea autóctona.

  3.3.  Base de los terraplenes; se procederá a la plantación de arbolado autóctono con 
especies comunes en los alrededores de la zona de actuación.

  3.4.  Las plantaciones deberán tener un aspecto naturalizado, evitando la instalación 
de módulos de plantación lineales, dotándolas de cierta irregularidad mediante su 
plantación al tresbolillo y por “golpes” o pequeños rodales, en los que se mezcla-
rán tanto especies de porte arbóreo como especies arbustivas. Por otro lado, la 
idoneidad de las especies a utilizar, así como el diseño final de estas plantaciones, 
deberá ser objeto de justificación ante el Órgano ambiental por parte del promotor 
en el ámbito del plan de vigilancia y seguimiento ambiental.

    4.  En relación con las siembras y plantaciones, al estar sujetas a épocas de plantación, 
condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán en el primer periodo de plantación una 
vez finalizadas las obras.

    5.  Deberá asegurarse la viabilidad de las siembras y plantaciones, mediante los trabajos de 
mantenimiento adecuados (riegos de implantación y mantenimiento, aporcados, reposi-
ción de marras, etc.). En este sentido, junto con la propuesta de medidas compensatorias, 
el promotor deberá aportar el compromiso del mantenimiento de estas actuaciones du-
rante al menos el periodo de vigencia del programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

    6.  Se recuerda que, para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas 
técnicas establecidas en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regu-
la la realización de determinadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias 
Forestales y de Montes Protectores de Extremadura.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas 
(CN22/2650/03–CN20/4553/03) y, analizadas las características y ubicación del proyecto, 
se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en la presente 
declaración de impacto ambiental.
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F. Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establece que el 
proyecto es compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se confirme por 
el Servicio de explotación de la Dirección Técnica del organismo de cuenca y la Comunidad 
de Usuarios del canal de Montijo, se considera que el proyecto no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las 
directrices contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comu-
nitario de actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos 
ambientales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Orga-
nismo de cuenca, estando en todo caso, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre 
la tramitación de la solicitud de concesión de aguas para riego solicitada por el promotor.

G. Programa de Vigilancia y Seguimiento Ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el estudio de impacto ambiental y la presente declaración de impacto 
ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa 
atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de 
explotación del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 14 de las medidas de carácter general de esta de-
claración de impacto ambiental, y conforme a lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 16/2015, será función del coordinador ambiental el ejercer las fun-
ciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, 
correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de forma adecuada en las 
diferentes fases del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá elaborar y desarrollar 
un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar entre otras cuestiones el cum-
plimiento de las condiciones incluidas en la presente declaración de impacto ambiental 
y en el estudio de impacto ambiental. También tendrá como finalidad observar la evolu-
ción de las variables ambientales en el ámbito de actuación del proyecto.

 3.  Antes del inicio de las obras se presentará el Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambien-
tal, para su aprobación por parte del Órgano ambiental, que deberá contener, al menos 
un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, incluyendo una 
memoria valorada de las labores de restauración y revegetación, así como el sistema 
propuesto para garantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas, preventivas, 
correctoras y compensatorias contenidas en el EsIA y en la presente declaración de im-
pacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.
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 4.  Durante la fase de construcción, se presentarán ante el Órgano ambiental informes sobre 
el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes 
de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias previstas en la presente declaración de impacto ambiental y en el EsIA, 
así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

 5.  Durante la fase de explotación, el Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental deberá 
verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación del proyecto. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
ante el Órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) durante los últimos 15 
días del mes de mayo y referido a la anualidad anterior en la fase de funcionamiento del 
proyecto, durante un periodo de cinco años.

 6.  Se incluirá en el Plan de Vigilancia y Seguimiento Ambiental el control de la viabilidad de las 
plantaciones efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de man-
tenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para un periodo de 
cinco años, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-largo plazo.

 7.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y 
que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe especial con 
carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en consecuencia.

 8.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obligado 
a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, 
a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se podrá 
suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar las causas 
de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista medioambiental.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adver-
sos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto ambiental, no 
se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.
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 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  2.1.  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  2.2.  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  2.3.  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  El promotor podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

   En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el 
expediente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sos-
tenibilidad, a la vista de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático, formula declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto 
“Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de Montijo, con destino 
a riego de 139,30 ha, en la finca Cabezarrubia”, en el término municipal de Badajoz, al 
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concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos signifi-
cativos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto 
ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promotor siempre que no 
entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 15 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2022, de la Dirección general de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de planta 
de gestión de residuos no peligrosos cuyo promotor es Extrepronatur, SL, en 
el término municipal de Fuente del Maestre, (Badajoz).Expte.: IA22/0496. 
(2022062300)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª de sección 2ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Planta de gestión de residuos no peligrosos“, a ejecutar en el término municipal 
de Fuente del Maestre, (Badajoz) , es encuadrable en el Grupo 9) “Otros proyectos” epígrafe 
b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no 
se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier capacidad 
si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales “ del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Extrepronatur, SL, con CIF B-06601124 y con domicilio social en 
C/ Juan Pereda Pila, n.º 1 – 2º izq., 06004 Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la construcción y puesta en funcionamiento de una Planta de Ges-
tión de Residuos No Peligrosos, la planta realizará una gestión de residuos no peligrosos, 
incluyendo ésta la separación en residuos limpios y el almacenamiento temporal de los 
mismos fuera del lugar de producción.

  La capacidad máxima de almacenamiento instantánea se estima en aproximadamente 
2.000 toneladas. No siendo posible el almacenamiento adicional de residuos en las zonas 
de almacenaje cuando se alcance el límite establecido para cada zona.
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  Se descarta realizar ningún tipo de gestión, para cualquier residuo catalogado como peli-
groso, más a allá del aislamiento del mismo hasta hacer entrega lo antes posible, a ges-
tores autorizados para la gestión de los mismos. La futura planta se centra principalmente 
en tres grandes tipologías de residuos:

  — Silvicultura.

  — Construcción y Demolición (RCDs).

  — Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs).

  La parcela donde se ubicará la planta, se encuentra en el término municipal de Fuente del 
Maestre, en el polígono 21, parcela 9, paraje San Jorge, siendo la distancia hasta dicho 
municipio de aproximadamente 4 kilómetros. Se encuentra a pie de la carretera EX-360, y 
actualmente está dedicada al cultivo de viñedos principalmente.

 El proceso productivo se puede resumir en diferentes fases:

  1) Entrada de Residuos en la Planta.

    Es la primera fase de la actividad de la planta. Consiste en la recepción de los vehí-
culos mediante el pesado dinámico de sus cargas, en la báscula por ejes, fija, insta-
lada en la planta.

  2) Descarga de Residuos en Zona Hormigonada.

    Posteriormente al pesaje, se procederá a la descarga de los residuos directamente 
desde las cubetas de cargas de los vehículos de transporte, siempre realizada siem-
pre en el perímetro delimitado por la zona hormigonada.

  3) Pesaje de Vehículos Vacíos.

    Una vez que se haya producido la descarga de los vehículos, se deberá realizar el 
pesaje de tarado del vehículo vació.

  4) Clasificación de Residuos.

    Los residuos, que normalmente llegarán a la planta sin clasificar y/o mezclados, 
deben ser separados para poder clasificarlos como residuos limpios. Acción siempre 
realizada en la zona de clasificación establecida.

    Aunque la planta esté diseñada para recibir únicamente residuos no peligrosos para 
los que esté capacitada gestionar, puede darse la circunstancia que aparezcan residuos 
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peligrosos, residuos no peligrosos contaminados o incluso residuos no aptos por su 
tipología, durante esta fase de clasificación.

    Estos residuos, en el caso de localizarse, serán depositados inmediatamente los 
contenedores situados en la cercanía de la zona de clasificación. Estando los con-
tenedores de residuos peligrosos o contaminados en el interior de una caseta de 
obra, ubicadas a tal fin en la planta. Procediéndose, en el menor tiempo posible, a 
la retirada de todos los residuos no aptos, por parte de un gestor cualificado.

  5) Almacenamiento de residuos limpios.

    Los residuos limpios serán almacenados temporalmente, siempre durante un perio-
do de tiempo inferior al máximo establecido, en las zonas de almacenamiento tem-
poral distribuidas por toda la planta. Esta acción se realizará mediante un vehículo 
dotado de pala cargadora, de tamaño medio.

  6) Retirada de residuos limpios.

    Una vez alcanzada una cantidad que se estime significativa, para un determinado 
tipo de residuo limpio, se procederá a retirada del mismo desde la zona de alma-
cenamiento, realizando la carga en los vehículos de transporte, siempre en la zona 
hormigonada. Previamente, se habrá realizado el pesaje del vehículo antes de la 
carga. Se realizará otro pesaje del vehículo cargado antes de abandonar la planta.

    La maquinaria pesada, necesaria para realizar la actividad prevista en la planta es-
tará compuesta por dos tipos de vehículos:

    — Vehículo con pala cargadora, de tamaño medio.

    — Camión de transporte de contenedores, con pluma incorporada.

    — Báscula de pesaje.
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Plano de las instalaciones.

 Tramitación y consultas.

  Con fecha 9 de febrero de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a los re-
querimientos de subsanación formulado/s por la Dirección General de Sostenibilidad con 
fecha 3 de noviembre de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha (29 de 
abril de 2022...), la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Ad-
ministraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural, Población y Desarrollo Rural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Fuente del Maestre X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

  Indicando las siguientes medidas preventivas, correctoras y complementarias:

  1)  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los 
mismos, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto por el 
personal de la Dirección General de Sostenibilidad (Agentes del Medio Natural, y/o 
técnicos de este Servicio), previa comunicación de tal circunstancia.

  2)  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

  3)  Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindibles. Previo al comienzo 
de las obras se debe retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior 
utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas. Se 
restituirán morfológicamente los terrenos afectados.

  4)  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de to-
das las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el 
uso de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.
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  5)  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  6)  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones animales 
silvestres.

  7)  Para posibles instalaciones de cerramientos, se deberá atender a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 — La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural:

   Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a varios elementos de naturaleza 
arqueológica y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patri-
monio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el 
transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, 
durante la ejecución de las obras:

   Será obligatorio un Control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualifi-
cados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural, desbroces o 
destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de referencia con respecto a los 
elementos arqueológicos arriba referidos. En esos casos, el control arqueológico será 
permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las actuaciones de desbroces 
iníciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, replantes, zonas de acopios, 
caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la obra gene-
ren los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

 — La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural:

   Informa que no afecta a ninguna de las Vías Pecuarias Clasificadas que discurren por el 
citado término municipal.

 — Ayuntamiento de Fuente del Maestre:

   Informa que el proyecto para la instalación de la planta de gestión de residuos no peli-
grosos es compatible con el planeamiento urbanístico, previa obtención de Calificación 
Rústica. En conclusión, a lo expuesto, informa favorablemente respecto de la compati-
bilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.
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   Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva autorización 
ambiental unificada por ser encuadrable en el Grupo 9. Proyectos de Tratamiento y 
Gestión de Residuos, apartado 3 Instalaciones de gestión de residuos mediante alma-
cenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto 
los puntos limpios, del Anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y como resultado del trámite de 
participación pública promovido por la Dirección General de Sosteniblidad (artículo 16, 
apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura), NO se han presentado alegaciones.

2. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la construcción y puesta en funcionamiento de una Planta de Gestión 
de Residuos No Peligrosos, ubicada en el término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz).

  La planta de residuos realizará una gestión de residuos no peligrosos, incluyendo ésta la 
separación en residuos limpios y el almacenamiento temporal de los mismos fuera del lu-
gar de producción.

  Se descarta realizar ningún tipo de gestión, para cualquier residuo catalogado como peli-
groso, más a allá del aislamiento del mismo hasta hacer entrega lo antes posible, a ges-
tores autorizados para la gestión de los mismos. La futura planta se centra principalmente 
en tres grandes tipologías de residuos:

  — Silvicultura.

  — Construcción y Demolición (RCDs).

  — Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEEs).

  El recinto de la planta irá convenientemente delimitado mediante un vallado perimetral 
cinegético, de 2 m de altura. Este vallado contará con una puerta de entrada, provista de 
cierre de seguridad para evitar la entrada de personas ajenas a la actividad.
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  Por el exterior del vallado, en los sectores Sur, Este y Oeste, se implantará una cuneta de 
recogida de aguas pluviales excavada directamente sobre el terreno y compactada ade-
cuadamente.

  Con respecto al viario interno de la planta se dispondrá de caminos de zahorra artificial, 
consolidada y compactada, de 20 cm de espesor.

  Se dispondrá de una zona hormigonada, para la recepción y clasificación de los residuos a 
su entrada en la planta, así como también para las operaciones de carga, para la salida de 
los residuos de la planta. Esta zona hormigonada rectangular contará con unas medidas de 
25 m de largo por 12 m de ancho. Estará formada por una solera de hormigón continua, 
proyectada sobre un suelo granular convenientemente compactado y nivelado.

  Esta zona hormigonada, contará con zona de carga y descarga, zona de pesaje, zona de 
clasificación de residuos, caseta de control y aseo, casetas para la separación temporal 
de residuos peligrosos y no peligrosos pero contaminados, y unos contenedores para la 
clasificación inicial de los residuos, antes de su almacenamiento temporal, así como para 
el transporte de los mismos.

  El almacenamiento temporal de residuos no peligrosos, una vez clasificados y cuantifica-
dos, se realizará en tres áreas diferenciadas, situadas alrededor de la zona hormigonada. 
A partir de este momento, se contemplan como residuos limpios. Estas áreas no estarán 
pavimentadas, sino que se adecuarán previamente a la recepción de los residuos mediante 
la extensión y compactación de una capa granular de zahorra artificial, convenientemente 
consolidada, con el objetivo que los residuos no estén en contacto directo con el terreno.

  La planta contará una red de fontanería, y dos de saneamiento, una para el aseo, y otra 
para la planta en sí. Además, se dispondrá de una rejilla de recogida de aguas pluviales 
en la plataforma, en sus extremos NO y NE. Esta rejilla irá conectada a un separador de 
grasas y arena, para finalmente verter hacia una balsa de evaporación anexa. Conectados 
al aseo de la caseta de control, se dispondrá de un depósito de agua dev1.000 l de capa-
cidad, y una fosa séptica estanca, también de 1.000 l de capacidad. También dispone de 
otro depósito de 1.000 litros como reserva o para otros usos.

  No toda la parcela será utilizada como zona de actuación, solamente se utilizará la zona 
utilizada actualmente para viña de secano, además, se respetará la distancia mínima de 5 
m, hacia los linderos de la parcela.

  La parcela sobre la cual se pretende realizar la actividad es la Parcela 9 del Polígo-
no 21 del término municipal de Fuente del Maestre (Badajoz). Referencia catastral: 
06054A021000090000PU, con una superficie de 1,57 ha (15.680,52 m2).
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  El acceso a las instalaciones se realizará desde la carretera EX-360, en el p.k. 5,600 por 
el camino rural denominado Carril de la Caseta. Actualmente, el acceso a la parcela sola-
mente puede realizarse en sentido Fuente del Maestre – Villafranca de los Barros.

2.1. Ubicación del proyecto.

 2.1.1. Descripción del lugar.

   En la actualidad, el paisaje en el que se ubica la planta de gestión de residuos se cata-
loga como espacio seminatural, ya que se trata de un paisaje natural en el que la mano 
del hombre ha intervenido de forma particularmente intensa, mediante la implantación 
de cultivos, roturaciones, edificaciones e infraestructuras de comunicaciones. Visual-
mente, esto conlleva la alteración de texturas, relieves y cromatografía.

   En el término municipal de Fuente del Maestre destaca la Sierra Rubio o Sierra de San 
Jorge, de 650 m de cota máxima, que se encuentra relativamente cercana a la zona de 
actuación en estudio.

   La superficie de implantación se caracteriza, sin embrago, por ser una zona eminente-
mente llana, con pendientes inferiores al 5% en toda la parcela.

   No se tiene constancia de la presencia de ninguna especie amenazada en el entorno 
próximo de la zona de actuación.

   La ausencia espacios Espacios Naturales Protegidos de Extremadura tanto en el interior de las 
alternativas del proyecto, como en el entorno del mismo (radio de 5 km), da lugar a que no 
se planteen potenciales afecciones por parte del proyecto. El espacio más cercano es la Sierra 
de los Olivos (Lugar de Interés Científico) a 8,06 km al Sur de la ubicación del proyecto.

 2.1.2. Alternativas de ubicación.

  — Alternativa 0: implicaría la no realización del proyecto.

    Esta Alternativa supone la no realización del proyecto y la privación de un equipa-
miento destinado a gestión de residuos no peligrosos en un espacio con una alta 
capacidad de acogida para esta infraestructura.

  — La alternativa 1: Ejecución del proyecto en suelo industrial.

    La elección de suelo industrial supondría una serie de beneficios importantes. No obs-
tante, se califica como alternativa no viable, debido a la imposibilidad de desarrollar el 
proyecto en terrenos catalogados como de uso industrial por no existir suelo calificado 
como industrial disponible en el entorno del proyecto (término municipal de Fuente del 
Maestre), lo cual no hace posible la selección de esta alternativa.
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  —  La alternativa 2: Ejecución del proyecto en base a los menores impactos posibles y 
en una ubicación facilitada por el promotor. 

    Esta alternativa conlleva una serie de ventajas adicionales a las propias de la ubica-
ción per se del proyecto:

    •  Agilidad de tramitación y ausencia de necesidad de negociado sobre el usu-
fructo de la ubicación con terceros dado que el propietario de la parcela y el 
promotor son la misma persona jurídica.

    •  Centralización de la recogida y tratamiento de residuos de un área extensa y fuera 
de núcleos urbanos y de zonas susceptibles de sufrir teóricas externalidades.

    •  La ubicación en un entorno agrícola intensivo no ofrece valores ambientales o fragi-
lidad ecológica que entre en conflicto con el tipo de actividad propuesta a implantar.

    Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada es la alternativa 2 al ser la más 
viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, sin 
sobre afecciones ambientales,

2.2. Características del potencial impacto.

    En la siguiente tabla se resume la evaluación de impactos del proyecto sobre el medio:
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  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable, a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas en el punto 2 teniendo en cuenta las siguientes con-
diciones generales:

   1.  El informe tiene una vigencia de 4 años desde la fecha de su firma, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 13.3 del Decreto 110/2015, siempre que se man-
tengan las condiciones en las que se ha otorgado.

   2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de 
la zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. 
La conclusión trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las 
condiciones técnicas establecidas.

   3.  Este informe deberá ser exhibido en el acto a cuantas autoridades o Agentes de 
la misma lo requieran.

   4.  El incumplimiento de las condiciones incluidas en este Informe puede ser consti-
tutivo de una infracción administrativa de las previstas en las Ley 8/1998.

   5.  Este informe se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos legales o de regla-
mentos exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    En el entorno de la futura planta de residuos no hay evidencia de red hidrográfica 
activa, pese a la cercanía de la sierra al Sur de la ubicación, estando los más cer-
canos a 1,9 km, tanto al NO (Arroyo de la Cañada Honda) como al SE. La ausencia 
de cauces da lugar a una ausencia de afección indirecta sobre este factor del medio 
respecto de las fuentes oficiales de referencia utilizada.

    Por lo tanto, se entiende que no existen obras que puedan afectar a dominio público 
hidráulico o zona de policía. No obstante, con la adopción de las medidas preventi-
vas oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se 
asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  — Suelos.
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    En la zona de actuación, tal y como se ha comentado con anterioridad, destacan las 
especies dedicadas a cultivos leñosos de secano, fundamentalmente de vid y olivo, 
tanto la parcela como el perímetro vallado de la planta (0,998 ha), se asienta sobre su-
perficies de dedicadas a viñedo, estando circundadas esas mismas por viñedo y olivar. 
Estos usos se caracterizan por su elevada artificialidad y su escaso valor ecológico.

    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construc-
ción, debido a los movimientos de tierra para construcción de instalaciones principa-
les y auxiliares.

    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible debido a la instalación de las 
medidas correctoras propuestas en proyecto.

    La erosión del suelo sería producida por la construcción de las instalaciones ya que 
después de la misma no se produciría más erosión al no realizarse actuación alguna 
sobre suelo desnudo.

  — Fauna.

    Al tratarse de un entorno antropizado (de tipo agrícola: viñedo) colindante con in-
fraestructuras artificiales (la carretera EX-360), las principales especies que se citan 
dentro de la parcela objeto de actuación consisten en paseriformes como cogujada 
común, mosquitero común, gorrión común, estornino negro, etc., entre otras como 
paloma bravía o tórtola turca.

    Los mamíferos más comunes presentes en el emplazamiento del proyecto son el 
conejo o el ratón de campo.

  — Vegetación.

    En la zona de actuación destacan las especies dedicadas a cultivos leñosos de secano, 
fundamentalmente de vid y olivo. Según la base de datos del SIGPAC (2021), tanto 
la parcela como el perímetro vallado de la planta (0,998 ha), se asienta sobre super-
ficies de dedicadas a viñedo, estando circundadas esas mismas por viñedo y olivar.

   Estos usos se caracterizan por su elevada artificialidad y su escaso valor ecológico.

    No encontrándose ningún tipo de hábitat natural de interés comunitario que requiera 
la designación de zonas de especial conservación, según aplicación de la Directiva 
97/62/CE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora sil-
vestres, en su Anexo I relativo a tipos de hábitats.
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  — Paisaje.

    El paisaje en el que se ubica la planta de gestión de residuos se cataloga como espa-
cio seminatural, ya que se trata de un paisaje natural en el que la mano del hombre 
ha intervenido de forma particularmente intensa, mediante la implantación de culti-
vos, roturaciones, edificaciones e infraestructuras de comunicaciones. Visualmente, 
esto conlleva la alteración de texturas, relieves y cromatografía.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria 
y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este 
tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto 
sobre la calidad del aire es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Conforme al informe arqueológico recibido en la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, La zona de actuación es estudio se encuentra fuera 
de zonas marcadas de especial protección. Tal y como se muestra en la imagen, el 
yacimiento arqueológico de nueva investigación, denominado La Matilla o Aldea San 
Jorge, es el más cercano a la planta proyectada. Este yacimiento fue descubierto en 
las obras de la carretera EX-360, recientemente reformada. Se realizaron entonces 
prospecciones intensivas en la zona, motivo por el cual, junto con la cercanía de la 
planta a dicha carretera, hacen considerar que, en la zona de actuación en estudio, 
no se encuentran otros yacimientos que pudieran ser afectados por la implantación 
en el terreno de la planta de residuos no peligrosos proyectada.

    La afección al terreno debida a la implantación de la planta no será relevante y, en 
caso de materializarse, será de tipo indirecto, ya que no se realizarán construcciones 
significativas ni movimientos de tierra desde la disposición actual”.

    En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

  — Medio socioeconómico.

    En el período de tiempo que duren las obras y durante la fase de operación y funciona-
miento, y como consecuencia del aumento de la demanda de mano de obra que ésta ge-
nerará, es previsible que se produzca un aumento positivo del flujo de empleo y comercio 
en las comunidades cercanas a la zona de implantación del proyecto de forma temporal.
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    Por lo expuesto se considera un impacto positivo sobre el medio socioeconómico de 
la zona.

  — Sinergias.

   Se han analizado en el documento ambiental.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en el que se 
analizan accidentes que puedan ocurrir y acciones peligrosas con motivo de catástrofes 
significativas. Asimismo, recoge certificados suscritos por el titular de la actividad de 
no aplicación de Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que inter-
vengan sustancias peligrosas y Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas 
en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los 
efectos sobre el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios 
de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso 
someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

3.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.
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  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Fuente del Maestre y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

   La ejecución del proyecto está condicionada al estricto cumplimiento de las medidas 
preventivas indicadas a continuación y a la asunción de las mismas por parte de la en-
tidad promotora. Debiendo recoger el proyecto íntegramente las siguientes medidas:
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   Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a varios elementos de naturaleza 
arqueológica y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patri-
monio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante el 
transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, 
durante la ejecución de las obras:

  —  Será obligatorio un control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cualifi-
cados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural, desbroces o 
destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de referencia con respecto a 
los elementos arqueológicos arriba referidos. En esos casos, el control arqueológico 
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las actuaciones de des-
broces iníciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, replantes, zonas de 
acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de la 
obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

  —  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de re-
ferencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que 
se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido 
a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento.

  —  Así mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, fau-
nísticos, etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco 
cronológico y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención 
arqueológica y emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 
9 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se 
emitirá, en función de las características de los restos documentados, autorización 
por la Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras loca-
lizadas con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa 
solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Se contempla la aplicación de medidas preventivas sobre el paisaje, referente a la 
presencia de depósitos de materiales durante la fase de explotación. Estos depósitos, 
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deberán ubicarse en zonas de poca visibilidad y los materiales sobrantes, una vez 
terminadas las labores de construcción deberán ser eliminados.

  —  Se procurará que la vegetación existente en el terreno durante la fase de explotación 
no crezca demasiado con el fin de evitar incendios.

  —  Para evitar el riesgo de incendio se evitará trabajar en los meses de verano en las 
horas centrales del día, adoptándose siempre las medidas necesarias para evitar el 
incendio forestal.

  —  Cuneta perimetral exterior de la instalación para evacuación posibles escorrentías 
independientemente de su origen.

  —  Mantenimiento adecuado de dichas instalaciones, teniendo especial precaución en el 
separador de hidrocarburos y en la balsa de lixiviados.

  —  Vallado de tipo cinegético para facilitar la permeabilidad de la fauna y en consonancia 
con la normativa vigente (Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regu-
lan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos 
cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura).

  — Pavimento de Hormigón en la zona de recepción y clasificación.

  —  Red de saneamiento para la zona hormigonada, incluyendo canalón de recogida con 
rejilla, arqueta de registro, separador de hidrocarburos, arenas y grasas, y balsa de 
evaporación de lixiviados.

  — Instalación de recipientes en el interior de casetas para residuos no aptos.

  — Cubetas para el transporte de residuos.

  —  Instalación/colocación de pavimento de zahorra artificial para caminos y zonas de 
almacenamiento de residuos limpios.

  —  Observar y mantener correctamente el pavimento de zahorra artificial de los caminos 
y de las zonas de almacenamiento de residuos limpios.

  —  Vallado perimetral: Se distribuirán plantaciones vegetales en las zonas de mayor 
exposición visual y se utilizarán los colores predominantes es la zona.

  —  Humedecer los caminos establecido para el tránsito de vehículos en el interior de la 
planta, para las tareas de carga y descarga y almacenamiento de residuos limpios, 
cuando las condiciones sean extremadamente secas y se produzca una cantidad sig-
nificativa de polvo en suspensión.
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  —  En relación a la fosa séptica para las aguas residuales del aseo, se debe recoger 
regularmente su contenido por un gestor autorizado, aun cuando no se alcance la 
cantidad máxima de almacenamiento.

  —  Control de los trabajos de transporte y carga y descarga de residuos, para intentar 
evitar vertidos incontrolados de los vehículos.

  —  Control de residuos sólidos y líquidos producidos por los trabajos de construcción y 
desmantelamiento de la planta.

  —  Debido a operaciones de transporte y carga y descarga, podrían producirse acciden-
talmente fugas en los vehículos utilizados, que en cualquier caso deben ser recogidas 
en el mismo momento de producirse y entregarse a un gestor autorizado.

  —  Estricto cumplimiento de las medidas preventivas contra incendios y la elaboración 
de un plan de emergencia, para coordinar cualquier posible suceso. Especialmente 
en las épocas de mayor riesgo de incendios forestales.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   En la fase de construcción del proyecto los aspectos más destacables del Plan de Vigi-
lancia y Seguimiento Ambiental son los siguientes:

  —  Controlar y garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras es-
tablecidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).

  —  Se efectuará control constante de la evolución de los trabajos, a fin de evitar que con 
su ejecución se ocasionen impactos no previstos o de magnitud superior.

  —  Se cuidará que la ubicación de las instalaciones auxiliares sea sobre un espacio poco 
sensible ambientalmente, y se controlará que tanto el terreno utilizado para las dife-
rentes actividades de obra sea el mínimo imprescindible.

  —  Se cuidará que las operaciones de mantenimiento, repostaje y reparación de la maquina-
ria a emplear en los trabajos se lleven a cabo en el lugar específicamente destinado a ello.

    Antes del inicio de los trabajos se procederá al reglaje y puesta a punto de la maqui-
naria y se efectuarán además revisiones periódicas de control.

  —  Se vigilará el cumplimiento de la prohibición de efectuar vertidos deliberados al 
suelo, así como de la de depositar tierras, escombros, basuras, fuera de los lugares 
específicamente destinados a ello. Se controlará el traslado periódico de residuos a 
gestor autorizado en el caso de residuos peligrosos, aceites o lubricantes.
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  —  Durante la ejecución de las obras de montaje de los diferentes elementos e ins-
talación de equipos, se realizarán controles periódicos de la contaminación de los 
excedentes. Para ello se tomarán muestras de tierras al encontrar indicios de conta-
minación (hidrocarburos, depósitos, etc.).

  —  Se cuidará la vigilancia de las medidas de protección adoptadas habitualmente en 
las obras para prevenir la aparición de incendios, contemplando las previsiones al 
respecto contenidas en las distintas normativas sectoriales existentes.

  — Se vigilará el cumplimiento de los valores límite de ruido.

  —  Se efectuará una revisión completa de las obras, a fin de tener ocasión de llevar a 
cabo las medidas adecuadas para la corrección de los impactos que no hubieran sido 
tratados durante los trabajos, y de determinar el estado en que quedan las superfi-
cies antes del inicio de la fase de explotación.

 e. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la 
subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuel-
va, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto “Planta de gestión de residuos no peligrosos“ vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protec-
toras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambien-
tales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto o por la 
entrada de nueva normativa.

   Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

   El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de 
autorización del proyecto.
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   El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de (…) años cuatro/cinco 
si está sujeto a AAU/AAI años desde su publicación.

   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de im-
pacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

   El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

   El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones 
sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de planta 
de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición, cuyo promotor es Construcciones Guerrero Valero, 
SL, en el término municipal de Aceuchal. Expte.: IA22/0073. (2022062301)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª de sección 2ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de 
construcción y demolición “, a ejecutar en el término municipal de Aceuchal, es encuadrable 
en el Grupo 9) “Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de 
residuos no incluidas en el Anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígo-
no industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zo-
nas industriales“ del “ del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Construcciones Guerrero Valero, con CIF B06345425 y con domi-
cilio social en Carretera Alberquilla, 27, 06207 Aceuchal.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  La superficie catastral de las parcelas sobre las que se asentará la actuación es de 33.000,00 
m2, aunque las instalaciones ocuparán una superficie de 3.600 m2. Esta área de la parcela 
será vallada para evitar el paso de personas o animales a la instalación, además se retran-
queada 50 metros del eje de la carretera para no afectar a su área de influencia. Esta valla 
consistirá en una alambrada de 2 metros de altura formada por una malla metálica electro 
soldada de 50 x 50 con postes metálicos cada 5 metros, con una puerta de entrada de 8 
metros para facilitar el paso de vehículos.
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  Las instalaciones para esta actividad se ubicarán en las parcelas 340, 341, 342, 343, 344, 
345, 346, 347, 348 y 353 del polígono 17 del término municipal de Aceuchal. La parcela 
353 es un área degradada donde se han realizado antiguos vertidos de alpechines y ex-
tracciones ilegales, esta parcela será restaurada con RCD limpios procedentes de estas ins-
talaciones, para lo cual solicitarán la oportuna autorización de relleno y restauración ante 
los servicios competentes de la Junta de Extremadura. La parcela y la explotación tendrán 
los siguientes servicios:

  — Bascula de pesaje.

  — Caseta de control y oficinas.

  — Caseta de vestuarios y WC.

  — Planta móvil de reciclaje, machacadora.

  — Pala Cargadora.

  Dentro de la zona de Acopio se preparará un área de recepción de RCD por clasificar, donde 
se efectuará una clasificación manual de los siguientes productos:

  Madera: Habilitando un contenedor para su almacenaje.

  Vidrio: Habilitando un contenedor para su almacenaje.

  Cartón: Habilitando un contenedor cerrado para su almacenaje.

  Plásticos: Habilitando un contenedor cerrado pies para su almacenaje.

  La zona donde se instalarán estos contenedores se aislará del terreno por medio de una 
solera de hormigón armado, dada la situación de la instalación alejada de edificaciones y a 
50 metros de la carretera, no se hace imprescindible la realización de muros perimetrales 
alrededor de todos los lados, en su lugar se va a realizar un muro perimetral de 3 metros 
de altura en la zona lateral para evitar que el polvo del vertido de escombros afecta a las 
parcelas continuas.

  La superficie se explanará y se preparará para recibir y acopiar los materiales de construc-
ción. Estos materiales serán amontonados y clasificados, y, cuando se disponga de unas 
500 toneladas aprox., se triturarán y clasificaran todos los restos a través de planta móvil 
y posteriormente serán acopiados en una zona de áridos-residuos inertes que podrán ser 
reutilizados para mezclarse con zahorras artificiales e incluso utilizarse en pequeños traba-
jos de restauración.
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  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por una superficie de parcela 
de 3.600 m2 de los cuales se dispondrá de una zona hormigonada de recepción, almace-
namiento y tratamiento de RCDs de 800 m² y el resto será para las zonas de tránsito y el 
almacenamiento de RCDs valorizados. Esta zona de hormigón tendrá un muro de 3 metros 
en una parte para evitar el polvo generado en la descarga de los camiones. Las superficies 
se distribuyen según la tabla siguiente:

Zona Código LER Área (m2) Capacidad de 
almacenamiento

Caseta de control y aseo No aplica 20 No aplica

Área de recepción de residuos No aplica 800 No aplica

Zona de papel y cartón 15 01 01

100

25 m3

Zona de plásticos 17 02 03 25 m3

Zona de metales 17 04 07 25 m3

Zona de madera 17 02 01 25 m3

Zona de acopio de hormigón 17 01 01

800

150 Tn

Zona de acopio de ladrillos 17 01 02 100 Tn

Zona de acopios de cerámicos 17 01 03 150 Tn

Zona de acopio de otros 
materiales de construcción VARIOS 200 Tn

Zona de tránsito y 
almacenamiento No aplica 800 1.000 Tn

Zona de acopio y transito 
material valorizado No aplica 2.000 3.000 Tn

Área de machaqueo No aplica 500 No aplica

  Se aplicará un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este procedi-
miento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos recogi-
dos para su almacenamiento y gestión coinciden con los indicados según su clasificación 
de códigos LER y llevar un registro de los residuos recogidos y almacenados.

  El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos: a) Identificar 
origen, productor y titular del residuo. B) Registrar el peso de los residuos, diferenciando 
entre el tipo de residuo. C) Inspección visual de los residuos recogidos.

  Todos los residuos no peligrosos recogidos en las labores de gestión se clasificarán y alma-
cenarán y cuando las cantidades sean razonables, serán recogidos por gestor autorizado.

  Todos los residuos peligrosos, que puedan generarse o llegar a la instalación serán etique-
tados adecuadamente y recogidos por gestor autorizado de los mismos.
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  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por carias zonas pavimentadas con 
hormigón para los distintos usos, como pueden ser la nivelación de los terrenos para la colo-
cación de la caseta de oficinas y baños, y para la instalación de la báscula, así como una zona 
amplia donde se acopiarán los residuos que vayan a ser reciclados y la propia trituradora.

  Rodeando esta área hormigonada se realizará una zanja de drenaje de 50 cm de profun-
didad hormigonada que recogerá los lixiviados que se produzcan durante el proceso de 
almacenamiento y vertido de los RCDs antes de su clasificación y los conducirá a un foso 
donde se instalara un filtro de hidrocarburos y grasas para evitar contaminación a las 
aguas superficiales. Este foso tendrá unas medidas de 5 x 2,5 metros y 1 metro de profun-
didad y será limpiado de lodos y retirados por un gestor autorizado.

  La planta de tratamiento consiste en una planta de trituración móvil que homogeneizara 
todos los productos. Con una capacidad de 1.060 m/hora.

Plano de las instalaciones.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 15 de abril de 2021, el promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibili-
dad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambien-
tal del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha (14/02/2022), la 
Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afec-
tadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal X

Confederación Hidrográfica del Guadiana

Ayuntamiento de Aceuchal X

AMUS

ADENEX

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN

GREENPACE

FUNDACIÓN NATYHOMBRE

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que el proyecto 
no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni 
se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos 
o a sus valores ambientales.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural: emite informe Fa-
vorable con los siguientes condicionados:

  1) Afecciones de Bienes Arqueológicos de Interés Cultural

    No Existe afección a ningún Bien de Interés Cultural, aparte del Yacimiento Arqueo-
lógico de Mérida.

  2)  Existencia de elementos arqueológicos documentados o inventariados en la zona de 
actuación.

    De acuerdo con la información obrante en los archivos de esta entidad y en el ca-
tálogo de elementos arqueológicos del Plan Especial, en las tres parcelas donde se 
pretende actuar, no se tiene constancia de elementos arqueológicos.
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    Por el contrario, en parcelas cercanas se han documentado distintos elementos ar-
queológicos de importancia:

    A escasos metros al SO de la parcela 471 se realizó una excavación arqueológica 
en el año 2000 que documentó la pars rústica de un asentamiento rural romano 
(int.8029). Se trataba de una serie de edificaciones organizadas en torno a un patio 
central. Publicado por Picado, en la Revista “Memoria, Mérida Excavación Arqueoló-
gica, 2001 n7 (290).

  3) Prospección Arqueológica

    En 2018 el Equipo de Seguimiento del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida 
realizó una prospección arqueológica de los terrenos con motivo del expediente de 
calificación urbanística del proyecto, siendo el resultado de la intervención arqueo-
lógico negativo.

    Conforme a lo establecido en el Plan Especial de Protección, la obra de construcción 
de la planta de gestión de transportes debería ser previamente autorizada por este 
Consorcio, conforme a lo establecido en el artículo 9.39.e del PGOU, dictaminando 
esta entidad la intervención arqueológica necesaria.

    De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.27 del PGOU y teniendo en cuenta el 
resultado negativo de la prospección realizada, la intervención arqueológica necesa-
ria sería la siguiente:

    Al no documentarse restos arqueológicos en los terrenos objeto de intervención du-
rante la prospección, durante las obras de construcción deberá realizarse seguimiento 
arqueológico de los movimientos de tierra, a realizar por el promotor con equipo ar-
queológico propio, previa aprobación del proyecto de seguimiento por este Consorcio.

 —  La Sección de Vías Pecuarias del Servicio de Infraestructuras del Medio Rural indica en 
su informe que las instalaciones No afectan a ninguna de las vías pecuarias clasificadas 
que discurren por el citado término municipal por lo que emite informe favorable.

 —  El Ayuntamiento de Aceuchal emite informe firmado por el arquitecto municipal, emite 
informe Favorable, condicionado a:

   Según la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Aceuchal, 
las parcelas 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349 y 353, del polígono17, 
se encuentran situadas en suelo no urbanizable, categoría Area de Protección Agrícola / 
Ambiental (TIPO II), por lo que para poder construir en ellas es necesaria la preceptiva 
calificación rústica de la que carece.
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 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite el siguiente informe:

   En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).

   Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Además, se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente del Medio Natural de la 
Zona, que lo emite favorablemente.

   Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización Am-
biental Unificada por ser encuadrable en el Grupo 9, punto 1 del Anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
como resultado del trámite de participación pública promovido por la Dirección General de 
Sosteniblidad, (artículo 16, apartados 4 y 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura), No se han presentado alegaciones.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

     La actividad tiene por objeto la recogida, clasificación, tratamiento y valorización y alma-
cenamiento de residuos inertes, no peligrosos, procedentes de obras que se produzcan 
en el municipio y alrededores, y plantas de RCD de la zona de influencia, es decir resi-
duos procedentes de demolición y construcción.

     La parcela donde se ubicarán las instalaciones, que inicialmente era una parcela agrícola 
se transformó en una explotación de áridos con la creación de un hueco minero, y pos-
teriormente usado como vertedero incontrolado de basuras y escombros.
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     Con todo ello, consideramos que la caracterización del medio biológico por la presencia 
de flora y fauna de algún tipo de interés, teniendo en cuenta el tránsito de vehículos y 
personal en la zona, no es influyente para la autorización ambiental que se solicita.

     Según las herramientas disponibles, en las parcelas objeto de la actuación no existen 
cauces permanentes o temporales, estando la instalación a más de 600 m del curso de 
agua más cercano, el Arroyo Fragoso, de carácter estacional.

3.2. Ubicación del proyecto.

     La superficie solicitada para la actuación está ubicada en las parcelas 340, 341, 342, 343, 
344, 345, 346, 347, 348, 349 y 353 del polígono 17, paraje “Las Arenas”, en el término 
municipal de Aceuchal, (Badajoz). Las parcelas se encuentran a unos 3.000 metros del 
casco urbano de Aceuchal, y Se accede por la carretera local BA-001 de Aceuchal a So-
lana de los Barros, a la altura del Km 1,6.

 3.2.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000. El área seleccionada no se encuentra dentro ni cercana a ningún tipo de 
espacio protegido, si bien a unos 1.250 metros al sur, empieza la demarcación de la 
Zepa Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera. ES0000394.

   El área comprende una zona de olivares viejos unida a antiguas explotaciones ilegales 
de jabre que han creado huecos que muchas veces se han utilizado para el vertido de 
escombros y alpechines.

   Prácticamente toda la zona está condicionada por una acción antrópica que ha trans-
formado la parcela afectada que inicialmente era una parcela agrícola en una explota-
ción de áridos con la creación de un hueco minero, y posteriormente con el uso como 
vertedero incontrolado de basuras y escombros. El entorno de la parcela afectada está 
marcado por las siguientes “series” de vegetación:

   El aire en esta zona tiene componentes de suroeste, aunque sufre variaciones en fun-
ción de la estación del año. En el entorno no existe ningún tipo de contaminación dado 
que no existen fuentes de contaminación de ningún tipo.

   En el apartado referente a la hidrología cabe destacar el dominio de las rocas imper-
meables sobre las permeables, lo que provoca el estancamiento del agua de lluvia y su 
posterior escorrentía por los cauces que corren en dirección SW – NE en el entorno de 
la parcela afectada. La hidrología de la zona estudiada está claramente marcada por el 
escaso desarrollo de la red fluvial, no se observa ningún cauce fluvial en un perímetro 
inferior a 100 metros de la parcela afectada.
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   El cauce fluvial más cercano es el Arroyo Fragoso, este cauce tiene un carácter esta-
cional, en verano por lo general conduce poca agua e incluso en épocas de prolongada 
sequía se seca, y en el periodo otoño – invernal está activo.

   El sistema de drenaje es de tipo angular rectangular; mientras que el resto de la red 
fluvial en la zona presenta una morfología dendriforme pinzada.

   La parcela afectada está alejada del área que cubre la llanura de inundación del citado 
cauce fluvial, y por tanto está fuera del área de influencia hidrológica del Arroyo Fragoso.

   En el contexto geológico la parcela afectada pertenece al dominio de Ossa – Morena, 
según la división del Macizo Hespérico realizada por LOTZE en 1945, dentro de la Zona 
de Ossa-Morena se encuentra en el Dominio Geológico Norte de la Antiforma Olivenza 
– Monesterio.

 3.2.2. Alternativas de ubicación.

  — Alternativa cero (no se contempla): implicaría la no realización de la instalación.

  — Alternativa 1: Montar la instalación. En el área seleccionada

   La elección de estas instalaciones se produce por varios motivos:

   •  En primer lugar, la cercanía a los productores de residuos, lo que abarata estos 
procesos industriales, abaratando el transporte de estos productos y por lo tanto 
acortando la emisión de gases a la atmosfera producidos por ese transporte.

   •  La elección de este lugar es porque estamos en un área recta de carretera con una 
gran visibilidad, por lo que esta actividad no afectaría al tráfico rodado de esa via.

   •  Buenos accesos y cercanía a las distintas vías de comunicación existentes en la 
zona.

   • Creación de puestos de trabajo en la comarca.

   •  Necesidad de un gestor de estos residuos en esta comarca que no existe actual-
mente.

  — Alternativa 2: Montar la instalación. En otra área del municipio.

    Evidentemente cualquier lugar lo suficientemente alejado de la población sería un 
buen lugar para montar esta instalación, de echo el promotor ha valorado diferentes 
alternativas.
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    Pero colocar la instalación en otro lugar supondría en un principio estar mas alejado del 
municipio y estar alejado de las parcelas degradadas (353) que esta sociedad quiere res-
taurar y revegetar, lo que provocaría encarecer el costo del trasporte del material limpio.

3.3. Características del potencial impacto.

     En las tablas siguientes se definen los impactos negativos o positivos, y se valoran 
cuantitativamente los impactos producidos en el medio ambiente durante las fases de 
construcción, y explotación:

  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza informa que el proyecto no se encuen-
tra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé 
que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los mismos o a 
sus valores ambientales.

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   La Confederación Hidrográfica del Guadiana, no ha emitido informe.

    Las aguas superficiales no se verán afectadas, ya que el único cauce cerca de la 
parcela es el Río Guadajira situado a unos 1.400 metros al sur de la parcela. La zona 
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de recepción de residuos estará aislada con hormigón y una zanja perimetral que 
recogerá las aguas superficiales que pasaran sobre un separador de hidrocarburos 
para su posterior almacenamiento en una arqueta o foso de recepción.

    El uso del agua que se realizará en la instalación vendrá del uso de aseos, que irá a 
una fosa séptica a instalada cercana a la caseta, solo hay será necesaria, el agua de 
lluvia se canalizará en el área de recepción de los RCD hacia un separador de grasas 
y un foso para su posterior gestión por parte de un gestor autorizado.

    El tratamiento de los residuos que aquí se plantean no lleva ningún tipo de añadido 
químico o biológico por lo que el agua será vertida al colector para su posterior tra-
tamiento.

    Los plásticos, cristales, maderas y papel se almacenarán en contenedores, sin posi-
bilidad por tanto de generar lixiviados.

  — Suelos.

    Los residuos serán inertes por lo que no contaminarán químicamente el suelo. Los 
residuos previamente clasificados como los plásticos, papales, vidrios y metales, se 
almacenarán en contenedores cerrados para evitar que se salgan y sean arrastrados 
por el viento o las aguas, además se colocarán los contenedores sobre una manta 
geotextil que impedirá posibles infiltraciones de lixiviados.

    La contaminación química del suelo por acidez o metales pesados será prácticamen-
te inexistente y para la poca que se puede producir se realizará un control de los re-
siduos sólidos y líquidos producidos por los trabajos de mantenimiento y reparación 
de la maquinaria.

  — Fauna.

    En lo que respecta a la fauna, debido a la escasa representación de una fauna signi-
ficativa en el entorno inmediato a la planta, el impacto que se puede causar no será 
muy grave ya que el tipo y la dimensión de la actividad que aquí nos ocupa no son 
significativos. La principal incidencia que puede tener esta actividad sobre la fauna 
que se localiza en esta área, teniendo en cuenta que la dimensión de la misma será 
reducida, que el desbroce en la zona es inexistente y los ruidos y vibraciones no son 
muy importantes, es un traslado a zonas adyacentes a la misma durante los trabajos.

    Las especies más representativas pertenecen al orden Passeriformes y, en algún 
caso circunstancial pueden estar presentes los órdenes Galliforme, Ciconiforme y 
Falconiforme.
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  — Vegetación.

    En lo que respecta a la parcela afectada no existe vegetación alguna, se trata de una 
tierra con una degradación extrema por la presencia de labores mineras sin restaurar 
y vertedero incontrolado de basuras y escombros. No existen especies dignas de men-
ción que merezcan un trato especial ni un estatus de protección en todo el entorno de 
la parcela afectada, tampoco existen especies arbóreas de gran porte y antigüedad.

  — Paisaje.

    La calidad paisajística del entorno que acoge la actividad que estamos tratando es 
muy baja; se trata de un área con una morfología prácticamente plana, degradada 
por la ubicación de los escombros vertidos previamente.

    La actividad que nos ocupa produce un impacto paisajístico-visual bajo, si a ello 
unimos la baja calidad ambiental del entorno y sobre todo al carácter tan transitorio 
que tendrá este impacto; ya que tan sólo serán visibles los montones durante el 
periodo de acopio, antes de la clasificación; el impacto ambiental paisajístico puede 
ser considerado en resumen como mínimo, transitorio y completamente reversible.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire es producido por la emisión de gases y polvo. La emisión de gases pro-
viene de la combustión de la maquinaria y es de carácter puntual, la emisión de polvo 
se debe a las labores de transporte, clasificación y almacenamiento de inertes. Este es 
el impacto más importante que causa este tipo de actividad, ya que las emisiones de 
polvo constituyen la única posible afección al medio ambiente que lo circunda.

    Esta contaminación pulvígena no conllevará repercusiones importantes sobre los habi-
tantes de la localidad cercana, ya que la actividad que nos ocupa está ubicada en una 
parcela rústica alejada, donde no existen viviendas, y las emisiones son puntuales y se 
limitan a un foco inmediato de la actividad. La contaminación pulvígena será reducida 
casi en su totalidad ya que se regarán las distintas zonas para evitar la emisión de polvo.

    En cuanto al ruido producido por la maquinaria, es puntual y dentro de los valores per-
mitidos, en cuanto al producido por la planta móvil de reciclaje, esta no se encontrará 
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en todo momento en la planta debido a la posibilidad de moverse a las distintas obras 
donde se realiza el trabajo, esta planta tiene un nivel de ruido entre 80 y 100 db, pero 
su trabajo será puntual. Este nivel sonoro además va disminuyendo al alejarse de la 
fuente, por ello y dado que la parcela está a 3.000 metros del casco urbano, el ruido 
no tendrá repercusión.

    En cuanto a la contaminación lumínica es mínima ya que el horario de trabajo será 
diurno, la parcela tendrá una iluminación tenue para permitir la descarga de produc-
tos, y constara de lámparas led de iluminación general, que no se esperan poner en 
marcha salvo para casos puntuales en época invernal.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Conforme al informe arqueológico recibido en la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural, No Existe afección a ningún Bien de Interés Cultural, 
aparte del Yacimiento Arqueológico de Mérida.

    En cuanto a la existencia de elementos arqueológicos documentados o inventariados 
en la zona de actuación, de acuerdo con la información obrante en los archivos de esta 
entidad y en el catálogo de elementos arqueológicos del Plan Especial, en las tres par-
celas donde se pretende actuar, no se tiene constancia de elementos arqueológicos.

    En el área estudiada no se ven afectadas ninguna de las vías pecuarias clasificadas 
que discurren por el citado término municipal.

  — Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos son la ocupación del suelo, así como el agua para el uso 
normal de limpieza de parcela, más aseos y vestuarios, que se irá en total a unos 30 
metros cúbicos mensuales, que se extraerán de un pozo de sondeo existente en la 
explotación.

  — Medio socioeconómico.

   Se manifiesta en la alteración del modo de vida de la población cercana.

    La aceptación social de las infraestructuras de tratamientos de residuos sólidos no 
peligrosos, cada vez es más grande. El tratamiento de residuos por lo tanto contri-
buye a mejorar el bienestar de la sociedad, la sanidad y en definitiva el nivel de vida 
de los habitantes de la comunidad. La gestión de la explotación bajo la supervisión 
de los organismos responsables garantiza un grado óptimo de explotación y control 
de las instalaciones.
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  — Sinergias.

   Se han analizado en el documento ambiental.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en 
el que se analizan accidentes que puedan ocurrir y acciones peligrosas con motivo 
de catástrofes significativas.

    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre 
el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio-
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36245

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Aceuchal y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

   Durante las obras de construcción deberá realizarse seguimiento arqueológico de los 
movimientos de tierra, a realizar por el promotor con equipo arqueológico propio, pre-
via aprobación del proyecto de seguimiento por el Consorcio.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Cuando los vientos reinantes dirijan el polvo hacia la población o zonas habitadas, no 
deberá entrar en funcionamiento la instalación o, en caso de que ya se encuentre en 
funcionamiento, se actuará de manera que se minimice o evite la afección por polvo 
a estas zonas.
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  —  Todas las actividades del proceso de tratamiento de RCDs serán realizadas sobre 
solera de hormigón impermeabilizada y con sistema de recogida de lixiviados.

  —  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a las poblaciones de anima-
les silvestres.

  — Los efluentes que se generan en el desarrollo de esta actividad son los siguientes:

   • Aguas residuales sanitarias procedentes de aseos y vestuarios.

   • Recogida de pluviales en áreas de procesos (hormigonadas).

  —  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a una fosa séptica estanca instala-
da en la planta, que será limpiada cuando sea necesario por un gestor autorizado.

  —  Las aguas recogidas de pluviales en las áreas hormigonadas serán conducidas una 
arqueta arenera, conectada a un separador de grasas. Tras esta, el efluente será 
dirigido a deposito estanco previo paso por arqueta de toma de muestras. Los resi-
duos del separado de hidrocarburos y los generados en el depósito estanco deberán 
entregarse a un gestor autorizado.

  —  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos ade-
cuados, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento 
por un gestor autorizado.

  —  Las instalaciones se han diseñado, y se equiparán, construirán y explotarán de modo 
que eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo.

  — La altura de los acopios no superará los dos metros y medio.

  —  El incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del funcionamiento de la 
instalación no supondrá que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

  —  Se efectuarán riegos periódicos de los caminos que soporten el tráfico rodado y de los 
acopios de material durante la fase de funcionamiento. La frecuencia de riego será de 
un mínimo de tres veces al día, una al comenzar, una a media jornada y otra al finalizar 
las tareas diarias, cuando las condiciones climáticas sean desfavorables se aumentará 
la frecuencia de riego. En los puntos de carga y vertido se efectuará así mismo el riego 
de los materiales para evitar la emisión de las partículas a la atmósfera. En el caso de 
avería del sistema de supresión de polvo no se podrá trabajar en la planta, ya que éste 
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deberá funcionar simultáneamente para evitar las emisiones de polvo a la atmósfera. 
Una vez se subsane la avería se podrán reiniciar los trabajos.

  —  Se instalarán lonas en los camiones ya que transportarán material generador de pol-
vo, de forma que se garantice su circulación sin que se produzcan emisiones difusas 
o pérdida alguna de material.

  —  Para evitar el polvo que genera el tránsito se asfaltaran los viales de circulación del 
interior de la planta.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalacio-
nes autorizadas para ello, independientes a la actuación propuesta.

  —  Se cumplirán las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  —  Se evitará la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. En caso de ilu-
minación exterior mediante el uso de iluminación en puntos bajos, dirigidos hacia el 
suelo (apantallado), utilizando luminarias con longitud de onda dentro del rango de 
la luz cálida. Se ajustarán los niveles de iluminación a las necesidades reales de luz. 
La iluminación exterior se dirigirá hacia abajo y se procurará utilizar bombillas de 
bajo consumo, con objeto de minimizar la posible contaminación lumínica derivada y 
las molestias a la fauna silvestre del entorno.

  —  Por parte del personal responsable de la explotación de las instalaciones se efec-
tuarán inspecciones y limpiezas de los diferentes restos de residuos que puedan 
aparecen en zonas que no correspondan a su ubicación prevista. Estas limpiezas se 
extenderán a zonas exteriores, con el objeto, entre otros, de no propiciar puntuales 
vertidos ilegales, evitando además que la suciedad originada en la instalación pueda 
dispersarse por la vía pública o tierras circundantes.

  —  Las instalaciones dispondrán de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a 
las mismas.

  —  Para minimizar la visibilidad que, desde las distintas vías de circulación próximas a 
las instalaciones, se instalara una pantalla vegetal que reduzca el impacto visual de 
la instalación, en la carretera BA-001, Aceuchal a Solana. Para que la pantalla pueda 
cumplir satisfactoriamente su función deberá tener la suficiente densidad. Esta pan-
talla vegetal deberá instalarse desde el comienzo de la actividad y estará compuesta 
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por especies autóctonas de rápido crecimiento. Los ejemplares se plantarán con 
un marco suficientemente denso y presentarán un porte original que permita que 
la pantalla vegetal alcance rápidamente las dimensiones adecuadas. Se aplicarán 
los cuidados necesarios (riegos, abonados, laboreo, etc.) y se realizarán cuantos 
trabajos adicionales convengan (reposición de marras, apostados, podas, etc.) para 
asegurar la funcionalidad de la pantalla vegetal. Las plantaciones se deberán man-
tener durante todo el periodo de explotación de las instalaciones y se realizarán las 
reposiciones de marras con el fin de mantener esta pantalla vegetal.

  —  Para todas las medidas en fase operativa relativas a emisiones a la atmosfera, resi-
duos, vertidos, contaminación lumínica y contaminación acústica, se atenderá a lo 
establecido en el condicionado de la autorización ambiental unificada.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   El seguimiento de las incidencias que puedan surgir, permitirán comprobar cuál es el 
grado de cumplimiento de las normativas ambientales y de las previsiones reflejadas 
en el estudio de impacto ambiental.

  En todo caso, habrá que seguir las siguientes indicaciones de vigilancia:

  —  Delimitación del perímetro de las áreas de trabajo e identificación de caminos de 
acceso a la zona a perforar, mediante planos y sobre el terreno. Señalización.

  —  Información de los operarios mediante charlas y distribución de material informativo 
que recoja las normas (motivadas) de comportamiento del personal y maquinaria.

  —  Control periódico mediante muestreo a los operarios, del cumplimiento de dichas 
normas y de su eficacia.

  —  Certificación previa, individualizada para maquinaria y vehículos, de cumplimiento de 
niveles sónicos y de emisión de gases, establecidos en la normativa vigente.

  —  Control periódico, mediante muestreo de las emisiones de lixiviados, del cumplimien-
to de las normas establecidas y de su eficacia.

  —  Delimitación individualizada de parque de maquinaria y acopio de materiales (en 
plano y en el terreno), que deberá ser propuesta al equipo de seguimiento.

  —  Adopción de medidas de control de aguas contaminadas a cauces fluviales, suelo y 
aguas subterráneas y de prevención de contaminación por los acopios de materiales 
y servicios implantados, así como por el mantenimiento de maquinaria y vehículos.
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  —  Delimitación individualizada de áreas de acopios, de los materiales como plásticos, 
papel, vidrio, metal, madera e inertes y de las áreas de acopio de la materia a valo-
rizar y reciclar (en plano y sobre el terreno).

  — Control del transporte a la parcela de los residuos a reciclar.

  — Analíticas periódicas de los residuos generados por la actividad.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la 
Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, 
mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto “Planta de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos 
de construcción y demolición” vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   La presente propuesta se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la le-
gislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

5. Otras consideraciones.

 —  Cualquier modificación o ampliación de las instalaciones objeto del proyecto o cualquier 
remoción del subsuelo con motivo de la explotación que se lleva a cabo en la misma 
para el desarrollo de la actividad, deberá ser previamente autorizada por el Consorcio 
Ciudad Monumental, Histórica-Artística y Arqueológica de Mérida por razón de protec-
ción del patrimonio arqueológico.

 —  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

 —  Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

 —  Se informará del contenido de este informe a todos los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe, así como cualquier 
otra autorización o informe sectorial que sea necesario para el desarrollo de la actividad, 
en el lugar donde se realicen los trabajos.
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 —  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización administrati-
va de la Confederación Hidrográfica del Guadiana conforme a las disposiciones vigentes.

 —  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes 
de utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes 
deberán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizán-
dose su adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. Se 
deberá mantener una distancia de seguridad suficiente con los cauces, los caminos y las 
infraestructuras existentes.

 —  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, respectivamente, las compe-
tencias en estas materias.

 —  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio 
Ambiente, de acuerdo al artículo 89 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, el Servicio de Prevención Ambiental propone que, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2ª de 
la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de 
un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto “Planta de gestión de 
residuos no peligrosos“ vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio am-
biente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas protectoras, co-
rrectoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos ambientales no detectados 
en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto o por la entrada de nueva normativa.

Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de (…) años cuatro/cinco si está sujeto a 
AAU/AAI años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 18 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2022, del Rector, por la que se ejecuta el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se aprueba la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad 
de Extremadura y se ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
(2022062311)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Ex-
tremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo de 2003), y 
en virtud de lo previsto en el artículo 15.j) del Reglamento de funcionamiento del Consejo de 
Gobierno, se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 14 de julio 
de 2022, por el que se aprueba la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos 
de la Universidad de Extremadura. A tal efecto,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Extremadura de 14 de julio de 2022, por el que se aprueba la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura, 
que se recoge como anexo a la presente resolución.

Badajoz, 14 de julio de 2020.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad abre nue-
vas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las 
uni versidades e indica que estas deberán aprobar normativas específicas para regular estos 
procedimientos conforme a lo dispuesto en dicho real decreto.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Estudiante Universitario, establece, en su artículo 6, el derecho de estudiantes, en cualquier 
etapa de su formación universitaria, al reconocimiento de los conocimientos, las competen-
cias o la experiencia profesional previamente adquiridos. Asimismo, encarga a las universida-
des el establecimiento de las medidas necesarias para el reconocimiento, total o parcial, de 
las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de un título no oficial, siempre que 
dicho título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reco-
nocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior. 
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de 
graduado, títulos de graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes 
plásticas y diseño, títulos de técnico superior de formación profesional y títulos de técnico 
deportivo superior.

Por todo lo anterior, y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo de Estudiantes y la Comisión de 
Planificación Académica, aprueba la presente normativa.

CAPÍTULO I.

Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene como finalidad regular el sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos en los títulos oficiales de Grado y Máster impartidos en los centros propios y adscritos 
de la Universidad de Extremadura.
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Artículo 2. Definiciones.

El Real Decreto 822/2021 en su artículo 10.3 y 10.8 recoge, respectivamente, las definiciones 
de reconocimiento y transferencia de cré ditos. Sin perjuicio de lo establecido en dicho Real 
Decreto y a efectos de esta normativa se define el alcance de las siguientes expresiones:

 1.  Reconocimiento de créditos: aceptación por parte de la Universidad de Extremadura de 
actividades o créditos obtenidos previamente que son computados como créditos váli-
dos a efectos de la obtención de un título oficial.

 2.  Titulación de destino: titulación que se está cursando, en la que se pretende obtener el 
reconocimiento de créditos por determinados conocimientos y competencias adquiridos 
previamente.

 3.  Titulación de origen: titulación que se ha cursado y superado, total o parcialmente, con la 
que se pretende acreditar la adquisición de determinados conocimientos y competencias.

 4.  Transferencia de créditos: inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos 
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de los créditos obtenidos en enseñanzas 
oficiales cursadas en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, que no hayan 
conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

 5.  Unidad de reconocimiento de créditos: conjunto de créditos superados con carácter pre-
vio a la matriculación en la titulación de destino y que son susceptibles de reconocimien-
to. Pueden ser unidades de reconocimiento de créditos las asignaturas, las materias y los 
mó dulos de las titulaciones universitarias oficiales y cualquier otro conjunto de créditos 
que puedan ser objeto de reconocimiento conforme al artículo 4 de esta normativa.

Artículo 3. Órganos competentes.

1.  Los órganos de la Universidad de Extremadura con competencia en la materia son: el Rec-
tor o Rectora, o Vicerrector o Vicerrectora en quien delegue, Responsables de Decanatos y 
Direcciones de Centros, Comisiones de Aseguramiento de Calidad de Centros (o Comisio-
nes de Calidad Intercentro, cuando proceda) y la Comisión de Reclamaciones de Reconoci-
miento de Créditos de la Universidad.

2.  Corresponde al Rector o Rectora, o Vicerrector o Vicerrectora en quien delegue, la coor-
dinación e impulso de las actuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de 
créditos y la resolución de los recursos de alzada en vía administrativa.

3.  Corresponde a las personas responsables de los Decanatos y Direcciones de Centros la 
coordinación de las actuaciones en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, 
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dentro de los respectivos Centros, y la comunicación de las resoluciones de reconocimiento 
de créditos a las personas interesadas.

4.  Corresponde a las Comisiones de Aseguramiento de Calidad de los Centros (o a las Comi-
siones de Calidad Intercentro, cuando proceda) resolver las solicitudes de reconoci miento 
de créditos presentadas por estudiantes.

5.  Corresponde a la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la Univer-
sidad la elaboración de informes para la resolución de los recursos de alzada relacionados 
con el reconocimiento y la transferencia de créditos dirigidos al Rector o Rectora. Esta 
Comisión estará formada por un representante de cada uno de los Vicerrectorados compe-
tentes en materia de estudiantes, planificación académica y calidad. Esta Comisión podrá 
contar con el asesoramiento de miembros del profesorado de la Universidad de Extrema-
dura, expertos en la unidad de reconocimiento de créditos objeto de recurso. 

Artículo 4. Estudios y actividades objeto de reconocimiento.

Podrán ser objeto de reconocimiento:

 1. Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

 2.  Además, cuando así lo prevea la correspondiente memoria verificada de la titulación de 
destino:

  a.  En el caso específico de los títulos de Grado, los estudios que conduzcan a la obtención 
de los siguientes títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria:

   i. Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas superiores.

   ii. Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.

   iii. Los títulos de técnico superior de formación profesional.

   iv. Los títulos de técnico deportivo superior.

  b.  Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de 
títu los no oficiales.

  c. La experiencia laboral y profesional acreditada.

  d.  Las prácticas académicas externas extracurriculares cursadas previamente en una 
titu lación de origen.
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 3.  En el caso específico de los títulos de Grado, otras actividades universitarias, contem-
pladas en el capítulo V de esta normativa.

Artículo 5. Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se entenderán superados y no serán susceptibles de una nueva eva-
luación. Cada estudiante sólo deberá cursar las asignaturas correspondientes a los créditos no 
reconocidos hasta alcanzar la suma de créditos exigida para superar la titulación.

Artículo 6. Límites al reconocimiento de créditos.

1.  Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de reconocimiento 
de créditos no podrán dar lugar a reconocimientos posteriores en otro título de Grado o de 
Máster. En el caso de asignaturas reconocidas previamente, habrá de atenderse siempre a 
lo cursado en la titulación de origen.

2.  Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de compensación curri-
cular no podrán dar lugar a reconocimientos de créditos en otro título de Grado o de Máster.

3.  En ningún caso podrán ser reconocidos en los títulos oficiales de Máster créditos de estu-
dios de Grado, Diplomatura, Arquitectura Técnica e Ingeniería Técnica.

4.  No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin 
de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un 
programa de movilidad.

CAPÍTULO II.

Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

Artículo 7. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

1.  La unidad básica de reconocimiento será la asignatura. También podrá solicitarse el reco-
nocimiento de otras unidades, como materias o módulos. En todo caso, debe cumplirse que el 
número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen sea, al menos, el 75% del núme-
ro de créditos de la unidad de destino, garantizándose la adquisición de las competencias del 
plan de estudios. Corresponderá a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o a la 
Comisión de Calidad Intercen tro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.

2.  Los créditos optativos de la titulación de destino podrán superarse mediante reconocimiento 
de créditos, de forma genérica, hasta donde permita su estructura y su número máximo, por:
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 a.  Asignaturas superadas en otros estudios oficiales, siempre que los contenidos de dichas 
asignaturas, a criterio de la Comisión de Calidad correspondiente, no se solapen con las 
básicas u obligatorias de la titulación de destino.

 b.  El exceso de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen cuando su 
número sea superior al de la unidad de reconocimiento de la titulación de destino. 

 c. Por otras actividades universitarias reguladas en el capítulo V de esta normativa.

3.  En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de una misma profesión re-
gulada, se reconocerán los créditos establecidos en el plan de estudios para los módulos 
definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o por 
asignaturas, de acuerdo con lo establecido en el punto anterior de este artículo. 

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de 
los títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria. 

1.  En los estudios oficiales de Grado universitario podrá solicitarse reconocimiento de créditos 
por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales españoles de educación su-
perior no universitaria, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de 
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. A es-
tos efectos, la Universidad de Extremadura y la autoridad administrativa de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura con competencias en la materia establecerán un acuerdo en el 
que se determinen las relaciones directas de títulos universitarios de grado con los títulos 
de enseñanzas superiores no universitarias.

2.  Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos 
oficiales de educación superior no universitaria exista una relación directa, se garantizará, 
al menos, el reconocimiento de:

 a.  36 ECTS, si la titulación de origen corresponde a graduado en enseñanzas artísticas 
superiores.

 b.  30 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico superior de artes plásticas y 
diseño o a técnico superior de formación profesional.

 c. 27 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico deportivo superior.

  Para ello, se aplicará lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. Si después de aplicar 
lo anterior no se consiguiera el mínimo establecido en este punto, se utilizará el resto de los 
créditos de la titulación de origen para reconocer créditos optativos genéricos en la titulación 
de destino, si los hubiere y en función de su estructura, hasta llegar, al menos, a ese mínimo.
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3.  Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos 
oficiales de educación superior no universitaria exista una relación directa, se reconocerán 
automáticamente las prácticas externas en la titulación de destino, cuando estas estén 
contempladas en el correspondiente plan de estudios. En este caso, las unidades de reco-
nocimiento de créditos de las diferentes titulaciones de origen serán: 

 a. Las prácticas externas curriculares de grados en enseñanzas artísticas superiores. 

 b.  El módulo profesional de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de forma-
ción profesional de grado superior. 

 c.  Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres 
de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño. 

 d.  Los créditos asignados a la fase o módulo de formación práctica de las enseñanzas de-
portivas de grado superior.

4.  Para todos los casos no recogidos en los apartados anteriores se seguirá lo estipulado en 
el artículo 5 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior. 

5.  En todo caso, los estudios reconocidos conforme al Real Decreto 1618/2011, no podrán su-
perar el 25 por ciento de los créditos del plan de estudios del grado que se pretende cursar.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no 
oficiales.

1.  En el caso de las enseñanzas universitarias no oficiales, el reconocimiento de créditos se 
hará de acuerdo con los siguientes requisitos:

 a.  El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por enseñanzas universitarias 
no oficiales no podrá ser superior, en conjunto con los créditos reconocidos por expe riencia 
profesional o laboral, al 15 por ciento del total de créditos de la titulación de destino.

 b. Los reconocimientos se harán siguiendo lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

2.  Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

 a.  El título propio de origen debe haber sido extinguido y sustituido por el título oficial de 
destino.
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 b.  Cuando se produzca la situación señalada en el párrafo anterior, en la memoria de verifi-
cación del título oficial de destino se hará constar tal circunstancia y se deberá adjuntar 
a la misma la documentación pertinente, a fin de que la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que se presenta a veri-
ficación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en 
relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad. 

  En estos casos, los sistemas de garantía de la calidad correspondientes velarán por la ido-
neidad académica de este procedimiento.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral. 

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconoci-
miento de acuerdo con los siguientes requisitos:

 1.  El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o 
laboral no podrá ser superior, en conjunto con los créditos reconocidos por enseñanzas 
universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de créditos de la titulación de destino.

 2.  Esta experiencia debe estar estrechamente relacionada con los conocimientos, competen-
cias y habilidades propias del título universitario oficial en el que se pretende el reconoci-
miento. Corresponderá a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o a la Co-
misión de Calidad Intercentro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.

CAPÍTULO III.

Criterios específicos para el reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas oficia-
les de Grado.

El reconocimiento de créditos de formación básica en las enseñanzas oficiales de Grado se 
llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos.

 1. Titulaciones de Grado del mismo ámbito de conocimiento.

   En el caso de títulos de Grado del mismo ámbito de conocimiento, el re conocimiento de 
créditos de formación básica se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

  a.  Cuando en la titulación de origen se haya superado el módulo de formación básica 
completo serán objeto de reconocimiento hasta la totalidad de los créditos de forma-
ción básica, garantizándose en todo caso la adquisición de las competencias del plan 
de estudios de la titulación de destino.
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  b.  Si el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen 
es superior al número de créditos de formación básica establecidos en la titulación 
de destino, el exceso se computará como créditos obligatorios u optativos, de ser 
posible, conforme al artículo 7 de esta normativa, buscando siempre la solución más 
favorable para cada estudiante. Si no, se reconocerán como créditos optativos gené-
ricos conforme al artículo 7.2 de esta normativa.

  c.  En otros casos diferentes a los expuestos en los puntos a) y b) de este artículo, se 
buscará correspondencia en asignaturas de formación básica, obligatorias y optati-
vas, siguiendo lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, buscando siempre la 
solución más favorable para cada estudiante. De no ser posible dicho reconocimien-
to, los créditos superados en la titulación de origen se reconocerán como créditos 
optativos genéricos conforme al artículo 7.2 de esta normativa.

  d.  En el caso de titulaciones de grado que habiliten para el ejercicio de una determina-
da profesión regulada, además de lo anterior se garantizará el cumplimiento de lo 
dispuesto en la correspondiente orden ministerial.

 2. Titulaciones de Grado de diferentes ámbitos de conocimiento. 

   En el caso de los títulos de Grado de diferentes ámbitos de conocimiento, los créditos 
obte nidos en materias de formación básica superados en una titulación de origen po-
drán ser reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. 
En todo caso, siempre se buscará la resolución más favorable para cada estudiante.

Artículo 12. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario. 

1.  Entre enseñanzas oficiales de Máster Universitario se podrán reconocer créditos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

2.  En los estudios oficiales de Máster podrán reconocerse créditos pertenecientes a estudios de 
Licenciatura, Ingeniería y Arquitectura, de acuer do con lo establecido en el artículo 7 de esta 
normativa, siempre que estos correspondan a los segundos ciclos de dichas titulaciones.

Artículo 13. Criterios en programas de movilidad.

1.  El estudiantado que participe en programas de movilidad nacional o internacional se regirá por 
la normativa que determine el Vicerrectorado competente en materia de movilidad estudiantil.

2.  Quienes hayan cursado un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de 
educación superior, obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del 
acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por los centros res ponsables 
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de las enseñanzas. En estos acuerdos, el reconocimiento se hará en función de las competen-
cias y conocimientos adquiridos, o por créditos optativos genéricos conforme al artículo 7.2 
de esta normativa.

3.  Las personas responsables de programas de movilidad de los Centros supervisarán los 
acuerdos acadé micos de reconocimiento de créditos establecidos entre la universidad de 
origen, la uni versidad de destino y cada estudiante, de acuerdo con la normativa corres-
pondiente de la Universidad de Extremadura.

Artículo 14. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios 
oficiales extranjeros.

1.  Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un plan de estudios 
conducente a la obtención de un título oficial extranjero de educación superior cuando las 
competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalentes a los de una 
o más asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título 
oficial de Grado o de Máster de la Universidad de Extremadura. El reconocimiento se reali-
zará en los términos establecidos en el artículo 7 de esta normativa.

2.  Los reconocimientos a los que alude el punto anterior podrán solicitarse en los siguientes 
supuestos:

 a.  Cuando los estudios realizados en el extranjero no hayan concluido con la obtención de 
un título extranjero.

 b.  Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un 
título extranjero y la persona interesada no haya solicitado la homologación del mismo 
por un título universitario oficial español.

 c.  Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de 
un título extranjero y se haya denegado su homologación, siempre que la denegación 
no se haya fundamentado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3 del Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el 
procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel 
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de edu-
cación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

 d.  Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un 
título extranjero y se haya aprobado su homologación o la homologación de su grado 
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académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se aplican a un 
título distinto del homologado.

3.  A efectos de cálculo de la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la 
puntuación equivalente a la calificación obtenida en el centro extranjero de procedencia. 
Para ello, las personas responsables de programas de movilidad de los Centros establece-
rán las correspondien tes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas ob-
tenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema 
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional.

CAPÍTULO IV.

Procedimiento de reconocimiento de créditos en la Universidad de Extremadura.

Artículo 15. Procedimiento.

Para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos referidos en los artículos 4.1 y 4.2 
de esta Normativa, se seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrec-
torado competente en materia de calidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Extremadura.

Artículo 16. Resolución.

1.  La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes 
aspectos:

 a.  Los módulos, materias o asignaturas del título de destino para los que se solicita el re-
conocimiento.

 b.  Los módulos, materias o asignaturas superados por cada estudiante en el título de ori-
gen (junto con la identificación del título y de la universidad); o la experiencia laboral o 
profesional acreditada.

 c. El sentido de la resolución (favorable o desfavorable).

 d.  En el caso de resolución desfavorable, la motivación explícita de las causas de la dene-
gación.

2.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes 
de reconocimiento presentadas será de cuatro meses.
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Artículo 17. Recursos.

1.  Contra la resolución de la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o de la Co-
misión de Calidad Intercentro, si es el caso) que resuelva la petición de reconocimien to, 
se podrá interponer recurso de alzada al Rector o Rectora en el plazo de un mes desde su 
notificación, según se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Para resolver los recursos de alzada se seguirá el procedimiento correspondiente estable-
cido por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura.

CAPÍTULO V.

Reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias.

Artículo 18. Condiciones generales de reconocimiento de créditos por otras activi-
dades universitarias.

1.  De acuerdo con el artículo 10.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el estudiantado 
de las titulaciones oficiales de grado podrá obtener reconocimien to académico en créditos por 
su participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas 
y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos.

2.  A efectos de lo anterior, todos los planes de estudios de grado deberán contemplar la 
posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de, al menos, 6 créditos 
optativos sobre el total de dicho plan de estudios.

3.  De igual forma, atendiendo a ese mismo artículo 10.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, podrán ser objeto de reconocimiento otras actividades académicas que con 
carácter docente organice la universidad.

4.  En ningún caso, la totalidad del reconocimiento de créditos establecidos en los puntos 1 y 
3 de este artículo podrán suponer más del 10 por ciento del total de créditos del plan de 
estudios ni más de la totalidad del número de créditos optativos que este contemple.

5.  El estudiantado podrá realizar las actividades recogidas en este capítulo a lo largo de todo el 
Grado, de manera acumulativa. No obstante, solo podrán computarse para un único Grado.

Artículo 19. Reconocimiento por participación en actividades culturales.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales organizadas por 
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el Vicerrectorado competente en materia de Extensión Universitaria, Centros, Departa-
mentos, Institutos, Oficinas, Personal Docente e In vestigador y órganos de representación 
estudiantil. Pueden ser actividades de distinto tipo: aulas culturales de cualquier temática, 
exposiciones, festivales, ciclos de cine, grupos de teatro, coro, tuna, orquesta, etc. 

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su du-
ración, de acuerdo con los siguientes criterios: desde 0,5 ECTS, para actividades que re-
quieran al menos 10 horas de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de 2 ECTS, para 
actividades desarrolladas a lo largo de un curso académico. 

3.  Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado com-
petente en materia de extensión universitaria para su valoración. La propuesta deberá incluir 
el número de créditos solicitado para ser reconocidos por esa actividad y los requisitos para 
obtener los, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario. La comisión 
nombrada al efecto se reunirá dos veces al año, coincidiendo en el comienzo de los respecti-
vos semestres. Una vez valorada y aprobada la propuesta por el Vicerrectorado con compe-
tencias en materia de extensión universitaria, se informará a quienes organicen la actividad 
del número de créditos final mente concedidos para la misma. Durante el desarrollo de dicha 
actividad, la persona res ponsable de la misma dará fe de la participación de cada estudiante, 
y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el Vicerrectorado, que 
elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, 
para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 20. Reconocimiento por participación en Cursos de verano-otoño.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en los cursos ofertados en la convocatoria 
anual de Cursos de Verano-Otoño de la Universidad de Extremadura, organizados por el 
Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria.

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su dura-
ción, de acuerdo con los siguientes criterios: desde 0,5 ECTS para cursos que requieran al 
menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de 2 ECTS 
por curso académico, en aquellos casos en los que las características del curso impliquen 
un desarrollo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos correspondientes 
a cada curso corresponderá a la comisión organizadora de los Cursos de Verano-Otoño.

3.  Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado com-
petente en materia de extensión universitaria para su valoración, con carácter previo a su 
realización. Una vez terminado el curso, el profesorado responsable del mismo elabo rará un 
informe de participación, que será remitido al Vicerrectorado con competencias en materia de 
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extensión universitaria, el cual emitirá un certificado en el que constará el número de créditos 
del curso. Este certificado ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, 
para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente aca démico de cada estudiante.

Artículo 21. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener re-
conocimiento de créditos por la participación en competiciones reguladas en las que repre-
senten a la Universidad de Extremadura o por la participación en actividades programadas 
o de apoyo del Servicio de Actividad Física y Deporte.

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios:

 a. Competiciones reguladas representando a la Universidad de Extremadura:

  i.  Competiciones deportivas de élite, competiciones internacionales y competiciones 
nacionales. El reconocimiento podrá llegar hasta 2,0 ECTS por curso académico.

  ii.  Competiciones autonómicas. El reconocimiento podrá llegar hasta 1,0 ECTS por curso 
académico.

  iii.  Competiciones interuniversitarias o de carácter social. El reconocimiento será de 0,5 
ECTS por curso académico.

 b.  Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y Deporte. Las 
actividades realizadas se valorarán en función de su duración: el reconocimiento podrá 
oscilar entre 0,5 y 1,0 ECTS por curso académico. 

3.  Procedimiento. La persona responsable del Servicio de Actividad Física y Deporte será la 
encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada estudiante y 
con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la 
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el 
expediente académico de cada estudiante.

Artículo 22. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de repre-
sentación estudiantil.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades de representación estudiantil 
en los siguientes órganos de la Universidad de Extremadura: Claustro Universitario, Con-
sejo de Gobierno, Consejo Social, Junta de Centro, Comisiones Delegadas de la Junta de 
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Centro, Comisiones de Calidad, otras Comisiones de Centro, Consejo de Departamento, 
Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura, Comisión Permanente del Con-
sejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura y Consejo de Estudiantes de cada 
Centro; y en el ejercicio de los cargos representativos unipersonales de persona Delegada 
y Subdelegada de Curso.

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios:

 a.  Delegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2,5 ECTS por 
curso académico.

 b.  Subdelegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2 ECTS 
por curso académico.

 c.  Consejo de Gobierno, miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes 
de la Universidad de Extremadura, delegación del Consejo de Estudiantes de cada Cen-
tro, participación en Comisiones de Calidad: 1,5 ECTS por curso académico. 

 d.  Claustro Universitario, Consejo Social, miembro del Consejo de Estudiantes de cada 
Cen tro, Junta de Centro y sus comisiones delegadas, Consejo de Departamento y sub-
delegación del Consejo de Estudiantes de cada centro: 1,0 ECTS por curso académico.

 e.  Delegación y subdelegación de Curso y participación en otras Comisiones de Centro 
distintas a las de calidad: 0,5 ECTS por curso académico.

3.  Procedimiento. Para el reconocimiento de estos créditos, la persona interesada deberá ha-
ber asistido, al menos, al 75 por 100 de las sesiones del órgano colegiado. Esta asistencia 
deberá estar certificada, según corresponda, por la secretaría del órgano colegiado o por la 
persona delegada del Consejo de Estudiantes correspondiente. El certificado emitido, ha de 
ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos 
reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 23. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias, 
de cooperación y de voluntariado.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por la participación en actividades solidarias y de cooperación 
con organizaciones no gubernamentales que tengan un convenio con la Universidad de 
Extremadura; por la cooperación con determinadas oficinas, unidades y servicios de la 
Universidad de Extremadura; y por el desarrollo de acciones de voluntariado en distintos 
órganos de la Universidad de Extremadura. 
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2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 a.  Cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter internacional, cuando 
exista un convenio previo, siempre por mediación de alguna de las Oficinas de la Univer-
sidad de Extremadura, que suponga desplazamiento a países en vías de desarrollo: has-
ta 2,0 ECTS por curso académico, aunque la actividad sea inferior a un curso acadé mico. 

 b.  Participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones simila-
res nacionales y regionales, cuando exista un convenio previo, siempre por mediación 
de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura: hasta 1,5 ECTS por curso 
académico.

 c.  Cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de Aten-
ción al Estudiante y con el Servicio de Actividad Física y Deporte: hasta 2,0 ECTS por 
curso académico.

 d.  Voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad 
de Extremadura (Gabinete de Comunicación, Onda Campus, Unidad de Difusión de la 
Cultura Científica: Noche de los investigadores, Desayuna con la ciencia, Semana de la 
ciencia, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico. 

 e.  Prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Socie-
dad: hasta 1,5 ECTS por curso académico. 

 f.  Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización, a través de los Vi-
cerrectorados u órganos competentes: hasta 1,5 ECTS por curso académico.

3.  Procedimiento. La persona responsable de cada una de las unidades en la que los estudian-
tes desarrollen las actividades solidarias, de cooperación o de voluntariado será la encarga-
da de certificar la actividad, en función de la participación de cada estudiante y con arreglo 
a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la Secretaría del 
Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente aca-
démico de cada estudiante. 

Artículo 24. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con el Vice-
rrectorado con competencias en estudiantes. 

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener re-
conocimiento de créditos por la participación en actividades de tutela, orientación, difusión, 
formación en competencias transversales, formación para el empleo y cultura emprende-
dora relacionadas con el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes. 



NÚMERO 144 
Miércoles 27 de julio de 2022

36268

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 a.  Actividades de tutela, de orientación y de difusión (organizadas por el Servicio de In-
formación y Atención Administrativa, procesos de orientación a estudiantes, charlas en 
Institutos de Enseñanza Secundaria, jornadas de puertas abiertas, Uniferia, etc.): hasta 
6 ECTS por curso académico. 

 b.  Actividades de formación en competencias transversales y participación en el aula de 
debate: hasta 1,0 ECTS por taller. 

 c.  En talleres de orientación laboral/profesional, así como en aquellos cursos de formación, 
que previamente se determinen, dentro del Plan de Formación para el Empleo: hasta 6,0 
ECTS, por curso académico. 

 d.  Cursos de fomento de la cultura emprendedora organizados por la Universidad de Ex-
tremadura y aprobados en Consejo de Gobierno: hasta 6,0 ECTS por curso académico. 

 e.  Otras actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora: hasta 1,0 
ECTS por curso académico. 

3.  Procedimiento. La persona responsable de la actividad dará fe de la participación de cada 
estudiante, y del cumplimiento de los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el Vi-
cerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del 
Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente aca-
démico de cada estudiante.

Artículo 25. Reconocimiento de créditos por otras actividades de extensión univer-
sitaria o de colaboración estudiantil.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener re-
conocimiento de créditos por otras actividades de extensión universitaria o de colaboración 
estudiantil, no contempladas en los artículos anteriores. Entre otras, podrían tener cabida 
en este apartado, actividades formativas o de colaboración de estudiantes, organizadas en 
los centros, que por sus características no puedan estar recogidas en los planes docentes 
de las asignaturas de los planes de estudios oficiales ni formen parte de actividades de 
formación permanente aprobadas en Consejo de Gobierno.

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su dura-
ción, de acuerdo con los siguientes criterios: desde 0,5 ECTS para actividades que requie-
ran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de 
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2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las características de la actividad 
impliquen un desarrollo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos co-
rrespondientes a cada actividad corresponderá al Vicerrectorado de competente en materia 
de Extensión Universitaria o en materia de Estudiantes, según el caso.

3.  Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado compe-
tente en materia de Extensión Universitaria o en materia de Estudiantes para su valoración, 
con carácter previo a su realización. Una vez terminada la actividad, el profesorado responsable 
del mismo elabo rará un informe de participación de estudiantes, que será remitido al Vicerrec-
torado respectivo, el cual emitirá un certificado en el que constará el número de créditos de la 
actividad. Este certificado ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, 
para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente aca démico de cada estudiante.

Artículo 26. Reconocimiento de créditos por participación en MOOC. 

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por certificación de MOOC de la propia Universidad.

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se reconocerán hasta un máximo 
de 6 ECTS por curso académico.

3.  Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por 
la Universidad, en la Secretaría del Centro respectivo, para la inclusión de los créditos re-
conocidos en su expediente académico.

Artículo 27. Reconocimiento de créditos por asignaturas impartidas en otro idioma 
extranjero.

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener re-
conocimiento de créditos por asignaturas de grados oficiales no bilingües, impartidas ínte-
gramente en idioma extran jero, que formen parte de programas específicos de fomento de 
lenguas extranjeras organizados por el Vicerrectorado con competencias en planificación 
académica o internacionalización de estudios.

2.  Criterios de reconocimiento. 1,5 ECTS por cada asignatura superada, hasta un máximo de 
6 ECTS por curso académico.

3.  Procedimiento. La Secretaría del Centro correspondiente consultará el expediente de cada 
estudiante solicitante para la inclusión de los créditos reconocidos en el mismo.
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Artículo 28. Reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente. 

1.  Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener 
reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente, siempre que los 
contenidos de dichas actividades, a criterio de la Comisión de Calidad de Titulación corres-
pondiente, no se solapen con asignaturas de la titulación de destino. 

2.  Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 
ECTS por curso académico. 

3.  Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por 
la Universidad, en la Secretaría del Centro respectivo, para la inclusión de los créditos re-
conocidos en su expediente académico. 

CAPÍTULO VI.

Inscripción de créditos reconocidos.

Artículo 29. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1.  Las asignaturas superadas por cada estudiante mediante reconocimiento figurarán en su 
expediente académico como reconocidas, consignándose los datos correspondientes al re-
conocimiento en origen.

2.  A efectos de inscripción de la calificación de los créditos reconocidos en el expediente aca-
démico de cada estudiante se contemplan las siguientes situaciones:

 a.  Si la asignatura de origen figura con la mención de matrícula de honor, en el supuesto 
de tener que trasladar su calificación al destino se anotará con tal mención y con la 
calificación numérica de procedencia. No obstante, la línea de reconocimiento calificada 
con matrícula de honor no generará derecho a exención de tasas.

 b.  Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen, en el expe-
diente académico se indicará la calificación de la asignatura de origen. 

 c.  Si una asignatura de destino es reconocida por un conjunto de asignaturas de origen, en 
el expediente académico se indicará la calificación resultante de la media ponderada de 
las calificaciones obtenidas en el conjunto de asignaturas de origen. 

 d.  Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas de origen que 
no tienen calificación, en el expediente académico se indicará la calificación de “Apto”.
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 e.  Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas procedentes 
de títulos universitarios no oficiales, en el expediente académico figurará la calificación 
de “Apto”, salvo que el título universitario no oficial haya sido extinguido por la implan-
tación del correspondiente título oficial, en cuyo caso se seguirá lo establecido en los 
párrafos 2.a, 2.b o 2.c de este artículo.

 f.  Los excesos de créditos en las titulaciones de origen que se utilicen para el reconoci-
miento de créditos optativos genéricos se anotarán en el expediente académico con la 
calificación de “Apto”.

 g.  Si una asignatura de destino es reconocida por estudios cursados en títulos oficiales es-
pañoles de educación superior no universitaria, de acuerdo con lo contemplado en el Real 
Decreto 1618/2011, en el expediente académico se indicará la calificación de “Apto”.

 h.  Si una asignatura de destino es reconocida por experiencia laboral o profesional, en el 
expediente académico se indicará la calificación de “Apto”.

 i.  Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen procedente de 
un título extranjero, en el expediente académico se indicará la calificación equivalente a 
la obtenida en el centro extranjero de procedencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.3 de esta normativa.

 j.  Los créditos reconocidos por participación en programas de movilidad se regirán por lo es-
tablecido en el acuerdo académico previo y, en caso de proceder de asignaturas cur sadas 
en otras universidades o instituciones de educación superior en el extranjero se inscribirán 
en el expediente académico del modo dispuesto en el artículo 14.3 de esta normativa.

 k.  Los créditos reconocidos por participación en otras actividades universitarias se irán 
incor porando al expediente académico, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de 
esta normativa, una vez que se vayan completado los créditos equivalentes a asignatu-
ras optativas. Figurarán en el expediente como “Reconocimiento de créditos por otras 
actividades”, computando como créditos optativos, con la calificación de “Apto”, además 
de incorporarse el desglose de las actividades que componen ese reconocimiento. Todos 
los créditos que superen ese mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al 
Título, aunque no sean necesa rios para el título de Grado.

3.  Cada una de las asignaturas reconocidas se computará, a efectos del cálculo de la nota 
media del expediente académico, con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado 
origen al reconocimiento, de acuerdo con los criterios indicados en los párrafos anteriores. 
Las asignaturas que figuren en el expediente académico con la calificación de “Apto” no 
computa rán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.
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CAPÍTULO VII.

Transferencia de créditos.

Artículo 30. Objeto.

La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas de Grado o Máster seguidas por cada estudiante la totalidad 
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad 
de Extremadura o en otra universidad, que no hayan concluido con la obtención de un título 
oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

Artículo 31. Efecto.

1.  Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino a efectos de su su-
peración.

2.  Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cual-
quier universidad, tanto los reconocidos y superados para la obtención del correspondiente 
título, como los transferidos, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título.

Artículo 32. Procedimiento.

1.  La transferencia de créditos obtenidos del modo señalado en el artículo 29 se realizará, a pe-
tición de la persona interesada, cuando esta se matricule por traslado de expediente o cuando 
inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incompletos que acredite.

2.  La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse 
mediante certificación académica oficial, emitida por las autoridades académicas y admi-
nistrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expediente en los que, 
además de la información contenida en el mismo, la persona interesada manifieste que 
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documenta-
ción acreditativa.

Disposición transitoria primera. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales 
reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

1.  Quienes hayan realizado estudios oficiales, hayan concluido o no con la obtención de un 
título oficial conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster.
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2.  Si la memoria verificada del plan de estudios de Grado contempla un curso de adaptación, 
quienes estén en posesión del título oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorpo-
rarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido en la memoria verifi-
cada del título para el correspondiente curso de adaptación.

3.  En el caso de títulos extinguidos diseñados conforme a disposiciones anteriores al Real De-
creto 1393/2007, que hubieran sido sustituidos por un nuevo título de Grado o de Máster, 
se aplicarán los siguientes criterios:

 a.  Si el estudiantado procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le recono-
cerá las asignaturas establecidas en las tablas de reconocimiento incluidas en la memo ria 
verificada del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en las tablas de 
reconocimiento de dicha memoria, la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro 
(o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) procederá a realizar los recono-
cimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

 b.  En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, 
la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o la Comisión de Calidad Inter-
centro, cuando proceda) realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7 de esta normativa. 

4.  Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan 
equivalencia en el Grado que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales 
optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el número total de créditos 
optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de créditos optativos que 
puede ser reconocido supera el número de créditos optativos necesario para obtener el títu-
lo, se reconocerán las asignaturas optativas de origen más favorables para cada estudiante.

Disposición transitoria segunda. Ámbitos de conocimiento.

El artículo 11 de la presente normativa deberá entenderse para grados adscritos a ramas de 
conocimiento hasta tanto no se hayan realizado las adscripciones correspondientes a los dife-
rentes ámbitos de conocimiento recogidos en el RD 822/2021 (Anexo I).

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de planificación académica para 
dictar las resoluciones pertinentes para el desarrollo y aplicación de esta normativa y para 
promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automá-
ticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por la Juntas de Centro, 
informados por la Comisión de Planificación Académica y aprobados por Consejo de Gobierno.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente normativa deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos 
aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión de 7 de junio 
de 2021.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 
de julio de 2022, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 18 de julio de 2022 sobre aprobación definitiva del estudio 
informativo de la Vía de Alta Capacidad (carretera 2+1) de Zafra a Jerez de 
los Caballeros. (2022081227)

Por Resolución de la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, de fecha 29 de junio de 
2022, se ha aprobado definitivamente el Estudio Informativo de Vía de Alta Capacidad (ca-
rretera 2+1) de Zafra a Jerez de los Caballeros. El texto de la misma podrá ser consultado en 
la dirección: http://www.juntaex.es/con07/informacion-publica-y-proyectos-normativos-dgi

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de la misma, tal y como establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En cuyo caso, no podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Además, podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la notificación o publicación de la resolución, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente.

Asimismo, se traslada que el informe–respuesta a las alegaciones presentadas en periodo de 
información pública podrá ser consultado en la página Web:

 http://www.juntaex.es/con07/informacion-publica-y-proyectos-normativos-dgi.

Mérida, 18 de julio de 2022. El Director General de Movilidad e Infraestructuras Viarias, JOSÉ 
LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

V
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 20 de junio de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Aumento de potencia de varios 
centros de transformación en la zona de distribución de Eléctricas Pitarch 
Distribución, SLU". Término municipal: Cañaveral (Cáceres). Expte.: AT-
9380. (2022081048)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

 1.  Denominación del proyecto: “Aumento de potencia de varios centros de transformación 
en la zona de distribución de Eléctricas Pitarch Distribución, SLU”.

 2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en Avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - Planta 2ª, 10001 Cáceres.

 3. Expediente/s: AT-9380.

 4. Finalidad del proyecto: Mejorar de la calidad del suministro eléctrico de la zona.

 5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Ampliación de potencia del CT 04 en Cañaveral:

   — Tipo de CT: intemperie sobre pórtico con apoyos de hormigón.

   — Potencia transformador: 250 KVA.

   — Relación de transformación: 13.200/400 V.

   — Cuadro de baja tensión con cuatro salidas.

   — Emplazamiento: Barriada de la estación s/n (Cañaveral).

 6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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 7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocar-
buros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera.

 8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya con-
solidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de junio de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 21 de julio de 2022 sobre notificación por publicación de acuerdos 
de corrección de errores de las resoluciones de aceptación de renuncia para la 
anualidad 2022, en el procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o 
en hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida por 
Resolución de 10 de septiembre de 2020 conforme al Decreto 129/2016, de 
2 de agosto. (2022081232)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación por publicación de 
Acuerdos de corrección de errores de las Resoluciones de aceptación de renuncia (n.º DOE y 
fechas de publicación, detalladas en el Anexo I adjunto), en el procedimiento de ayudas con-
vocadas por Resolución de 10 de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o 
en hábitat importante, para el periodo 2020-2022.

En el Anexo I se recoge la relación de interesados a los que se emite Acuerdo de Corrección 
de errores, con alusión al NIF, número de expediente y número y fecha de publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE) pudiéndose acceder con las respectivas claves persona-
lizadas a la aplicación LABOREO para consultar el estado del expediente.

Mérida, 21 de julio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANEXO I

Listado de expedientes con Acuerdo de corrección de errores de la resolución de aceptación de 
renuncia en base a la Resolución de 10 de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas 
para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies pro-
tegidas o en hábitat importante, para el periodo 2020-2022.

N.º Expediente NIF N.º DOE FECHA PUBLICACIÓN DOE

ADS20/0124 006985021J 79 26/04/2022

ADS20/0191 050272989A 79 26/04/2022

ADS20/0276 B84216852 79 26/04/2022

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de julio de 2022 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2022081237)

Con fecha 19 de julio de 2022, mediante Resolución de Alcaldía número 2022005641 se ha 
procedido al nombramiento como funcionaria de carrera de Dña. María Elena Romero Bejara-
no, con DNI **96571** con la categoría profesional de Agente de la Policía Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres, con efectos administrativos de 18 de septiembre de 2019, con la 
inclusión en primer lugar del orden de prelación de los doce aspirantes relacionados en el 
acuerdo de 28 de junio de 2022 del Tribunal de calificación, en ejecución de la sentencia nú-
mero 161/2021 del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 21 de julio de 2022. El Alcalde, LUIS SALAYA JULIÁN.
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